
VER$ÓN PUBUCA DEL EXPEDIENTE DE SOUCruD PARA OBTENER UN

Írulo DE pERMrso pARA usAR y ApRovEcHAR FREcuENcrAs DE

RADtoDtFUslóN pReSENTADA poR EL ApRENDIzA"JE ES pARA ToDos, A.c.

Fecho de Closificoción: 7 de febrero de 2017,

Unidod Administrofivo: Dirección Generol de Concesiones de Rodiodifusión, por conTener

informociÓn Confidenciol, de ocuerdo con el ortículo l8 frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público Gubernomentol en reloción ol Segundo
Tronsitorio de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción público (LFTAlp),

de ocuerdo ol Lineomiento Trigésimo Segundo de los Lineomientos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de lo Informoción de los Dependencios y Entidodes de lo
Administroción Público Federol.--

Descripción del osunto: Expediente de solicitud poro obtener un título de permiso poro usor y

oprovechor frecuencios de rodiodifusión presentodo por "El Aprendizoje es poro Todos, A.C."
(XHALAM-FM 90'7 MHz, en Álomo, Verocruz), en reloción o los competencios de esto Unidod de
Concesiones y Servicios.

Fundomento legol: Confidenciol con fundomenio en el ortículo ll3 frocción ll de lo LFfAlp y el

Lineomiento Cuodrogésimo frocción ll de los Lineomientos generoles en moterio de closificoción y
desclosiÍicoción de lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos---
Motivoción: contiene dotos personoles concernientes o uno persono identificodo o
identificoble, osí como informoción relotivo o los proyectos de inversión, descripción de los

equipos que formorion porte de lo infroestructuro de codo estoción, osí como los gostos de
operoción y montenimiento considerodos poro lo operoción; dicho informoción formo porte de
lo estrotegio de operoción de codo solicitonte, por lo que eloorse o conocer pueqe provocor
ofectociones en el monejo de los empresos o osociociones, oyudondo o los competidores o
conocer informoción que le puede ser útil poro lo tomo de decisiones. negociociones o
ocuerdos por considerorse secreto @merciol.---------------

Secciones Confidencioles: Los en cotor negro,-------

Firmo y Corgo delServidor Público
Concesiones de Rodiodifusión.---

Guzmón Gutiérrez, Director Gen
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C. Danie"li lfgganga !{ernández, or nacimiento y en mi carácter de
represe¡iante fegal de.lg,Ag,gg iación Civil, detrominada. "El Aprendizaje Es
Para Té4os.1.', personalidad,que acredito rnediante Instrumento Publico Nunl
7 869 Litirc (Volurnen) 118, pasado ante la fe de la Lic. MarÍa Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de ia Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de [Varzo del 2010, debidan¡ente inscrita en e! Registro Publico de la

Propiedad ydel Cornercio bajo ei Nurn. '12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La
Sección Quinta. de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oÍr y
recibir todo tipo de notiflcaciones en ia Calle 16 de Septiembre, Num.301.
Despacho 4,Colonia Ceniro, Papantla, Veracruz.

A.nte usted atentamente cornparezco y expongo.

Por este conducto, como representante legal de la asociación antes señalada
soliciio un permisc Frara instalar y operar una estación de radio en FM, en Ia
frecuencia 90.7 MHz.,en la tocalidad de Álamo, Municipio de Temapache,
Ver., de cc.rnforniidad con lo que establece la Ley Federal de Radio y Televisión

tes consideraciones:

. por las condiciones que se presentan en el
nómico, se hace imprescindible el contar con
levar los nivele educativos v culturales de la

Con base en lo anterior y considerando que la localidad del Álamo, Municipio
de Temapache, Ver., presenta un alto porcentaje de analfabetismo, un nivel
de marginación y desempleo alto, y condiciones de vida de acuerdo a datos
proporcionados por el INEGI por debajo de la media nacional

El propósito de instalar y operar una esta estaciÓn de esta naturaleza, es
precisamente el apoyar los procesos de educación y cultura de la poblaciÓn,

además de un esparcimiento socialmente útil todo ello encaminado a lograr un

meioramiento de las condiciorres de vida de los habitantes de esta localidad

Con el adecuado funcionamiento de esta emisora se podrá lograr una mayor
comunicación y contacto con la población, para fomentar la cultura en todas
sus manifestaciones, la conservación de nuestras tradiciones y costumbres, ia,

difusión científica, el fomento a las actividades productivas ciel municipio, y

contrarrestar con ello las influencias negativas y antisociales que tanto dañan a

nuestra sociedad.
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Mi nlandante clispone de los recursos económicos necesarios y suficientes,
para la inversión y operación de esta emisora, previendo la adquisición del
equipo cle la más alta tecnología, asimismo la Contratación de personal
altamente caiificado en este ramo, para eldesarrollo optimo de esta emisora

Con base en lo antes expuiesto, solicito muy atentamente a usied.

Primero.- Tener por acreditada mi personalidad jurídica ante esta
dependeneia, así como el domicilio que he manifestado para oír y recibir todo
tipo de notificaciones.

Seguncio.- Previo análisis y evaluaciÓn de la documentaciÓn que se adjunta,
con la que se da cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos
estalrlecidos por esa dependencia, solicito a usted, autorizar a mi mandante el

permiso correspondiente para instalarl operar de la estación de radio cultural
obieto del oresente estudio.

C. Daniel Usca
Representante Le
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SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE I.,!N PERMISO PARA INSTALAR,
OPERAR UNA ESTACIÓN OC RADIO EN LA FRECUENCIA 90.7 DE FM EN

ALAMO, MUNICIPIO DE TEMAPACHE, VERACRUZ. POR PARTE DE
..EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS'" A.C.

INDICE

Solicitud Formal.

Resumen Ejecutivo,

Sustento Juridico

1.- Inversién Necesaria

. Descripción de los equipos

. Inversión Integral

. Gastos de Operación y mantenimiento

2.- Documentos que acreditan capacidad financiera

e Origen de los recursos

' Carta compromiso sobre origen de los recursos
. Carta de contador informando sobre la asociación de nueva creación
. Depósitos Bancarios

3.- Análisis Socio-económico

o Antecedentes Históricos
. Marco Geográfico
. Marco Social
. Bienestar Social

4.- Naturaleza y propósitos de la Estación

5.- Capacidad Jurídica y Administrativa de la Solicitante

. Acta Constitutiva de la Sociedad

. Acta de Nacimiento de los Socios

. Curriculum de la Asociación

6.- Producción y Programación

. Características de la Programación

. Origen de la programación y producción

. Cuadro Programático y sinopsis de la programación

. Cartas compromiso para cumplir con las disposiciones legales y de no
comercializar





7.- Capaeidad Técnica

c Carta compromiso con baseen la NOMo Cuniculum Vitae del peeonaltécnico reponsable del proyecto

8.- Estudio Técnico

r EspecificaciqnesTéonicas
. ldentiff'cación de la frecuencia
o Ocupacíón del Espectro

o Area de Servicio
q Plano de Ubicación

,; 9.- Programa de cobertura

r CTta.Gompromisó pará instalar y operat'conforme al programa de
cobertura

¡ Gfafiea de Ejecucíón

10.- Garanila para continuación deltrámite (Billete de Deposib)

11.- soticitud de opínión a la comisión Federaf de Gompetench

12.- Pago de Derechos





Resumen Ejecutivo





RESUMEN EJECUTIVO

Con el propósito de que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, tenga los
elementos necesarios que les permita evaluar la procedencia para instalar y operar
una estacién de radio en FM, de naturaleza permisionada, ubicada en la localidad de
Álamo, Municipio Temapache, Veracruz.

Se ha elaborado la presente solicitud que se anexa, con base en elArt.17 -E, 20Y 25
de la Ley Federal de Radio y Televisión y su reglamento y contiene los siguientes
apartados:

A) Datos del solicitante, su capacidad Jurídica, y administrativa, para lo cual se
anexan la documentación legal de la empresa, Acta Constitutiva de la Asociación, se
acredita al representante legal de la misma y se incluyen las actas de nacimiento de
cada uno de los asociados y el curriculum de la sociedad.

Fundamento jurídico.- Con el que se soporta el derecho que como Asociación Civil,
constituida por las Leyes Mexicanas, tenemos para formular esta solicitud.

B) lnformación socioeconómica básica.- En la que se analizan los principales
indicadores del nivel de vida de la región, en donde se ha previsto instafar la estación,
y que permite dar sustento a los propósitos que nos orientan a instalar y operar la

estación solicitada, la inversión proyectada y los contenidos programáticos
considerados para la misma.

C) Origen de la Producción y la Programación,- En este capitulo se define el origen de
las transmisiones, el tipo de programas y se anexa un ejemplo de contenido
programático, acorde con los propósitos generales motivo de esta solicitud

E).-.-Capacidad Financiera.- Se establece que el origen de donde provienen
recursos tanto para la inversión, como para el gasto corriente, será a través de
aportaciones de los socios, estableciendo este compromiso que por escrito.

F).-.-Apartado Técnico.- Considera las características técnicas de la estación tales
como: el equipo que habrá de utilizarse, tanto en planta transmisora como de audio y
grabación, la frecuencla es de 90.7 Mhz y una potencia radiada aparente de 3Kw, las
coordenadas donde se ubicara la planta trasmisora LN:20053'50" LW:97o40'21",
ubicación de planta, área de servicio, etc. todo con base a la Norma Oficial Mexicana
NOM-02-SCT1-1993.

los
las

D) Programa de Inversión.- En correspondencia con los propósitos Generales y





Sustento Jurídico





SUSTENTO JURIDICO DE LA SOLICTTUD

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN

CAPITULO II JURISDICCIÓN

ART 3, Las vías generales de comunicación y los medios de transporte que operen en
ella quedan sujetos exclusivamente a los poderes federales, El ejecutivo ejercitara sus
facultades por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en los
siguientes casos y sin perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos
legales concedan a otra dependencia del Ejecutivo Federal.

Vl. otorgamiento y revocación de permisos

CAPITULO III CONCESIONES, PERMISOS Y CONTRATOS

ART 8. Para construir, establecer y explotar vías generales de comunicación o
cualquier clase de servicios conexos a esta, será necesario el tener concesión o
permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes y con sujeción a los preceptos de esta ley y sus reglamentos.

ART 9. No necesitan concesión sino permiso de la Secretaria de Comunicaciones. lll
Las estaciones radiodifusoras culturales, las de experimentación cientifica y las de
aficionados.

ART 14. Los interesados en obtener concesión o permiso para construir, establecer o
explotar vías generales de comunicación elevaran solicitud a la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes de conformidad con los preceptos de esta Ley y sus
Reglamentos

ART 16. Para el otorgamiento de permisos se seguirán los trámites que señale los
reglamentos o disposiciones administrativas correspondientes.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN

TITULO III CONCESIONES, PERMISOS E INSTALACIONES
CAPITULO I CONCESIONES Y PERMISOS

ART. 13 .-Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, determinara
la naturaleza y propósito de las estaciones de Radio y Televisión las cuales podrán ser
comerciales, oficiales, culturales, experimentación, escuelas radiofónicas o de
cualquier otra índole.

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales,
de experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y
organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, solo requerirán
permrso.





ART. 17 -E.-Los requisitos que deberán llenar los interesados son:

l.-Datos Generales del Solicitante y acreditamiento de su nacionalidad mexicana
lll.-Proyecto de Producción y Programación;
lV.-Constituir Garantia para asegurar la contÍnuación de los trámites, hasta que la
concesión sea otorgada o negada y
V.-Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia

ART. 20.-Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgaran conforme al
presente procedimiento:

l. Los solicitantes deberán presentar cuando menos, la información a que se refieren
las fracciones l, lll, lV y V del ART.17.E de esta Ley, asi como un programa de
desarrollo y servicio de la estación;

ll. De considerarlo necesario, la Secretaria podrá sostener entrevistas con los
interesados que hubiesen cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, para que
apoften información adicional con relación a sus solicitud. Lo anterior sin perjuicio de la
demás información que la Secretaria considere necesario recabar de otras autoridades
o instancias, para el cabal conocimiento de las características de cada solicitud, del
solicitante y de su idoneidad para recibir el permiso de que se trate.

lll. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la
radiodifusión, la Secretaria resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del permiso.

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovable por plazos iguales

ART 25. Los permisos para las estaciones, culturales y de experimentación y para las
escuelas radiofónicas solo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades
mexicanas sin fines de lucro..

ART 59 Bis. La programación general dirigida a la población infantil que transmitan las
estaciones de radio y televisión deberá:

l. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez,
ll. Estimular la creatividad, Ia integración familiar y la solidaridad humana,
lll. Procurar La comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la

comunidad internacional ;

¡V. Promover el interesa científico, artístico y social de los niños;
V. Proporcionar diversión y coadyuvar el proceso formativo en la infancia.

Los programas infantiles que se transmitan en vivo, las series, las telenovelas o
teleteatros grabados, las películas o series para niños filmadas, los programas de
caricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en el extranjero deberán
sujetarse a las fracciones anteriores.

La programación dirigida a los niños se difundirá en los programas previstos en el
Reglanrento de esta Ley.





REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA DE
CONCESIONES, PERMISOS Y CONTENIDO DE LAS TRANSMISIONES DE RADIO
Y TELEVISION

ART. 2. En cumplimiento de las funciones que establece la Ley Federal de Radio y
Televisión y este Reglamento, la radio y televisión deben constituir vehículos de
integración nacional y enaltecimiento de la vida en común, a través de sus actividades
culturales de recreación y fomento económico.

ART, 3. Las radio y la televisión orientarán preferentemente sus actividades a la

ampliación de la educación popular, la difusión de la cultura, la extensión de los
conocimientos, la propagación de las ideas que fortalezcan nuestros principios y
tradiciones; al estirnulo a nuestra capacidad para el progreso, a la facultad creadora
del rnexicano para las artes; a la participación ciudadana y a la solidaridad, y al
análisis de los asuntos del País desde un punto de vista objetivo, a través de
orientaciones adecuadas que aflrmen la unidad nacional, la equidad de genero y el

respeto a los derechos de los grupos vulnerables.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

De conformidad con lo establecido en el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de Abril de 2006, por el que se modifican diversas disposiciones de la
Ley Federal de Radio y Televisión, en lo correspondiente al otorgamiento de permisos
de radio se establece:

ART 9-A. Fracción lV.- Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento,
modificaciones, prorroga y cesión de concesiones y permisos en materia de
telecomunicaciones, así como su revocación

ART.13 E[ servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prorroga, terminación
de concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar y explotar bandas de
frecuencias atribuidas a tal servicio, se sujetara a lo dispuesto por la Ley Federal de
Radio y Televisión.

Los servicios de telecomunicaciones que se presten a través de las bandas de
frecuencias atribuidas a los servicios de radiodifusión se regirán por lo dispuesto en la
presente Ley.





3.- Anál¡sis Socio-económico

. Antecedentes H istóricos
o Marco Geográfico
o Marco Social
o Bienestar Social





DATOS SOGIOECONÓMICOS DE ÁLAMO, MUNICIPIO
TEMAPACHE, VERACRUZ

Antecedentes Históricos

El pueblo de Temapache es de origen Huasteco Prehispánico, tuvo importancia durante la
colonia. Ahi se entregó una de las mayores iglesias de la Huasteca veracruzana, y en

diversas etapas del México independiente, jugó un papel importante. El decreto de 10 de
octubre de 1878 ordenó se denominara heroico Temapache de Gutiérrez Zamora. Por
decreto de 28 de julio de 1927 se otorga al pueblo de Álamo, la categoría de cabecera
municipal y en Diciembre de 1973 el pueblo de Alamo se eleva a la categoría de ciudad.

MARCO GEOGRÁFICO

Localización

Se encuentra ubicado en la zona norte del Estado, en las coordenadas 20' 55' latitud

norte y 97" 41' longitud oeste a una altura de 40 metros sobre el nivel del mar. Limita al

norte con Tepetzintla, Cerro Azul y Tamiahua, al este con Tuxpan, al sur con Tihuatlán,

Castillo de Teayo y el Estado de Puebla, al suroeste con lxhuatlán de Madero y al oeste
con Chicontepec. Su distancia aproximada al noreste de la capital del Estado, por

carretera es de 380 Km.
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Extensión

Tiene una superficie de 1,137 ,57 Km2, cifra que representa un 1 .56% total del Estado.
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MARCO SOCIAL

Evolución Demográfica

En este apartado se realiza un breve diagnostico de factores demográficos de Alamo,
Municipio de Temapache, mediante el análisis de las principales variables de este
capitulo, como son: la población total, su composición según su género y rango de edad.
Las cuales determlnan el crecimiento social de la propia población y el nivel de demanda
de servicios.

Población Total

Es impoftante señalar que para el año 2000, de acuerdo con los resultados del Censo
General de Población y Vivienda efectuado por el lltlEGl, existían en la localidad un total
de 22.923 habitantes y los resultados que presento el ll Conteo de Población y Vivienda
en el 2005, el municipio cuenta con un total de 23,540 habitantes.

POBLACION TOTAL POR SEXO

Fuente: I NEG l, Co nteo de Pobla_ctq¡_yllryjelllA2QQ5

Según el lNEGl, se estima que la población del municipio representa el 0.33% de la
población Estatal.

Población por Rango de Edad

En este sentido la estructura por edad de la población es un componente fundamental
para conocer la demanda de servicios que requiere una comunidad. Este indicador
muestra el compoñamiento de cada uno de los estratos de la población para inducir
programas de desarrollo en beneficio de la comunidad.

RANGOS DE EDAD
o-14 15-59 60 Y Más No especificado

7 "255 '44,171 2,q53 121
TOTAL 23,540

Fuente: lNEG|, Conteo de Población v Vivienda 2005

Los rangos de edades indican que el municipio, tiene
60% de la población tiene en su mayoría entre 15 y
importancia personas de entre 0 y 14 años con el31o/o.

una población joven, ya que el
59 años, siguiendo en orden de





POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS
ALFABETAS Y ANALFABETAS

E Sabe Leer v Escribir
i

El No Sabe Leer y 
i iEscribir : I

Fuente; lNEGl. Conteo de Poblacíón 2005

Salud

La salud es el estado de bienestar físico y mental del hombre. Por ello, las condic¡ones de
salud de una comunidad reflejan el nivel de desarrollo de sus habitantes y coadyuvan a un
rnayor crecimiento de su economía.

Infraestructura del Sector

La infraestructura de salud del Municip¡o, en lo que se ref¡ere a un¡dades médicas cuenta
con un total de 31, divididas de la siguiente manera:

Seguridad Social: 4
el IMSS 1 unidades,
ISSSTE 1

Otra institución 2

Asistencia Social:27

Población Derechohabiente

La población asegurada en la localidad
ascendió a 5,945 pefsonas.

de Alamo, Municipio de Temapache para 2005

POBLACIÓN DERECHOHABIENTE EN EL SECTOR SALUD

i mtvss

EISSSTE

"g1.72.a 
I

| 
@SeOuro Popular

1.71%

Fuente: |NEGl. Conteo de Población v Vivienda 2005





Vivienda

La vivienda es un factor importante para alcanzar el bienestar de la población. Contar con
un espacio físico resulta un elemento vital para la integración familiar que se traduce en el
sano desarrollo de la comunidad. La mayor parte de la población de la localidad cuenta
con vivienda. Pues existen un total de 5,830 viviendas habitadas.

Servicios en la Vivienda

Los servicios que tienen las viviendas particulares en su interior constituyen un elemento
de bienestar social. Este inciso da a conocer los servicios de agua entubada, drenaje y
energia eléctrica, de las 5,830 viviendas particulares.

SERVICIOS EN LA VIVIENDA

Agua Entubada Drenaje Energia Electrica

FueñIe: lNEGTSoirteo de Población v.Viú¡éñila 2OOb

Empleo

Población Económicamente Activa

De acuerdo con el lNEGl, la población económicamente activa "PEA', es aquella que por
su edad, capacidad física, mental, y disponibilidad de tiempo, esta en condiciones de
desempeñar un trabajo. Se integra por personas de 12 años y más que están ocupados y
desocupados.

La población de 12 años y más en la localidad de Álamo, Municipio de Temapache, es de
17,743 personas, con una PEAde 8,797 personas, es decir, e| 49.6% de la población es
económicamente activa y de esta la población considerada como ocupada es de 8,689
personas.

Viviendas
Particuales

5,830
5,1 53

PEA POR SECTOR PRODUCTIVO

Estimaciones 2005
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SECTORES PRODUCTIVOS

PEA POR SECTOR PRODUCTIVO

- -----------ESti m acro nes 2(ru5

De acuerdo a la información del perfil sociodemográfico del Estado de Veracruz y los
Censos Econémicos 2004. Esta localidad, concentra su mayor importancia en el sector
terciario, fundamentalmente en la rama turística, servicio y comercio, este último
caracterizado como la actividad más dinámica en compra-venta y comercialización de
todo tipo de artículos nacionales y de importación.

Sector Primario

Durante una larga época de su desarrollo, el pais tuvo una economía básicamente
agraria. De ahí que el análisis de la estructura agraria y de las tendencias del sector
agropecuario, sea un elemento para conocer uno de los sectores irnpoftantes en el
desarrollo del país, en especial de aquellas circunscripciones donde es determinante aún
para la vida de la comunidad. Este sector es poco representativo en la localidad ya que
sólo integra al 13.8% de la población ocupada, es decir, 1,205 personas.

Agricultura

El municipio cuenta con una superficie total de 113,575.172 hectáreas, de las que se
siembran 80,081"537 hectáreas, en las 9,962 unidades de producclón. Los principales
productos agrícolas en el municipio y la superficie que se cosecha en hectáreas es la
siguiente: maiz 13,485, frijol442, cítricos, 45,149, sandia 60, papaya 66 y Pipián 30. En el
municipio existen 2,319 unidades de producción rural con actividad forestal, de las que 43
se dedican a productos maderables.

Ganadería

Tiene una superficie de 45,858 hectáreas dedicadas a la ganaderia, en donde se ubican
6,660 unidades de producción rural con actividad de cría y explotación de animales,
Cuenta con 431,131 cabezas de ganado bovino de doble propósito, además la cría de
ganado porcino 7,155', ovino 7,200; equino 5,675; En la apicultura cuenta con 5,979
colmenas de abejas. Las granjas avicolas tienen cierta importancia.
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Pesca

La pesca en el rnunicipio se caracteriza por la mojarra, juile, camarón, guabina y tortuga.

Sector Secundario

Álamo, Municiplo de Temapache, en este sector cuenta con una población de 1,570
personas, es decir, el18% de la población ocupada.

lndustria

En el municipio se han establecido industrias entre las cuales encontramos 3 de

exportación en el municipio: Internacional Química del Cobre, Gisalamo, Frutalamo, todas
de exportación de jugos de cítricos, así como 6 empacadoras de naranja como lo son:

Empacadora Monroy
Empacadora Gamor S.A De C.V.
Empacadora00T, S.A. De C.V.
Citricultores Unidos De La Hausteca S.A. De C.V.
Empacadora Ticontlan
Empacadora El ldolo
Tres Jugueras: L.Q.C. División De Cítricos (Picasa); Gys Alamo S.A. De C.V.; Oranagri
S.A. De C.V.
Una Deshldratadora Grindsted De México S.A. De C.V. (Cáscara).

Sector Terciario

Este sector es el mas representativo en el Municipio ya que absorbe al 67Vo de la

población ocupada es decir integra a 5,822 habitantes.

Comercio

Su comercio es extenso cuenta con mas del 676 establecimientos, representado
principalmente por 5 centros comerciales, supermercados, farmacias, carnicerias,
panaderías, entre otros.

Servicios

En el municipio se brlndan servicios de hoteles, moteles, restaurantes, autotranspoftes,
etc.

Comunicaciones y Transportes

Vias de Comunicación

El municipio cuenta con infraestructura de vías de comunicación conformada por 201 Km.

de carretera.





Medios de Gomunicación

El munícipio recibe la señal de estaciones radiodifusoras de AM y FM, también se recibe
la señal de televisión. Asimismo circulan medios impresos.

Se cuenta con servicio telefónico por marcación automática en la cabecera y en 60
focafidades, asl como con telefonfa celular; además 37 oficinas postales y 2 de telégrafos.
Asimismo tiene servicio de terminal de autotransporte de pasajeros de primera y segunda
clase.

Infraestructura de Radio Difusión

Finalmente por lo que respecta a radiodifusión existen solamente dos estaciones de radio
una en frecuencia modulada de tipo comercial y otra también comercial en amplitud
moduala. Asimismo no existe ninguna estación de Televisión.

Conclusiones

Los indicadores socioeconómicos, permiten aseverar que en el municipio es muy factible
pensar en la instalación de una estación modulada en frecuencia, (sobre todo porque la
infraestructura de estos rnedios es muy escasa), que orienten sus contenidos
programáticos a la atención fundamentalmente de jóvenes y niños, perfiles importantes
dentro de la estructura de la población, que éstos atiendan a las características reales de
la población, coadyuven a elevar los niveles de bienestar social de la población y en
general cumplan con la función social que el Estado confiere a estos medios,





4.- Naturafeza y propósitos
generales de la estación





PROPOSITOS GENERALES

Los medios de comunicación, fundamentalmente los de origen electrónico son hoy por

hoy, un factor fundamental de cohesión social y un vehículo privilegiado para la

transmisión y difusión de de diversos contenidos, coadyuvando a mejorar los niveles
de vida de la población en todos los ámbitos, principalmente en educación y cultura,
contribuyendo también como un instrurnento valioso de promoción y defensa en la
integridad nacional, y reforzamiento de la identidad cultural.

Con esta base, y considerando que en nuestros dias las altas concentraciones
demográficas en pocas ciudades del país derivadas de la falta de oportunidades
laborales en muchos estados y la poca infraestructura de servicios adecuados y

suficientes, han traído como consecuencia un desarraigo social y local, como es el

caso de la población de Álamo, Municipio de Temapache, Veracruz, en la que no

existe infraestructura de carácter cultural, ¡azón pgíla cual se hace imprescindible la
difusión de programas educativos y culturales .á través de una señal abierta, que

mediante un contenido eminentemente social y cultural, permitan precisamente,
coadyuvar a elevar los niveles de vida de sus habitantes,

Lo anterior cobra significativa relevancia, ya que en el municipio existe una población
predominantemente joven, que demanda de la difusión de programas s"
fundamentalmente orientados a fomentar la educación, la moral social, la dignidad
humana, los_vínculos familiares, y la preservación de la salud.

Este municipio refleja un porcentaje alto de desempleo, por lo que a través de esta

emisora se difundirÍan programas de capacitación para el trabajo, y fomento de las

actividades productivas de mayor importancia de la región.

A través de un canal cultural se establecería un vinculo con la sociedad para
promover todos los proyectos sociales que se generen y requiera la población.

Por todo lo antes señalado, son objetivos específicos de la solicitante entre otros :

Coadyuvar al armonioso desarrollo de las diversas comunidades que integran el
Municipio.

Encausar a este medio como un instrumento eficaz de promoción y defensa de

la integridad nacional, de la identidad cultural y el mejoramiento de las formas
de convivencia humana.





Estimular el desarrollo de las necesidades prioritarias en el ámbito cultural, de
salud, educación y bienestar en general.

Fortalecer las costumbres y tradiciones locales a través de la difusión del

folclore, la música, el esparcimiento y demás manifestaciones culturales, no

solo para que sobrevivan a los constantes cambios del México moderno, sino
para conocerlas e incorporarlas al proceso de desarrollo y fomentar el orgullo
por ellas.

Difundir campañas educativas a fin de abatir los altos índices de analfabetismo
en el municipio,

Fomentar los valores socialés dentro de la comunidad, a fin de contrarrestar
las conductas antisociales principalmente en niños y jóvenes, además de
estimular a este segmento de la población, con espacios recreativos y de
entretenimiento acorde con sus gustos y costumbres, que permitan feafirmar
también sus valores éticos, morales contribuyan a su formación integral.

Difundir, aspectos culturales avances tecnológicos, científicos y de interés
nacional e internacional y en general toda aquella programación que permita

acrecentar el acervo cultural, educativo y de desarrollo de los habitantes.

lnformar de manera objetiva, clara completa, vetaz, plural y oportuna sobre
hechos y situaciones de interés público que se generen a nivel local, nacional
e internacional.

La transmisión de programas de entretenimiento sanos y propositivos que

sean un mecanismo de integración familiar.

Se pretende fomentar un dialogo de pensamiento y rnanifestación de las

necesidades de la población como elemento necesario de participación social,

ofreciendo espacios para su desarrollo intelectual, con el intercambio de

opiniones, ideas sanas y propositivas.

Coadyuvar en la solución de problemas que afectan en la comunidad,
estimulando el compromiso para el desarrollo de la misma con una conciencia
clara de las necesidades de la región, estimulando a la población al análisis,
critica objetiva y constructiva que impulse a la acción a favor del bienestar social
y personal, mediante programas que orienten, eduquen y encausen a una mejor
comprensión y entendimiento de la realidad y que proyecten los más altos
valores nacionales

Fomentar el desarrollo de los diversos sectores productivos del municipio, que

son principal sustento económico de la población, asi como aquellos que no

han sido suficientemente explotados, proponiendo información y alternativas
útiles y prácticas tales como explotación, aprovechamiento de los recursos,
producción, distribución, comercializacion y aspectos fundamentales
relacionados con la prestación de bienes y servicios.





Contrib.uir a comb'atir la transcufturizacién, pasividad y apatla por conocer los
acontecjmientos polítioe, económiGos y sociabs que.se generen a nivel local
Nacional e internacional, a fin de poder eetimular en la población su capacidad
de análisis crÍtico y objetiw que impulsen al desarrollo del bie¡eslar personal y
común.

La emisora será una h€rramienüa de apoyo al desanollo de programas y
campañas que emanen dé organismos públicos y privadoo destinadas al
bienestar oomún.





5.- Capac¡dad Jurídica Y
Administrativa de la Solicitante

. Acta Constitutiva de la
Sociedad

. Acta de Nacimiento de los
Socios

o Curriculum de la AsociaciÓn
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ñrwno' SIETE MrL ocHocIENTos SESENTA v tunvT. -l- zlrf I I
PAPANTLA. ESTADO DE VERACRTJZ DE IGNACIO

-os'"t'úos oNcp DIAS DEL MES DE MARzo oel Rño Dos MIL DiEz. Yo, LICEIu9¡ADA

MARrA LUCIA coLLADo NI-IñEZ NorARIo pú-st-lco. rIruLAR DE LA *dtiúi
púellca NUI\4ERo sIETE DE ESTA ocrAVA oeMARcncIóN NorARlAr, I{aco

coNSTAR LA coNSTITUcIóN oe LA AsoctActóN clvn DENoMINADA *EL

ApRENDZAJE Es PARA ToDos". asoct¡ctór,l clvlI-. Lo ANTERIoR DE

coNr-oRMiDAD coN LA teclennctóN [rNIc¡ Y ESTATUToS QUE A

coNTtNUAcIótt sp o¡,scRlBEN: - -

-- DECLARAcIóN,
;

únvrce.-euron¡znctóNeoMlNlsTRATfvA.---- - - i
Declaran los comparecientes. que para el otorgar.nierrto de lapresente escritura. se solicito y obluvo

de la Secreta¡ia de Relaciones Exteriores. el Per:niso Núrnero 2t01347 (dos, uno, ceto- tulo. h'es.

cuatro. siete) Erpediente Nr¡mero 20102101155 1dos. celo. uno. cero. dos. uno. cero. uno. dgs.

ciuco, c.inco). folio t0030221 1030 (uno. celo. cero. tres. ce¡o. dos. dos. uno- rlno. cero. trcs, cero)

expedido el día dos de Marzo del Año Dos Mil Diez. por dicha Secretalia de Relaciones Exterior:és.

eu ¿l cr¡al consta que se arforizo la denonrinació¡r de "EL APRENDIZAJE ES PARA -[ODOS"

RSOCf¡CIóN CIVIL, que agrego al apéndice con la lerra ''A'' 1, una copia del nrismo a los

*l::::::::::::-::"1::l:':.;","",_ ..... . ... _ _ ...._. _--

-DE LA DENOMI}iACION- - -

uLO PRIMERO.- I-a Asociación c¡tte se coustituye se deDomiDa¡á: ''EL APRENDIZAJE

RA TODOS". sesuido de las palabra-s ASOCTACIL)N CIWL. o srt abreviatura- A C-.- - - - - -

-----CAPITLTLo II--
\J-- --DELDoMrcrr,ro-

¡.nfiCtnO SEGUNDO:- El domicilio de la asociación se¡á en esta Ciudad de Papantla de Ola4e.

Esta<lo c]e Vemcruz. sin perluicio de su derccho a establecer oficinas o urri,lacles de r.'prese,,taciórt

en otros lugares de la Republica Mexicana o del extrzrljero y de pactar domrciilos convencionales

iTT::iT-'i'll 1l::::::"1:-;:;1fi:T[':i:]:ll:1':l::-: . .;
---rrElelunlcrÓN----- --------l-

¡ntÍCU¡-O TERCf,RO.- La duración de la asociación será de noveuta y Dueve años contado$ a

:*::li:::i:::'.*ti:':::i:::xffiil11 _.. _ .

-DEL OBJETO SOCLTI- - - - - -r- -

ARTÍCULO CUARTO.- El objeto principai de la asociaciórr se¡á: - - i -

l.- Realizar.programas y acciones encaminadas a prolnovel los derechos llumanos, ya sea en fbr-r¡a

individual o conjur:ta con otras asociaciones civiles o ürstttuciotres públicas o privadas que persigbn

estemisrnofin --- -----i-

2.- Re¿lizar campajias. impartir pláticas Y conferencia-s para promover valol'es m.orales y buerrlos

hábitos en escuelas publicas y privadas, ceutros de trabajo. a-r¡rupaciones sociales y al pílt:lico bu





l general.-- ----:-
,. .l 3- Difundi¡ programas, instalar y operar estaciones permisionadas de radio y televisión cultruales,

\
\ qu" en su caso autorice la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y la Comisióu Federal de

Telecomunicaciones.- - -

4.- Elaboración de material did¡íctico pam pronover valores morales.

5.- Cre¡¡ iDstituciones de enseila¡za para los niveles de primaria. secundaria y preparatoria. para

personas y familias de escasos recursos.-

6.- Capacitar. ase.sorar y entrenar voluntarios en la acción social. -

7.- Brindal ayuda huolanitaria en zonos de desastre.

8.- Distribución de despeusas con alinre¡rtos del cuadro básico a zonas marginadas y zonas de

desastre.- -

9.- Realizar acciones sociales en orfanatos. asilos, hospitales- cárceles y centros de detenoión

juvenil.-

10.- Reallzar canpatlas eu defensa del núcleo familiar.

I l.- Llevar a cabo todas las acciones y gesliones nec¿sarias para salvaguardar la integridad fisica y

rnor¿l de Ia rnujer y del menor victinras de lesiones. tentat¡vas o ataques en su integidad ñsica.

rnoral. emocional o psicológica, que carczcan de conocimientos para procura¡ su propia iltegridad o

que perteDezcan a r¡lr nivel socioeconómico de escasos recursos. - - - -

12.- Abrir albergues temporales pala rnujeres y menores víctimas de violencia i¡tafamilia¡.-- - - - -

13.- Fundar y atende¡ casas hogar para ancia¡os desarnparados.- í;t". [11.-tundalyatende¡casashogarpafaanclanosdesarnp¿rados.- í;^.$tl'..;; .*t|
14.-Fundaryatertdercasashogarparamenorosdesarnparados---- ---- ./' ¡lr,(::..'v
I < I l^,,^- - ^^L^ r^l^^ l-^ ^^^:^.--^ l:,, .^^,. ^^-;+;¡^^ J- --^,,-15.- Llevar a cabo todas las accioues qtrc por léy seau permitidas p¿ra proveer de recu¡

económicos a la asociación para el curnplimiento Ce todos sus objetivos.

16.- Podrá adguirir. avalar'. donar, rentar. subarrendar- pemruur y vender toü clase de bienesl-...,'r-+;.;;

muebles e innruebles necesarios o couvenientes para el cumplirriento de sus fines sociales.

| 7.- Celebrar octos y contratos con depeudencias oficiales y/o particulares para el cumplimiento de

sns fines sociales.

18.- También pobra recibir previa autorización del Servicio de Ad¡ninisuación Tributaria y/o

Secreta¡ia de Hacienda y Crédito Público, donativos qrre sean deducíbles para las personas morales

y fisicas que los otorgtren de cumpliendo de malera irrevocable con las disposiciones establecidas

de la ley del Impuesto sobre la Renta: -

-a).- Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento de su

objetivo social. sin que puedan ir¡te¡venir en campañas políticas o involucra¡se en actividades de

propaganda o destinadas a inf'luir en la legislación.

- b).- Que destinen sus activos exclusivamente a'los fines propios de su objeto social, no pudiendo

otorgar bel)eficios sobre el rema¡rente disfibuible a persona física alguna o a sus integrantes

personas fisicas o morales. salvo que se trate en este ultimo caso de alguna de las personas morales

autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la rent4 o se Eate de la

remuneración de sen'icios efectivamente recibidos. - -

-c).- Que al moneuto de su liquidación y con rnotivo de la misma, destinen la totalidad de su

patrinonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles--

4of¡
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ismo. mantener a disposición del publico en general la

.=-..X,:lá,1i."üiñúppe¡aueiUir donativos. al uo y destino que se haya dado a los donativos

como al cumplimiento de sus obligacioues fiscales. por el plazo ¡' el los té4f

::T i1:T"l:::"t::l :t:l ::t:::llffi:::':::l::l::. . .... r] i i- - - - - - - -r -

i

;;;; o"^'" -- ;; ;;;;:","":"^ffi:# *- -.*,"* .j; ;.,,; ";",
I

conceptos: -----r--

a).- Las cuotas y aportaciones de sus afiliados las cuales podrán ser ordina¡i¿s y/o extraordinarias; y

sienrpre deberan ser deternrinad¡s por la asamblea dc asociados-

b).- Los donativos deducibles de irnpuestos que le efectúen o bien los subsidios o financiamienfos

que se le otorgueu. - - - - -i- -

c).- Losbienesy derechos que porcuatqtriertitulo licito adquieran - - --- - - - - -l-

d).- El patrimonio de la asociación, se destinara cxclusivatne¡rte al curnplitniento de sus fines. sin

que en ¡i¡gún caso o por motivo alguno puedan repartirse remanentes o uülidades a persona tisica o

rnoral algu¡a, ni a los asociados. ya sea periódicantente o al tiernpo de la liquidación, salvo qtteise

üate en este ultimo caso de alguna de la-s personas mot'e.les autorizadas por el Servicio ;rJe

Administac'ión Tributaria y/o la Secretaria de Hacienda o C¡édito Publico pam recibir donatiqos

quesean deducibles de irnpuestos.- -- - - - - -i -

ARTíCULO SEXTO.- l-os presentes estatutos ser¿i¡ de aplicación obligaloria para tocios los

iados, en la inteligencia de que dioha ap.licación invañalrlemente se suietara a lo siguiettte: - -,-

- Solo podrán ser reformados. adicionados o modificados, u¡ediartte resolución de asambfea

ia de asociaclos. en la que así lo acuerden. a través de votación exPresa de crraiido

las dos terceras pafes de los asociados legalmente reconocidos - - - - - -: -

SÉPTIMO.- La asociación en su ca¡ácter instituciorlal lro tendrá tlnes de lucro. - -i- -

i

- CAPÍTULO VI- - - -

*,.*",.,^"o.,";.::;::::::liL"i,;;;-... --- - - - .I
I

nnIÍCWO NOVENO.- Serán los asociados de la organizzción las personas aquí registrada$ y

que por así convenir a sus intereses han acordado en constituúse en una asociación civil, así como

los asociados que en lo futuro se integren. - I
ART|CULO DÉCIMO.- Pa¡a la admisión de nuevos asociados son requisitos indispensables: - -i-

i

a).- Solicitarlo porescrito. - - - - -- -i-

b)- Cubrirlaapolación que decida laasamblea. - - - - - - - - -;-

c).- Estar en completo acuerdo de respetar los estatus de la asociación y los acuerdos de la asambfea

general. ------l-

ARTÍCULO DÉCIMO pRIMERO.- Presentada la solicitud para irgresar a la asociacióti y

aprobada esta por la asamblea geueral. el nuevo asociado deberá protestar el fiel cumplimiento Cel

égimeniutemodelaasoc¡ación. ----- -'l -

ARTÍCWO DÉCIMO SEGUNDO.- l¿ calidad de asociado se pierde: - - - -i- -

a).-Porrenuncia.- - - - - - - - - --i- -





f"'.,

b).- Por e;'pulsión tomada por acuerdo de la asamblea general.

c).-Pormuefe. -----.-
-.---CAPITULOVII-

;*;;;;","*"""iili*1"?.1,."ffi,H1';;;;;;u*un*o
ni indirectamente como asociados a inversionistas ertranjeros ni a sociedades con cláusu.la de

adrnisión de extranjeros.

Pa¡a el caso de qne en el futu¡o, mediante acuerdo de asamblea se llegara a admitir a socios

exlranjeros, desde este Inornento se obliga a los nrismos a conside¡arse como nacionales para el

caso de que exista algún conflicto derivado de su participación como socios, y por lo tanto a no

invocar la proterción de su gobierno. so perul de perder en beneficio del Estado Mexicano los

derechos que tenga sobre la nrisma. -

---cAPÍTriLOvur-
- - - - DD LOS DERECHOS Y OBLIGACIOI\TES-

- - - - -DE LOS ASOCTADOS- - - -

ARTICULO DECIT\{O CUARTO.- De los derechos y obligaciones de los asociados: -- - - - - - - -

Todos los asociados terdrán las obligaciones y derechos que establece la ley, así como los que frjan

los presentes estatutos y los que determüren las asambleas generales o¡dina¡ias y extaordinarias.

Los asociados tendráD voz v voto en las asambleas antes mencionadas y podlh ser electos co¡no

integrantes del consejo directivo de la asociación

De ma¡era enunciativa y ¡ro limitativa serán obligacione

l.- Apoyal los objetivos de la asociación

2.- Asistir personalmente a las juntas ordinaria-s o extrao

.3.- Forma¡ parte del conse.jo directivo de la asociación. -

4.- Comportar.se con leah¡d respecto a los objetivos e in

5.- Fon¡ar parte del consejo de vigila.ncia. cua¡rdo hubieren sido designados por la asa¡nble¿r

general.

6.- Votar en las asarnbleas -- - - -

7.- Aceptar y cumplir las decisiones que se tornen en dichas asambleas.

8.- Cumplir con las encomiendas y trabajos que se le asipen por la asamblea o el consejo directivo.

9.- Pagar las cuotas ordinaúas previamente establecidas o las extraordinarias que llegaran a

decretame.

10.- Procurar por todos los r¡edios que estén a su alca:rce el progreso de la asociación y el

Inantenimiento del brren nombre solida¡izándose con los problernas que confronten la asociación y

sus integrantes.

I 1.- Ser inscrito en el libro de Regisho de Asociados.

ll.- lnfonnar a[ Secretario de la Asociación de los cambios de su domicilio y cualquier oto daio

que amerite cambio en su registro, para hacer las notificaciones que en su caso correspondan- -- - - - i
ARTÍCULO DÉCIMO QLIINTO.- La Asociación deberá lleva¡ un libro de regisro de asociados

en que se hará consnr lo siguiente:

L- El nombre y domicilio de cada asociado, así cono el cargo o comisión que en su caso tenga y; -





or.rtr_t?_EJEcuTtv_o_____- -----S¡t_c{!s9"'= -i{'f-i-1:rrr---- AR'AS-- ' r-s s

anrÍcuronÉcnrros _-_bÉntrtiÁq!ó-l!ill

a).- Amonestación verbal privada por el presiciente del conséjo directivo, cuanclo a ¡ui.lo iJfá
asamblea la falta no sea tan grave. - - - - - -,- -

b).- Amonestación pública, ante la propia asamblea. cuando el asociado reinc.ida eu la falta. - - -- ' -

c).- La suspeusión tenporal de sus derechos por el plazo que detennine la propia asalnblea general.

d).- En caso de reincidencia o de la comisión dc faltas graves, ajuicio de la asamblea, procede la

expulsión defuritiva.

--- -CAPÍTTILOX---

- _ - - DE LA SEPARACIÓN, AMONESTACIÓN,

.-- -- SUSPENSIÓN OEXPULSIÓNDELOS ASOCIADOS. - - -. -..-:-

ART|CULO DÉCMO SÉPTMO.- Cualquier asociado podrá separarse de la asociacióni o

renuncia hecha por escrlto con un mes de anticipación, ante el consejo cli¡ectivo' -l

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los asociados que rolunuriarnente se sepÍnep, o que fireien

excluidos. perderán todo su derecbo al haber social

ARTÍCULO DÉCnfO NOVENO.- En caso de suspensión ternporal. de derechos, el afiliado

contÜrua¡a con la obligación de cubrü la totalidad de las cuotas que le correspondan. - - - - , -

ARTÍCULO \TGÉSIMO.- Los asociados se ha¡án acreedores a cualquiera de las arnoneslaciones

hcurr¿n en faltas meüores que ajuicio de la asamblea puedan ser subsa¡radas o con'egidas

VIGÉSIMO PRIMERO.- T.os derechos de los asociados se suspenderán por

uiera de las sizuie¡tes causas: -

dejar de cubrir tres cuotas ordinarias consecutivas pteviamente decretadas o dos

incumplir con las obligaciones establecidas en el artículo décimo cuarto de los presetües

c).- Por incurrir en prácticas incompatibles o en actos contrarjos a los fules que persiguen la

asociacióu o el buen nombre de es!a. - - -

ARTÍCULO yIGÉSIMO SEGIINDO.- La suspensión de derechos originada por 'el

i¡curnplimiento a que se refiere el artícrrlo que antecede, seni to¡nada por la asa:nblea mediahte

informe que rinda la comisióu de honor, la cual, adem:is deternina¡á el tiempo que durará la

suspensióncorrespotrdiente --- --l--

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La comisión de honor previamente a su determin¿ción.

deberáoíralafectado,perolaresolución<jelaasatnbleageueral-seráinapelable.-----------:-

ARTÍ61¡¡O VIGÉSIMO CUARTO.- Los asociados deberán ser dados de ba-ia o expulsados de la

asociación por las siguientes causas:

t.- Por lleva¡ a cabo actos graves y lamentables que de acuerdo con la ley sea¡ contrarios a los filres

de esta asociación. - - - -

2.- Por rrotoria tnala conducta ajuicio de la asanlblea.





3.- Po¡ la comisión de actos fraudulentos o dolosos en cont¡? de la asociación

4.- Por negarse sin nrotivo justificado a desernpeñar los cargos, puestos o comisiones qlre le sean

encor¡endados-

5.- Por falta¡ gravemente al cumplimiento de cualquier ora obligación que se derive de la ley, o de

los preseutes estatutos.

6.- Por rnuerte o fallecimiento

En este caso, convieuen las partes que pa¡a el caso de fallecímiento, la participación social del

asociado quede en beneficio de la asociación

ARTÍCIILO VIGÉSIMO QUINTO.- Con excepción de los casos por falleciuriento, la expulsión

o separacióu definitiva de un asociado será tomada por la asamblea general con el voto mínimo del

setenta y cinco por ciento de los asociados que concurran a fa asamblea. sin computar el voto del

interesado quien podrá ofrecer pruebas en su descargo y además deberá ser oído en dicha asamblea,

previo intbnne que emita la comisión de bonor, la resolución que ernita la asamblea será inapelable.

- CA"ÍTULO Xr- - - -

. -. 
.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Los asociados que se hubieran separado voluntariaurente de

la asociación no podrán reingresar a ella sino pasado un año de la fecha de su separación, siempre

que sea aceptada de nuevo su solicitud por la asamblea general. -- -

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIIVIO.- Los asociados que fueran excluidos de la asociación por

ninguna causa podrán reingresal a la misma.

CAPÍTULOKfT----

. 
-DELASCUOTAS-

ARTICTIO VIGESIMO OCTAVO.- Los asociados deberán cub¡ir las cuotas ordinarias y

extraordinarias que frje la asarnblea en la fbrma y términos que la misma establezca.

La asan¡blea fijaní anuahnente el nonto de las cuotas ordinariss que sean necesarias para cubrir los

gastos de operación de la asociación

Cuando por cualquier circunstaucia. no se alcance a cubrir con las cuotas ordinarias, los gastos de Ia

asociación, se procederá a un esrudio socioeconómico para proponer a la asamble4 la necesiüd del

aunento en las cuotas y previa aprobación de dicho consejo se aurnentarán en la cantidad que se

estime necesada

----CAPÍULOXIIr--

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

-' :'
ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La Asociación est¡¡í administrada y dirigida por un Director

General o por un Consejo Di¡ectivo, colnpuesto de tres a cinco miembros propietarios, según lo

acuerde la Asamblea que haga e[ ¡rornbramiento ¡, de los suplentes que designara la Asamblea- Los

Coruejeros deberán se¡ Asociados. El Primel Vocal tendrá el carácter de Presidente del Consejo. - - - -

ARTÍCULO TRIGÉSIMO-- l,os miembros del Consejo du¡zrál en ñurciones ur año y podnán ser

reelecfos. Los años se contará¡ de una Asamblea General Ordinaria a otra de la nrisma especie de las

que deben cele.b¡zuse en el primer tercio de cada año. Los Directores continuaniu en el desempeño de
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s'tlsft¿oidlles aun cuando hubiere coucluido el plazo para el que ltayan sido desi

*fiñjft$ft $l,i'"%ttbramiento y los nombrados no tomen posesión de sus cargos. - - )-3

tendrá las sicuientes facdtades: - - - - -

a) - PODER GENERAI para PLEITOS Y COBRANZAS. con todas las facultades generqle$¡fl{

especiales que requieran cláusula especial. sefialándose <ie ma¡rera enunciativa pero no limitativa.

entre otras facuJtades, las siguientes:

l.- Para desisti¡se y aceptar desistimiento eo toda clase de juicios e instancias. i¡clusive el de Anrparo

2.- Para transigir

3.- Para comprometer en árbitros ó arbiu'adores

4.- Pa¡a absolver y articular posicioires.

5.- Para ¡ecusa¡

6.- Par¿ hacer cesiones. -

7.- Para recibir pagos- -- -

8.- Para promover toda clase dejuicios y sus incidentes. aún el de Amparo. sean dei orden civii. penal.

laboral. administrativo. etcétera.

9.- Pam prornover toda clase de Denuncias ó Querellas en el orden penal. de conformidad con lo

dispuesto por el artículo ciento vei¡tidós y siguientes del Codigo de Procedimienlos Penales del

Estado de Veracru¿ y su conelativo del Distrito Federal y demás concordantes de los Estados de la

Repúbtica Mexicana, actualdo como coad¡ruvalte del Ministerio Púbtco. hasta oble¡rel'Ia reparación

los daños causados, para otorgar el perdón del ofendido: delegar la representacitin patroual para

en nombre de la Sociedad Manda¡te. ante toda clase de Autoridades Laborales a que

el Artículo QuinieDtos Veintitrés. de Ja try Federal del Trabajo. con represe¡rtación

y en cálidad de ADMIMSTRADOR; con facultades de decisión y detenninación. pudiendo

conrparece¡ a las audiencias de conciliación, de¡nanda- excepcioues' ofrecirniento y

de pruebas, a que sea citada por las Jrmtas l¡cales ó Federales de Conciliacióu y Afbiiraje,

y e¡ general ejercer todos los derechos y acciones en juicios y procedimientos laborales. inclusive el

de amparo. en los términos de lo establecido por los artículos Once, Seiscientos Noventa y f)os.

Setecie¡tos Trece, Ocbocientos Setenta y Seis. Ochocientos Setenta y Ocho. Ochocientos Seienta y

Nueve, Ochocientos Ochenta. Ochocie¡rtos Novenia y Dos. Ochocientos Noventa y Cinco.

Novecientos Veintidós y demás relativos de la citada Ley Federal del Trabajo; podrán actum

asimismo. ante los Sürdicatos con los cuales existan celebrados cont'atos colectivos de trabajo y para

todos los efectos de conflictos colectivosi ante los trabajadorcs personalmente considerados y para

todos los efectos de conflictos individuales y generales.

b) PODER GENERAJ- para ADMMSTRAR los tregocios y bie¡res de la Sociedad.

c) poDER para oToRGAR TODA CLASE DE PODERES Genemles y Especiales y

REVOCARLOS

d) Facultad para establecer sucursales. agencia-s ó dependencias de Ia sociedad en cualquier parte y

suprimirlas.

e) Facultacl para nonrbrar y renrover librenrente a los ñlnciooarios y etnpleados de la sociedad-

determina¡do sus facultades y obligacioles

fl Facultad para abrir y manejar cuentas bancarias.-





g) Faculed para suscribir toda clase de Creditos Hipotecarios, sean de Habilitación ó Avío,

Refacciouarios ó de cualquier naürralez4 según los requisitos y necesid¿des de la sociedad.

h).- Facultad para susc¡ibü Tíolos y Operaciones de Crédito.

i) Nombrar cuando así se rcquier4 de entre zus miombros, un delegado especial para la ejecución de

actos concretos, a falta de tal desigración. la representación la lleva¡á el presidente del Consejo. - - - -

j) PODER GENERAL para ACTOS DE DOMINIO. - - -

Sr¡¡l fuuciones del Secretario del Consejo Dírectivo:

a).- Supervisar la redacción y suscripción conjuntamente con el Presidente del Consejo Directivo o

con el Director Ger:eral de las Actas de las Asambleas Generales y las sesiones del Consejo

Directivo, cuidando que sean Eanscritas a los libros correspondientes.- - - - -

b).- l,eery o¡dena¡ que s€¿n leírl¡s dichas actas al principio de cad¿ sesióu o Asamblea General de

Asociados y dar cuenta tanto a la correspondencia como de todos los documenlos que se¿n

recibidos en la Asociación y juzgue colveuiente hacerlo de su conocimientos de los corsejeros. - - -

c).- Convocar a Asarnbleas Ordina¡ias o Extraordina¡ias en los térrninos de estos estatutos.

En caso de ausencia definitiva del Sec¡etario, Ia Asamblea desigrará al sustituto.

Corresponderá al 'Iesorero del Consejo Directivo de la Asociación: - - - -

a).- Tener bajo custodia los fondos de la sociedad, siernpre que no contravengan las auibuciones del

Presidente o del Director General. -

b).- Efecfuar los pagos correspondientes al presupuosto aprobado y los e:daordinarios que sean

acordados por el Consejo Directivo y la Asamble¿.

c).- Llevar por si rnismo o hacer que se lleve corr

ejerciendo la vigilancia ¡recesaria para que los libtos se us

d).- Rendir bimensualmente o en la fecha que acuerde I

financie¡os de la Asociación. además del infomre anual.-

e).- Efecoar los gastos y pagos t)ecesarios o bien autori

su respoDsabilidad y vigilancia

f).- Abrir cuentas bancarias, jrurto con el Presidenle o con el Di¡ector General, a nombre de la

Asociación en ctulquiera de las Instituciones Bancarias o de Crédito; depositar fondos en ellas, y

conjuntamente con el Preside¡rte o el Di¡eotor General, hacer reti¡os firmando los documentos

necesanos

Eu caso de que el Consejo Directivo o el Director Geneml no cumplan cou sus fi¡nciones o incur¡'a¡

en violaciones graves de la Ley de la materia o a los presentes estatutos, podrá ser removido o

sustituido mediante acuerdo en ese sentido. recaído en asamblea ordinaria o extaordinaria al efecto

convocada por el Secretario a solicitud de cuando menos del cinco por ciento de los Asociados

activos de la Asociacíón.

-cAPrrul-o xrv-
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supremo de la Asociación, por lo tanto. sus resolllciones serdn obligatorias para todos los asociados,

asi como para los ausentes y disidentes,

ARTICULO TRJGÉSIMO TERCERO.- Las Asa¡nbleas Generales de Asociados serár

Ordinarias o Extraordina¡ias. unas y otras se celebrara¡ en el domicilio social, salvo caso fortuito o - -
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asambl extraordinarias, pues para estos casos se requiere que asistan oltt[Jot5

las dos terceras partes de los asociados, Para tomar acuerdos por mayoría de votos. - -

^q,RfÍcULO fn¡CÉSnAO Q{IINTO.- La Asamblea Gener¿l Ordinaria de Asociados se reuni¡á

cada jos meses. Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas con cinco

dias de anticipación a la fecha señalada para su celebración por el presidente del Consejo Directivo

o por el Director General, o por el Secreta¡io de dicho Consejo. Ta¡nbién podt'á convocarse a

solicitud de asociados que representen por lo melos el cinco por ciento en los ténninos de los

dispuesto por el articulo 2608 dos mil seiscientos ocho del Código Civil Vigente en el Estado de

Ve¡acruz.

ARTÍCULO TRIGÉSItllO SEXTO.- Las Asambleas se realizaran en el domicilio social o en

aquel que por caso fortuito o causas de fuerza mayor acuerde prev¡anrente la asamblea anterior. - - -

La corrvocatolia para las asambleas deberá contener la orden del día- asi como la firma de la

persor)a que convoque. Podrá lracerse por nedio de un aviso que ptrblique en Lmo de los periódicos

de mayor ci¡culación del domicilio de la asociación, con la misma anticipación señalada en el

E artículo que antecede.

Igualmente podrá convocarse media¡rte sirnple escrito dirigido a cada uno de los asociados ¿n sus

respectivos domicilios con la misma anticipación antes señalada-

TRIGÉSIMO SÉPTI}fO.- Los Asociados no podrán estar representados en l¿rs

bleas por apoderado.

ser adrnitidos en las asambleas. los asociados deberán encontrarse debidanlente inscritos en el

Registro de Asociados que la Asociación deberá lleva¡ conforme a los establecidos e¡ los

estatutos y estar al corriente err el pago de sus cuotas.

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordinaria-s de

Asociados será prgsididas por el Director General o por el Presidente del Conseio Directivo; en

ausencia de este último, por cualquier otro de los miembros del Consejo Directivo tlue desique la

asamblea antes de la instalación de la mist¡a.

El Sec¡etario de la Asociación actuai:a conro Secretario de las Asalnbleas de Asociados: en su

ausencia por la porsona designada por la Asarnblea alrtes de la mislna'

La persona que presida la asamblea designara uno mas escrutadores. entre los asociados paü que

determine si eúste o no el quórum legal y para que cuenten los votos emitidos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Las Asambleas Extaordinarias. se celebra¡an eu

cualquier tieurpo cuando alpnln asunto ügente De la sociedad así Io requiera.

L¿s Asambleas Ordina¡ias se ocuparan de todos los asuntos que no estérr exPresarneDte reseryados

para las Asambleas Extraordinarias. - -

. ARTÍCUIO CUADRAGÉSIMO.- Las Asamblea-s Generales Ext¡aordirra¡ias se ocupanín de los

sisuientes asuntos:

('

N.
\

I.- Cambio del objeto social. -

Il,- Transformación de la asociación--

IlI.- Fusión con ofas asociaciones.- -





fV.- Prorroea de la duración de la asociación.

V.- Disolución anticipada de la asociación. - - - -

Vl-- Cualquier oua modificación al contato social¡ y

VII.- Todos los denás asunlos en que la ley o el presente cootrato social exijan un quÓrum

especial--

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMo PRIMERO.- Las Asambleas OrdiDa¡ias de Asociados se

considerara¡ legahnerrte instaladas en primera convocatori4 si se encuenba representado cüando

menos el cincue.nta y uüo por cienlo de los asociados.

En caso de que en Prülera Convocatoria rro pudiera celeb¡arse la Asamblea por falta de quórutn

lega.l, se hará una Segunda Convocatoria. con expresión de esta circr¡nstancia en los mimos

ténuilros señalados en este capirulo, y se considerara legalmente instalada con cualquiera que sea el

número de asociados presentes.

Tratándose de Asambleas Extraordiuarias se considera¡án legalmente instaladas con el setenta y

cinco por cierto de los asociados, - - - - -

En caso de que en Primera Convocatoria no pudiera celeb¡arse la asamblea por falta de quórum

legal, se hará una Segunda Convocatoria con expresióD de esta ci¡cunsta¡rcia en los mismos

términos seiralados con ante¡ioridad, y se considerara legal-rnente instalada con al menos el

cincuenta por ciento de los asociados. - - - - -

AR'fÍcULo cUADRAGÉsrMo SEGUNDO.- Si el día de la Asamblea ordinaria o

Exh'aordinalia no pudieral trata¡se por falta de tie¡npo todos los asuntos para ios que fue

convocada, podrá suspenderse Ia Asamblea para proseguir al otro u otos días; sin necesidad de una

nueva con\rocatoria. cualquiera que sea el nutnero de asociados quc c,oDcr¡m

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Las resoluciones de las Asambleas de Asociados

seran validadas si se apmebau por el voto de la mayoría simple de los Asociados presentes- salvo el

caso de que Ia ley o los presentes cstatutos señalen una mayoría calificada. Para que sean validas las

resoluciones tomadas eu las Asambleas de Asociados deberán referirse solamente a los asuntos

cotlrenidosoneIordendeldíaqueaparezcane|r|aconvocatoriacorespoodiente

ARTÍCULO CUADR CÉSIMO CUARTO.- L¿ls resoluciones adoptadas fuera de las Asarnbleas

por Ia totalidad de los Asociados, tendr:in validez como si fueran adoptadas en Asamblea Gene¡al

Ordinaria o Exfi'aordinaria de Asociados. siempre que sean confirmadas por escrito.

ARTiCULO CUA.DRAGÉSIMO QUINTO.- De cada Asamblea de Asociados se leva¡rtará un

acta que deberá contener las resoluciones adoptadas, y dicha acta deberá transcribirse en el libro

conrspondiente. Así mismo, de cada Asa¡nblea se formani un expediente en el que se agregara la

lista de asistencia a la Asamblea f-rrmada por los escrutadores, las tarjetas de ingresos a [a

Asamblea, copia de la publicación en su caso! en la que haya aparecido la Convocatoria para la

Asambleal o de las ltotificaciones personales que se haya hecho en cada uno de los domicilios de

los asociados- copia de los informes del Director General o del Consejo Dbecüvo y cualesquiera

otos documentos que hubieran sido sornetidos a la consideración de la asamblea.

Si el acra de alguna Asa¡nblea no puede ser leva¡rtada en el Iibro autorizado correspondiente, la

misma debení ser protocoüzada ante Notario Püblico.

l0
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---- ----CAPITuLoxw- --Ifilrst!

--<'-o^rq99+ r^-l1rÜ?TeS COMTSTONES DE HONOR Y DEMAS cOrwSrOTftTFiCFteÚñ

ARTICWO CUADRAGESÍMO SEXTO - Con objeto de dar seguimierrto y soluciól t psn
I Jl.i

diversos problemas que se presenteD entre los Asociados y a las sanciones que eventualneote se

irnpongan por parte de la Asamblea General. se dcberá integrar una Comisión de Honor. rnisma

que podrá ser confonnada por uno o dos de sus miembros. los cuales informaran de strs

detenninaciones a la propia Asanrblea. Dicha Coruisión podrá ser integ¡ada en el acto de la

Constitución o con posterioridad. - - -

AsÍ mismo se podrán fon¡ar las Comisiones gue sean necesarias. las cuales se integraran por los

Asociados que sean electos en cualquier tiempo por la Asamblea Gener¿l y podrán ser removidos.

destinridos o concluido su función. cuando lo considere pertinente la propia Asamblea General de

Asociados.-

Las co¡nisiones tienes como propósito el de coad¡ruvar en el cunplüniento del objeto social de la

Asociación por lo que ¡grliz'qn estudios técnicos, proyectos y. en general, desernpnriar funciones

especificas que deternrinaráu el plan de trabajo presentado. adicionado, y aprobado por la Asamblea

General.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIIVIO-- Las cornisiones se intesara¡r con miembros de la

ación. El número de Comisiones será ilimitado v se hará de acuerdo a las necesidades de la

iación. y crando el número de Asociados 1o pennrta.-

CUADRAGESIMO OCTAVO.- Las Comisiones se rigen por las disposiciones y

de trabajo que emite la Asamblea Ceneral y dependerán del Consejo Directivo o del

ceneral en su c¿so.

------cAPrruloKvrI-
- - - DE LOS FJERCICIOS SOCIALES- - - - -

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Los eiercicios sociales de la Asociación

coruprenderán del dia Primero de Enero al Treinta y Uno de Diciernbre de cada Ar1o. excepto el

Primer Año de su ejercicio, el cual se ajustará al inicio de actividades y coocluiní el dia Treinta y

Uno de Diciembre del preser)te año. - - -

-----CAPITULOXVm-
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supuestos:

a) - Por acue¡do unánime de la Asamblea General Exlraordina¡ia convocada expresamente para

ello.- - -

b).- Por haber concluido el término fijado para su duración.

c).- Cuando no cuente con los recursos necesa¡ios palzl su sosteDimiento. - -

d).- Por haberse logrado el objeto por el cual fueron constituidos- o por haberse vuelto este

imposible.

e)- Cuando ajuicio de la asanrblea general, no se cumpla con los objetivos que señalan la ley de la

maleria y los presentes estatutos.

f.- Por resolución judicia l-





. g)-- Una vez dec¡etada la disolución, la asociación enfara en estado de liquidación la cual deberá

ser practicada den$o de un plazo de seis meses. -

h).- Decretada la disolución, cesa¡án en sus cargos los rniernbros del Consejo Directivo o el

director Gene¡al y serán designados por la Asa¡nblea General dos liquidadores, que recaeÉ en las

personas que dicho órgano social determine, quienes realizarán todas las operaciones tendientes a la

liqüdación en forma conjunta y mancomunada¡tente. - - - -

i)-- El Consejo de Vigilancia ñscatiza¡á la achración del Órgano de Liquida-ción, debiendo

denuncia¡ a la Asamblea General cualquier irregularidad que advierta en los manejos del mismo, a

tin de que esta decida lo quejuzgue oportuno-

j).- Una vez concluidas las operaciones de liquiüción, los liquidadores convocaraD a Asaúblea

Geueral para que en ella se exa:¡ine e.l estado de cuentas de liqüdaciór¡ se dictaminen sobre ellas y

se resuelva la apiicación que se dará aJ remanente, respetando siempre las disposiciooes de orden

público que para estos casos establece la ley. - -

. - - ACUERDOS GENERALES DE ASAMBLEA- - -..

PRIMERO.- La reunión celeb¡ada por los otorgantes al ñrma¡se esta escritura, constituye además

de la Primera Asamble¿ O¡dinaria de Asociados y en la rnisma- por unanimidad de votos se

tomaron los siguientes acuerdos y resoluciones:

A)-- Se acordó que la Asociación sea dirigida y administrada por un DÍRECTOR GENERAL,

habiendo designado la Asanlblea para tal efecto al señor DANIEL USCANGA IDRNÁNDEZ

Asociado que acepta eD este acto su cargo protestando

las facultades señaladas en el afículos Trígésimo

preselltes estatutos-

Asi mismo. la Asa:nblea lo releva de caucionar su ma

de lucro. por lo cual torna posesión inrnediatamenre e¡r

B).- La Asamblea acordó ¡onferir poder especial a

para el efecto de que dicho profesionista concura en nombre rle la Asociación alrte

el Sistema de Adn'rjnist¡ación Tributario y lleve a cabo todas y cada una de las gestiones necesarias

dicha dependencia Federal, con el objeto de obteuer por parte de ella, el Registro Federal de

Contribuyentes de la Asociación. Eu el deserrpeño del presenre mandato contará con facultades

para Pleitos y Cobranzas y actos de administración, en ténninos del artículo dos mil cuatocientos

ochenta y siete del Código Civil del Estado de Veracruz.

YO, LA NOTARIO, CERTIFICO: - - - -

L- Que por ro ser de mi persoual conocimiento, los cornparecientes se identificaron con los -i

documeltos que se detalla:r en sus generales y a los que conceptúo con capacidad Iegal para la

celebración de este acto, por no constame nada en contr¿u'ro.

lI.- Que todos los documentos cilados en este instumento coinciden fiel y oxactamente con sus

originales que tuve a la vista.-

IlI.- Que por sus generalbs, los otorgautes, mauifesta¡on ser:- - - -

DON JUA.N VT.IXUEI, GARCIA AMADO&

I 
¡u'¿r uu¡rus rraeru er urd

domicilio en cal

t2

por nacimieirto, origi-nario de





.filorío Lucis Collado
Titular

Quien se identifica con credencial para vot¿f expedida por el Regisüo Federal

fa)nrlmero de

cual aparece una fotogra.fia que coincide con su Persoua.

ugar donde nació el día

domicilio en conrerciartte. y.con

Rcgistro Federal de Contribuyentes

Qnien se identifica con credencial para voutr expedida por el Registro Federal de Electores con

número de la cuai

aparoce una fotografia que coincide con su persorla.-

lV-- eue leí y explique esta escrirura" a sus otorgantes. rnanifiestan su confbrnridad con ella 1 lr

firma¡ en unión de ta Susc¡ita Notario el día de su flcha-- DOY FE'- -

JUAN MAT.ILJEL GARCIA AMADOR.-FIRMA -DANIEL USCANGA HERNA}JDEZ.' FIRMA.-

EL SEI,LO DE AUTORIZAR.- LICENCIADA MARIALUCIA COLLADO NUI'\EZ.- FIRMA' '

-.DOCUMENTOS 
AL APÉNDICE-

@ 
RAt

Uñ
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Lic . lJlorío Lucio Collodo
Titular

INSERCIONES

""ARrrculo Dos MrL cuArRoclENros ocHENrA y slErE o'l cóprco .6¡9t56¿ctÓH

ESTADo DE vERACRUZ, EN ToDos Los poDERES GENERALES pARA pLEITos v7 57 5

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS

FACWTADES GENERALES y LAS ESpECTALES euE REeurER¡.N ct ÁusuLn

ESPECIAL CONFORME A LA LEY. PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN

LIM]TACION ALGLINA.-

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES BASTARA EXPRESAR

euE sE DAN coN es¡ canÁcrER. IARA euE EL ApoDER.ADo rENcA ToDA cLAsE

DE FACULTA DES ADMIN ISTRATIVAS.-

EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QI.IE

SE DEN CoN ESE cnRÁCT¡N PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS

TACULTADES DE DUENO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES COMO PARA

FIACER TODA CLASE DE GESTIONES A F,I^\ DE DEFDNDERI,OS -

CUANDO SE QUISIEREN LIMTTA& EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS LAS

FACIJTi-TADES DE LOS APODERADOS, SE CONS]GNARAN I,AS L]M|]'ACIONES. O LOS

PODI,RES SERAN ESPECIALES''

PRIMER 'IESTIMONIO QUE DEL PRIISENTE INSTRUIVÍENTO, EXPIDO EN OCHO

UTILL,S LAS CUALES VAN DEBIDAMENTE COTEJADAS. SELLADAS.

DAS Y PROTEGIDAS CON KINEGRA}4AS QUE PUEDEN SER DE

ION NO CONSECIJT]VA PARA ''EL APRENDIZAJE ES PAITA TODOS',

CTVIL. EN LA CIUDAD DE PAPANTLA DE OLARTE. VERACRUZ. A LOS

EL N4ES DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIEZ, _ -

IA LUCTA COLLADO NUNEZ

NOTARTO PUBLICO NI]I\{ERO SIETE

coñ E¡TA FEcütA o{EDó FüBGRtff}E}t Fomf,l og Fr N rr r vA
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L Autortdad fudidel quc ha d oD,. y a el scguado

hgrlcs

horas del

(Sl algur
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l¡ dc¡qci¡ dcl declrlEnto

/Z_F*4-¡ú t¿rucB.tdls guats s .¡prsaá qu.¡/ se cuoplió cm lo

PADRES:

ABUELOS MATE

Domicilios

.P-Ii i fvj iI-:i<(
ISl'j,i.:

I¡I
T'ESTIGOS:

Nombres

Parentesco . -....

Estado Civil

Oanpación

Domiciüo del

li[..¡ .¡pEáaddr 9uc pido * hagu coolet ¡u¡ ¡oobrc¡ paE lo! clct6 l.€d.s-
.,-:)t -

fue ratificada por los que el1 el]a i¡tervi¡.ieron firmárdola en unión del susc¡ito
Juez los que supie¡oD hacerlo -...,.........
Observaciones.

lccho/-,.¡fud! ilbol y d padn, b udn 5r aobo lc





L/t PRE,JENTE ES COPIA FOTOSTAfiCA FIEL TOMADA DE SA OkI-GINAL
ACTA NAMERO 231 DE NAúMIENTO DEL LrBRO NUMERO 10 DELAÑO 1968- gaE
OBRA ENLOS ANCHIVOS DE ESTE JT]ZGADO, SE E)QIDE Y CERNFIC4 CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTICWOS 848 Y 849 DEL CODIGO CI'IILEEROICA
PUEBLA DE ZARAGOZA A TRES I'E AGOSTO DEL D(N MIL IJNO.

EL JWZ PRIMERO DEL REGISTRO CIVE.

AB OG.OLGA GUADALAPE RODKIGWZ SANCHEZ
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CURRICULUM

Nombre de la Asociación: "ElAprendizaje es para Todos", A-C.

Domicilio Particular: Calle 16 de septiembre, Num. 301, Despacho 4, Colonia

Centro, Papantla, Ver.

Fecha de Greación: 11 de Marzo de 2010

Misión

Generalizar el proceso de aprendizaje en todos los miembros de la poblaciÓn,

motivando a los individuos a ser parte del proceso educativo, toda vez que una

sociedad educada es una sociedad sana.

Objetivos

Instalar y operar estaciones de radio y televisiÓn culturales, que en su caso

autorice ia Secretaria de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal

de Telecomunicaciones, para la difusiÓn de programas de carácter cultural y

educativo que apoyen la misión de esta Asociación'

Pf anes a realizar.

@ Realizar Campañas, impartir pláticas y conferencias para promover

valores morales y buenos hábitos en escuelas públicas y privadas,

centros de trabajo, agrupaciones sociales y al pÚblico en general

t3 Defender y promover los derechos humanos

{} Crear instituciones de enseñanza para los niveles de primaria,

secundaria y preparatoria, para personas y familias de escasos recursos

Principales tareas a desarrollar

6t Desarrollar programas con la participación activa de jÓvenes, a fín de

incluirlos en la sociedad, evitando que realicen actividades antisociales
que vayan en detrimiento de su propia persona y de la familia

& Coordinarnos con las entidades educativas de nivel básico, medio y
superior, se promoverá la difusión de eventos de orden cultural, a fin de

lograr la participación de la comunidad.





ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
REGISTRO CIVIL

AGTA DE NACIMIENTO

EN NOMARE DEL F-STADO

CERTIFICO QUE LOS DA
COMO OFICIAL PRIMERO DEI

FUERON TRANSCRITOS FIEI.ME
ORIGiNAI- DE ES-IA OFICIALIA.

MUNICIPIO

FECHA OE REGISTRO: Dle: I
cuRP: 000000000000000

I,IES: I oñ"I
DATOS DEL REGISTRADO

PRIMER APELLIDO:

l5il,f "'-'i""';#

L¡G. MARIANA DE LOS ANGELES SANCHEZ CANO.

Norr4BRE: DANIEL

PRIMERAPELLIDO: USCANGA

'. secu¡tqqAP-elrloo: HERNANDEi 
' - --:=-:];H:

,n"nndilriqrMrENrc e xonr '13:45 HRS.'--
I' ..;RR DE NACIMIENTO -*;_==
r.1'Ji:tctpro DE NAc$JrENro. i-, a+#.
ENTIf]AD DE NACIf.f IENTO:

PAIS DE NACIMIENTO:

PRESE!,,¡TADo: VIVO . - CoMPARECIo: LA MADRE

DATOS DE LOS PADRES

NOMBRE DE LA MADRI

ANOTACIONES

\1 \\ \\ \\ \\ \t |l \\ 1\ \\ \\ \t \r \t \\ il r\ t\ \\ t\ \lt\ \\ t\ \\ \t \\ \\ lt \\ \t \1 t\ \\ \\ \\ \\ t\ \\ \\ \\ l\

SE EXTIENDE LA PRESENTE GOPIA CERTIFICADn eÑ vENncRUz, ESTADo DE VEMoRUZ DE IGNÁCIo óE I]-iñE[ToI
27 DIAS DEL MES DE ENERO DEt AÑO 2¡65¡'i B@I.fE.
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6.- Producción y Programac¡on

. Características de la
Programación

¡ Origen de la programación y
producción

e Cuadro Programático y
sinopsis de la programación

. Cartas compromiso para
cumplir con las disposiciones
legales y de no comercializar





CARACTER|STICAS DE LA PROGRAMACION DE LA EMISORA

Partiendo de la premisa que la estación de radio que se está solicitando es de origen
cultural, el criterio que se tiene contemplado, para estructurar la programación
contempla de manera prioritaria, las siguientes barras de contenidos, las cuales se
han concebido, partiendo de la premisa de que las mismas coadyuvan a la solución
de necesidades y características propias del la localidad de Alamo, Municipio de
Temapache, Ver.

Barra de Cultural: Se requiere contar, en esta programación, con una rica fuente
de oferta cultural, entendiendo esto no como una actividad sectaria de grupos y
personas, sino como la tribuna adecuada para manifestar la expresión de la sociedad
en las distintas corrientes y expresiones ailísticas.

Estos programas se diseñaran bajo un esquema lúdico que le permita a la población
incorporarse a las emisiones por el diseño ameno.

Barra Noticiosa: Cuya función será la de atender el interés por conocer la situación
reinante en el mundo, lo que sucede en nuestro país, o particularmente en el estado,
con una visión imparcialy objetiva que oriente de una manera veraz, sobre las hechos
y permita formar opinión de lo sucedido.

Esta es una actividad que se deberá realizar diariamente y en tres momentos del día
con el fin de mantener a los habitantes confiados en la posibilidad permanente de
información a través de este medio.

Bloque Juvenil: Se propone que dentro de este formato se incluyan programas
diseñados de ulna manera dinámica y atractiva para los jóvenes, los que constituyen
un segmento importante sobre la cual actúa el interés de la estación. La temática para
fundamentar esta programaclón está planteada, en analizar sus intereses y gustos
para diseñar programas dentro de los campos del,: Deporte, problemática social, salud
educación, desarrollo económico etc.

Barra de Difusión de Avances Científicos y Tecnológicos: Con elfin de interesar
a la comunidad y darles a conocer los avances en terrenos de tecnología de punta,
investigaciones propias de apoyo a la comunidad , avances cientificos etc., se requiere
diseñar programas ágiles, que les sean útiles a la comunidad productiva del
municipio.

Barra Infantil: Considerar un espacio destinado a los niños, es de suma importancia
para cualquier medio de comunicación masivo, pero muy especialmente para uno en
donde el emisor es de origen cultural. Por este motivo generar programas con
contenido educativo y a la vez divedidos constituye el reto mayor de cualquier
emisora.

Barra de Esparcimiento: Contar con un apartado, con este concepto de salida es
indispensable, en virtud de que hay hábitos de uso de los medios que provocan
demanda de manera inconsciente de parte del radioescucha.





Por este motivo habrá que generar pfqgramas divertidos pero que a la vez ofrezqan
coñtenidos importantes para adquirir conocjmientos rltiles, por trál razón este tipo de
programas tendrán un alto contenido social y anftural.

Esias barras progrhrnáticas serán distribuidas a lo largo de toda la transmisión de la
estacién, atendbndo a los horarios de cada segmento de los habitantes, lo anterior a
fin de generar una ofertra atractiva y dernandada por lss interesados

Gon base en las consideraciones anteriores presentamos a @Rtinuec¡ón una
estrucfura prograinática, que aglutinados con el criterio expuesto, pueden dar un
balance en la transrnisión de cargas de mensajes @n @ntenido valioso para la
sociedad.





oRrcEN DE LA pRoDuccló¡¡ v LA pRocnarvlRclót¡.

Congruente con los propósitos generales que animan a la Asociación Civll "EL
APRENDIZAJE ES PARA TODO, A.C." a establecer una estación de carácter
cultural, asi como a las Garacterísticas de la Programación, se ha previsto que los
programas sean de dos tipos:

1.- PROGRAMAS EN VIVO.- Con la producción generada por la propia estación para
lo cual se ha previsto la contratación de personal técnico y de producción con amplia
experiencia en la radio, este tipo de programas, contaran con la participación de
especialistas en los temas que se aborden, tanto del sector público, privado,
académico, así como de personas vinculadas con el mundo artístico de la región
(grupos musicales, actores, pintores etc.) y de los propios habitantes de la población a
servir.

2.- PROGRAMAS GRABADOS O DE ENLACE.- Para este tipo de programación se
suscribirán convenios con instituciones públicas, privadas y del sector educativo, que
puedan ofrecer programación de orden cultural, científica o tecnológica que vaya
acorde con la naturaleza de la estación que es de corte cultural.

Para tal efecto se ha previsto la suscripción de convenios con las siguientes
instituciones:

Radio UNAM,
Radio Educación
Instituto Mexicano de la Radio,
Embajadas de gobiernos extranjeros,
Fundaciones y organizaciones no gubernamentales
lnstituciones Educativas de Nivel Superior, del estado del país.

Es importante resaltar, que para todos los programas de salud y educativos, por la
importancia que revisten, se establecerá estrecha coordinación con autoridades
estatales y locales, buscando su paÍicipación y apoyo en el desarrollo de los
programas.

Asimismo todos los programas serán supervisados escrupulosamente por personal
experto en cuanto a lenguaje y contenido y atenderán a las disposiciones legales que
regular la materia.
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Álamo. Veracruz. a 5 de Abril del 20'10

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presidente
Ccsnisión federal de telecomunicaciones i

Presente

C. Daniel Uscanga Hernández. or nacimiento y en mi carácter de
repi-esentante legal de la Asociación Civil, denominada, "El Aprendizaje Es
Para Toclos", perscrnalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.
7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. MarÍa Lucia Collado
l'lúrñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 1'19 Del Tomo ll de La
Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Nunt.301,
Despacho 4 ColonÍa Centro. Papantla, Veracruz

Ante usted atentanrente comparezco y expongo

Por este concjucto y como representante legal de la asociación antes señalada
establezco el compromiso bajo protesta de decir verdad, que de otorgarse el
permiso por tarte de esa autoridad, para instalar y operar una estación de
radio en FltJl, en la frecuencia 90.7 MHz., en la localidad de Álamo,
Municipio de Temapache, Ver., se habrá de respetar cabalmente, lo
establecido en la Ley, Federal de Radio y Televisión, la Ley Federal de
Derechos de Autor, el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en
materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio
v Televisión. Normas Oficiales y demás disposiciones aplicables.

C. Daniel Usca
Representante





Alamo, Veracruz, a 5 de Abrildel 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Fresidente
Comisión federal de telecomunicaciones
Presente

0. Daniel Uscanga Hertlández nacimiento v en mi carácter de

representante legal de la Asociación Civil, denominada, "El Aprendizaje Es
para Todos", personalidad que acredito mediante instrumento Publico Num.

7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia Collado
Núírez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha

11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio bajo el Num, 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oir y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num 301,

Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Ante usted atentamente comparezco y expongo

Por este conrlucto y como representante legal de la asociación antes señalada

establezco el compromiso bajo protesta de decir verdad, que de otorgarse el

permiso por parte de esa autoridad, para instalar y operar una estación de

radio, en FM en la frecuencia 90.7 MHz., en la localidad de Álamo,
Municipio de Temapache, Ver. la estación no trasmitirá mensajes comerciales

lo señalado en las diversas disPos legales en la materia

C. Daniel ndez,
IReprese





10,- Garantía para continuación
del trámite (Billete de DePosito)





Para cualqrtler aclaración, sírvase tomar nota de la serie y nútnero que aparecen en la parte sup€¡isl derecha.

Billete de DepósÍto F-m

1

I

I

Nombre del Depositanfe
EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS, A,C.

A disposición de:
A. FEDERAEfON-Y A-DISPOSIEÍON-DE LA

TRANSPORTES

PágLrese a:

quien(es) fin.na(rr) en seguida, ¡:ara fines de ldentilicación, -"Ii ca¡üCáO .Jue ahrpara este t:iliete cle de-.pr5siit:

e ¡le

nl
Caiegoria

Sen'icios Financieros, S.N.C , lnstitución de Banca de l)esarrollo

Firrna clel(de los) Lreneficiario(s) ante la autor¡dad

- Caieg;ria

Firn ';l

l.Jonrbre r-'ompleto

,i',) B;;* d" De$a'r-Jlo, ta ca¡lt¡dad que arnf-rára este dotunle ntc 'i

Firqn¿

Nor.¡hre cümplctc

__ Recibq
Reáii:l(mos) del llanco rlel Ahorro N¿oional y si;rvicir.is Finarrqiercr, s.N,t-, lnstiirli:iÓn

Firiia del l:ene lcíerio al tecitrir el itnporte

Orden de Transferencia *

I r-r ''.*..to trillete ds depóslin -<e transÍiere

C.atcg*ria

Fii nr*

Categoría

F rnra

México,'

Oficina
Núme¡:o:

Nacional y

i.,¡ oifiiire ccrtrPl eto l,,lcmh¡e completo





\ i Condiciones de Pago

., , t.- Éste billete sofo será pagado *rlldu" de la autoridari a cuya disposicién se haya expedido o de
aquéllá'?.qr)ien se transfiera. Toda orden de pago y de transferehgia se dictarán en los lugareq
conespondientes delpropio billete \

ll,- Cualquier enmienda o adicíón a la orden de pago carecerá ele validez aino es salvada con nueva fimra
- de fs t*uü:ridad-que

tfl.- La,autoridad que dicte la orden de Bago y el(los) beneficiario(s) de ésta, deberán acreditar, a
satisfacción del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N"C., lnstitución de tsanca de
Desanollo, su carácter, personalidad e identidad.

lV.- Para fines de ideniificació¡r, elilos) benefieiario(s) de la <¡rden de pago deberá{n)firmar en presencr'a
cle la autoridad que la dicte, en el lugar destinado al efecto, La autoridad que entregiié este billete sin el

. tgrior, será res que ce haga portal motivo. El Bancs delAharro Nacionaly
\ Financíeros, Banca de Desarrollo, Pódrá negarse a pagar el

billete, sile es d requisito mencionado.

V-- Este tlocumento rlo es nsgociable ni podrá cobrarse a iravés de cámar\ de compensacion. Sin!
embargo, la cobranza dét"rnismp puede encomendarse a una instituciqn bancaria, en los térnlinos del '

. aftículo 39 do la Ley General de Títulos y Operacíones de.GÉdito. ,/ ,

Vl.- Ct¡nforme a io dispuesto por el artleulo 27? rle [a Le¿4General de Títulos y Operaciones de Crédito, k
cantidad amparada pur esfe billete será cubieria en la misma plaza en que se óonátituyó el depósito, ¡ioÉ la
ínstitución autorizada al efecto.

Vlt.-- El importe de este billete no cbusa íntereses-y $u pago se hará contra la entrega..del propio
dccumerúo. \

Vlll,- L4 compra de est-e 
9iltete 

imSica la aceptacion de eshs cundÍcion€€.

la r$cte.

t\





17.- Solicitud de opinión a la
Gomisión Federal de
Competencia





Alamo, Vera.cruz,

'i r"-l!t',i!.. ., , '..i .\.1j

a 5 de Abrll:ciel 20'1C

-1 ü4Dr. Eduardo Pérez Mota
Presidente De La ComÍsión Federal De Competencia
Presente

Muy Respetable Sr. Presidente

C. Daniel Uscanga Hernánde por nacimiento y en mi carácter cje

representante legal de la Aso , cienorninada, "El Aprendizaje Es
Para Todos", personalidad que acredito nrediarrte lnstrumento Publico Num.
7,869 Libro (Volunren) 118, pasado ante la fe cje la Lic. Maria Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad ydel Comercio bajo el Num. 12, Íojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301

oirlas y recibirlas al Sr

Ante usted atentamente comparezco y expongo

Con fundamento en los Ar1ículos 17-E fracción V,20 y 25 de la Ley Federal
de Radio y Televisión, muy respetuosamente, nre permito solicitar la

opinión favorable de esa H. Cot¡isión, con el propósito de obtener por parte

.--"-*^-' 6qla Gomisión Federal de Telecomunicaciones. un pernriso para instalar y

far una estación de radio en FM, frecuencia 90.7 MHz. para cubrir la
población de en la localidad de Álamo, Municipio de Temapache, Ver.

En razón de las siguientes consideraciones:

Actualmente en nuestro país, por las condiciones que se presentan en el

ámbito social como en el económico se hace imprescindible el contar con
herramientas que permitan elevar los nivele educativos y culturales de la

pobiación

Con base en lo anterior y considerando que la localidad del Álamo, Municipio
de Temapache, Ver., presenta un alto oorcentaje de analfabetismo un nivel
de marginación y desempleo alto, y condiciones de vida de acuerdo a datos
proporcionados por el INEGI por debajo de la media nacional.

El propósito de instalar y operar una esta estación de esta naturaleza, es
precisamente el apoyar los procesos de educación y cultura de la población,

además de un esparcimiento socialmente útil todo ello encaminado a lograr un
mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de esta localidad

Con el adecuado funcionamiento de esta emisora se podrá lograr Lrna mayor
comunicación y contacto con la población, para fomentar la cultura en todas





sus man¡festaciones, la conseryación de nuestras tradiciones y costumbres, la

difusión científica, el fomento a las actividades productivas del municipio, y

contranestar con ello las influencias negativas y antisociales que tanto dañan a
nuestra sociedad.

lüli mandante dispone de los recursos económicos necesarios y suficientes,
para !a inversión y operación de esta emisora, previendo la adquisición del
equipo de la más alta tecnologla, asimismo la contratación de personal
altamente califlcado en este ramo, para el desarrollo optimo de esta emisora.

Con base en lo antes expuesto muy atentamente solicito a usted Sr.
Presidente:

Primero.-Tener por acreditada rni personalidad jurÍdica ante esta dependencia,
asi como el domicilio que he manifestado para oír y recibir todo tipo de
notificaciones.

Segundo.- Previo análisis y eva de la documentación que se adjunta,
que da cumplimiento a todos y cada e los requisitos establecidos por esa
dependencia, solicito a usted a de mi mandante, emitir opinión
favorable del permiso que nos

A

C. Daniel
Representante Le

Anexos:

1.-Acta Constitutiva de la Asociacién y Poder del representante legal.
2.-Credencial de Elector del represéntante legal.
3.-Propósitos Generales.
4.-Caracterfsticas de la programación.
5.-Programación de la estación solicÍtada.

6.-Registro Federal de Contribuyente
7.-Acreditación de la Capacidad Financiero para el Proyecto
8.-Carta Compromiso para no transmitir mensajes comerciales





íJ ;; J{"Jid l

rii:. ii iii:üi)
td$r t *-"-' ii&$"\¡il * Flh t:. , n.- .,t Éd* h México D.F. a 3 de Junio del2010

Lic. Juan José Grispin Borbolla
Jefe de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión
Gomisión Federal de Telecomunicaciones .

L¿;1,:i:"ü,.il""I:1x"f, ffi;,l"Ti,#::11¿ililfffi::TE:
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Ñum.
7,869 Libro (volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la ciudad de papanfla, Veracruz. de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro publico de la
Propiedad ydel comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del romo ll de La
sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oÍr y
recibir todo tipo de notificaciones en la calle 16 de septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Por este conducto y en alcance a mi escrito de fecha 5 de abril del 2010 y
recibido por esa Dependencia el 20 del mismo mes y año, mediante el cual el
que suscribe solicitó formalmente a nombre de mi mandante, un permiso de
radio para la población de Álamo, Municipio de Temapache ver., en la
frecuencia 90.7 Mhz., me permito adjuntar oficio de fecha 1g de Mayo del
presente, de referencia No. sE-10-096-2010-283 emitido por la comisión
Federal de Cornpetencia mediante el cual pronuncia, opinión favorable sobre
la promociÓn que presente en términos del requisito establecido en el Art. 17-
E).fracclón v,20 Y 25 de ta Ley Federal de Radio y Televisión, de la solicitud
del permiso que nos ocupa .

sin otro particular he de agradecer a usted, que una vez que se ha dado debido
cumplimiento a este requisito, esa área a su digno cargo, continué el proceso
de evaluación y en su caso autorización de la solicitud del permiso de
referencia

ATENTAM

G. Daniel rnández





L

'2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la

Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución'.

Dirección General de Procesos
de Privatización y Licitación

Exp. No. ONCP-062-2010

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

México, Distrito Federal, siendo las once horas treinta y cinco minutos del día treinta y

uno de mayo de dos mil diez, comparece de forma voluntaria en las oficinas de la

Comisión Federal de Com ia ubicadas en Av. Santa Fe No. 505, Colonia Cruz

Manca, C.P. 05349, en el expediente al rubro

citado para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, por parte del C. DeHlel-

UscnHot HeRNÁHoez, Representante Legal de El Apne¡¡olzL.¡E Es PARA Tooos, A.C.,

quien se identifica con Credencial de Elector No expedida por el

Instituto Federal Electoral; documento que se agrega a la presente cédula en copia

simple. Acto seguido el C. Fnnruclsco MANUEL CHÁvEz SÁrucHrz, notificador adscrito a

la Dirección General de Mercados Regulados, quien se identifica con credencial de

empleado númer procede a notificar personalmente: Copia certificada de Oficio

de Resolución No. SE-10-096-2O1O-283, de fecha diecinueve de mayo de dos mil diez,

emitido por el Secretario Ejecutivo de esta Comisión Federal de Competencia, y a tal

efecto le hace entrega de la siguiente documentación:

a) Copia certificada de Oficio de Resolución No. SE-10-096-2010-283, de fecha
diecinueve de mayo de dos mil diez.

El notificado y el notificador suscriben por duplicado la presente cédula. Se entrega en
este mismo acto un tanto en original de la presente cédula al Notificado; el segundo
original de esta cédula se agrega al expediente administrativo en que se actúa.

EL NOTIFICAPOREL NOTIFICADO

C. Fna¡¡cr CHÁvez SÁrucHez





COMISION FEDERAL
DE

COMPETENCIA

Secrctarí¡ Ejecutiva
Expediente: ONCP-062-2U10

Oficio No. SE-10-096-201 0-283

" 2010, Año de la Patria. Bicentenario del Início de la Independencia
y Centenario del Inicio de la Revolución"

México, D.F., a l9 de m¿ys de 2010

C. Daniel Uscanga Hernández
Representante legal de
El Aprcndizaje es para Todos, A.C.
Presente
Me refiero a su escrito ingresado en la Oficialía de Partes de la Comisión Federal cle Competencia
(CovtsIóN) el veinte de abril del dos mil diez, por rnedio del cual solieita la opinión favorable de esta
autoridad sobre la intención de su representada de obtener un penniso para irrstalar y operar una
estación cultural de radio en la localidad de Álamo, municipio de Temapache, Vcracruz (PRorraocróN).
Lo anterior, en términos del requisito previsto en el artículo 20, en relación con el artículo l7-E,
fracción V cle la l..cy Fcclcral de Radio y Televisión (LITRT).

l,a LFR,T establece <¡ue las estaciones de radio y televisión podrán ser comerciales, oflciales, culturales,
dc experitnentación, cscuelas radiofónicas o de cualquier ot¡a índole. I-,as estaciones culturaies se
encueutran sujetas a penniso, los cuales, de acuerdo a 1o dispuesto en el articulo 25 de la LFRT, sólo
podran otorgarse a "... ciudadanos tnexicanos o socíedades mexiccmas stn -fines de lucro". De
confonnidad con el artículo 20, fracción III de la LFRT, corresponde a la autoridad cornpetente resolver
a su juicio sobre el ototgamiento del permiso, una vez que el promovente haya cumplido con "-.. Ios
requisitos exigídos y corusiderando Iafuncíón.yocial de la radiodifusión". Asimismo, del artículo 37,
fi'acción III de la LFRT se desprende que la transnrisión de anuncios comeroialcs por cstaciones
cultulales, es causal de revocación del permiso correspondiente.

De acuerdo con la infonnación contenida en el expediente, El Aprendiza-je es para Tocios, A.C.
(EAPT) es una asociación civil cuyo objeto incluye, entre otros, "(...) Ilealizor programas y acciones
cncaminadas ü promover los dcrechos humanos (...) Realizar campañas, ünparlír pláticas y
con"fere,nci.as paro promover valores morales y buenos hábitos lyl Di/un.dir progrqmas, instalar y
operür estaciones permisionadas de radio y televisíón culturales (...)".8I patrimonio de EAPT se
integra principalmente por las cuotas y aportaciones de sus afiliados, asi como por donativos, subsidios
o financiamientos que se le otorguen.

EAPT scñaló'que entre los objetivos de la estación de radio que pretende establecer y opcrar, se
encuentran, "(...) apoyar los procesos de educacíón y cultura de la población, además de wt
esparcimíento socialmente útil ¡odo ello encaminado a lograr un mejoramiento de lns conrlicíones cle

vida de los habitantes de esta localidat'.

EAPT infonnó que Ios fondos para la instalación, operación y mantenimiento de la estación de radio
provendrán de los recursos de que dispone dicha asociación.

EAPT manifcstó bajo protesta de decir verdad que
comerciales dentro de su programación (.-.)".

En virtud de 1o antes expuesto. se considera que la estación cultural de radio que la asoci
pretende operar, no tendría efectos sobre el proceso de competencia y libre concurrencia.

1j7





Sccretar'ía Ejecutiva
E xpcdicntc: ONCP-0 6 2-2{tl0

Oficio No. SE-l 0-096-2010-283

"2010, Año de la Patría- Bícentenario del Inicío de la [ndependencia
y Cenlenarío del Inicio de la Revolución"

Así las cosas y toda vez que el Pleno de esta Comisión me.diante acuerdos 333-2006 y 445-20Q6
tomados en sus sesiones del veintiuno de septiorbre y diecinueve de diciembre de dos mil seis,
respectivamente, considerí "que las estaciones de radio y televisión sujetas a permisos, na participan.
en los mercados de publicidad radiodifundida, ...e1 otorgamiento de permisos para dichas estncíones
no tiene efecles sobre el proceso de compeiencia y libi,e conctrr.Íencia en los ffieraados en comento-" ¡,
que por lo anterior se instruyó "a Ia Secretaría Ejecutiva la notificación de opiüón favorable a las
solicitantes de permísos de estaciones de radio y televisión oficiales, culturales, de experimentación,
escuelus radiofoniccts o para el cump[imiento de los Jines y servicios de entidades y organísmos
público.s", se

RESUELVE

Úw[CO.- Se emite opinión favorable en materia de competencia y libre collculrerlcia, sobre la
PRotvtoclóN que presenta a esta Cotr¡lslÓ¡'l la asociación EI A¡rrendizaje Es Para Todos, A.C., en

términos dcl requisito establecido en el artículo 20, en relación con el arlículo 17-E, fracción V cte la
LFRT.

La presentc resoluciór't se emite cou funclarnento en los artículos 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos', lo,2o,3o, 8o, 23,24, fracciones lV y XIX, 25 y 33 bis I de la
Ley Federal de Competencia Econén¡ricai lo,3o, 8", fraeció.R l, 13 y 14, fraeeiongl I y XII del
Regiarnento Interior de la Comisión Fedcral de Competencia;20, fracción I, en relación al l7-
E, fiacción \¡ de la Ley Federal de Radio y Televisión; así como en los acuerdos 333-2006 y
445-2006 dictados pol el Pleno de la Cornisión Federal de Competencia en sus scsiones del
veintiuno de septiembre y cliecinueve de diciembre del dos mil seis, mediante los cuales se
establece el procedimiento para la tramitación cle los expedientes sobre solicitudes de opinióri
favorablc par-a la obtención de permisos para construir y operar estaciones de radio y
televisión, previstos cn el articulo 13 dc la Ley Fedéral de Radio y Televisión.

Esta resolución no prejuzga sobre las autorizaciones gue, en su caso, deba obtener el promovente de

otras entidades u órganos gubernarnentales.

El suscrito se encuentra fasultado para emitir el preseute ohcio con fundamento en los artículos 29 de
la Ley Federal de Competencia Económica; 8o fraccién III y 23 fracciones IV y XX clel Reglarnerfo
lntcrior de la Comisión Federal de Competencia.

El Secretario Ejecutivo

i

Eduardo Pérs¿ Motta P¡usidente- Cornisión Federal de Co¡nDctcflcia. Para su conocimicnto.
Álvaro L. Loz¿no González. Dircctor G ncr¿rl de Rarlio, iclevisión y Cincmatografia. Sccrcta¡ía de Gobcrnacióñ.Par¿ ¡u
conocimicnto.
.lesús lgnacio N:.lvairo Zenneño. Director Ceneral
Ctlnrpetencia Para su scguitnio:to

de Pnrcesos cle Privatiz¡ción y Licitación, CornisióniíÉtii¿í¿il, ¿c

í /.' :) :.

?i?-

c.c.p.





EL C. SECRETARIO EJECUTryO DE I.A COMISIÓN FEDERAL DE
COMPETENCIA, ALI B. HADDGU R.[TIZ, CON FUNDAIVTENTO EN LOS
A.RTÍCÜLOS 29 DE L,A LEY FEDERAL DE COIT{PETENCIA ECONÓMICA Y
23, TRACCTÓN I(I, DEL REGLAilTENTO INTERIOR DE LA COMTSTóN
F.EDERAL DE COMPETENCIA, C E R T I F I C A; QTIB LA PRESENTE ES
coPrA rIEL DE SU ORTGINAL y CON-ST.A, nE DOS Í'OJAS ÚTILES QUE
OBRAN EN EL EXP.- ONC?-062.2010". DOY FE..

nnÉxtco, DrsTRrro
CONSTE,

DRAL, A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL





9.- Programa de cobertura

. Carta Compt'omiso para
instalar y operar conforme al
programa de cobertura

o Grafica de Ejecución





Álamo. Veracruz, a 5 de Abril del 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presidente
Comisión federal de telecomunicaciones
Presente

C. Daniel Uscanga Hernández, or naclmiento y en mi carácter de
representante legal de la Asociación Givil, denominada, "El Aprendizaie Es
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.

7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oÍr y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Ante usted atentamente comparezco y expongo

Por este conducto, y como representante legal de la asociación antes

señalada, establezco el compromiso de bajo protesta de decir verdad que la

instalación e inicio de operación de la estación de radio cultural en FM en la
frecuencia 90.7 MHz. en la localidad de Álamo, Municipio de Temapache,
Ver., se realizara en el lapso de 180 dias a partir de su debida autorización,
asumiendo todos y cada uno de los compromisos necesarios para este efecto.

A tame

C. Daniel U
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1 .- Inversión Nece$aria

. Descripción d,e los equipos

. lnversión lntegral

. Gastos de Operación y
mantenirniento





mar-10

CANTIDAD I

70

1

1

Álamo, Temapache, Veracruz

I. PLANTA TRANSMISORA
DESCRIPCION

,1

6

TOTAL

TOTALP]U

'l

1

2

1

1

1

ANTDADi
'l

1

1

2

1

1

1





1," 

-
llu^i.lT

III. CABINA PRODUCCION

DESCRIPC

IV. EQUIPO DE PRUEBA Y MOT{ITOREO.

TOTAL

V. TORRE

VI. SISTEMA DE ENLACE ESTU





VII. SISTEMA DE REGEPCION VIA SATELITE

DESCRIPC

RIO DE OFICINA

DESCRIPCION

IX. GASTOS DE INSTALACION

DESCRIPCION

TOTAL DEL PROYECTO DE INVERSION

TOTALNTIDADi
1

ilL
tv.
v.
vt.
vll
v¡rl
IX





Programa de Inversión Integral

ra Transmisión

Bienes Muebles

Equipo de Cómputo

os e lnstalación





Resumen de Inversiones

TOT





Provección de Costos v Gastos

Percepción y Salarios









Arrendamientos

Mantenimiento Y Servicios

Gastos Generales





2.- Documentos que acreditan
capacidad financiera

r Origen de los recursos
. Carta compromiso sobre

origen de los recursos
¡ Carta de contador

informando sobre la
asociación de nueva creaciÓn

. Depósitos Bancarios





Álamc, Veracruz, a 5 de Abril del 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presiclente
Gomisión federal de telecom unicaciones
Presente

:"f#';lJüi:8:::l:"ls::H;i#,T:".:':¿ilü;ffi:!"J3:
pára Todcs", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.

7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia Collado

Núñez, tloiai'io Publico, Jrlum. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha

11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la

Propiedad ydel Conrercio lrajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Quinta, cle Fecha 1'l de Marzo del 2010 y con domicilio para oÍr y
recibir totic tipo de rrotificaciones en la Calle l6 de Septiembre, Num 301,

Despacho 4 Colonia Cenh'o, Papantla, Veracruz.

Ante usteci atentamente comparezco y expongo

por este conducto. y conro representante legal de la asociación antes

señalacla, establezco el compromiso bajo promesa de decir verdad que los

recursos económicos necesarios para la inversión, opera6¡ón y

mantenimiento del permiso para la estación de radio cultural en FM, en la
frecuelrcia 90.7 MHz., en la iocalidad de Álamo, Municipio de Temapache,
Ver., serán con los recursos propios de que disponen cada uno de los

asociados, en razótr de que la ión es de nueva creaclÓn





DESPACHO CONTABLE

Reg. Fed. De

Altos Música y Variedades 3er. Piso

Poza Rica, Ver

PAPANTLA VER., A 9 DE ABRIL DEL 2O1O

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS 567 S/N

COL. PIEDAD NAVARRETE

C.P. O3OO DEL. BENITO JUAREZ

MEXICO, DF.

AT'N LIC. JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

MUY SEÑORES NUESTROS:

PoRMEDIoDELPRESENTEHACEMosCoNSTARQUEIAEMPRESAEtAPRENDIZAJEESPARAToDoS

A.c.CLIENTEDEESfAF|RMAQUEsEENCUENTRALEGALMENTEcoNsT|TU|DADEACUERDoALASLEYE-

MEXICANAS, E INSCRITA AL R.F'C' CON CLAVE:AET100311BGA'

DEBTDO A QUE LA EMPRESA CONSTITUIDA EL PASADO 11 DE MARZO DEL AÑO 2010' NO SE TIENE

REGISTROS CONTABLES O FISCALES DE AÑOS ANTERIORES, ASIMISMO, HACEMOS CONSTAR QUE tA

EMPRESA SE ENCUENTRA EN PERIODO PREOPERATIVO POR LO QUE A LA FECHA NO HA TENIDO

OPERACIONES.

stN MAs pOR EL MOMENTO QUEDAMOS A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN A LA

PRESENTE.
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- Los do(umantos de otros banc6 5or¡ rtcit:icos slvo buen cobro.
, Lc'- dtrumra's quc no sran pJgad6, sc cargarán sn prwio a'riso.

- Verificar que todos lc dmumcntos estén debiriamtnle endwdq.
- Elc dcposito está sujcto a rwisión postcrior.

'[a rcccpción dF.iocrrernos a i+rgo dc otrafinst¡tuc¡orres, ptñ-O'ono en cuenta, se eiela
a quc rcúnan los rcquisilos p¿ra su orccRtación c¡ fa Cánara de Compensación
Elcctrón¡cai

"dc 
csle comprobantc, cl depos¡tantt acepta quc los datos asentados €n

mcioncs que incluyen Rcmcas sobre el Extranjcrc, de conformidad con el

de la Lta Gcnenl de Tftulc y Opcracitre de CrÉdito, la ¡crnlación y cl pagc

sc regirá por la ltycs del lugar cn quc tal6 actos se practique( por lo quc

lihere al 8!nco dc Mlqu¡er cporcbilidad que pudien dshetc de la sujaión a

o cralquicr otrá que inlcíutrrpa de alguna manea la l¡qu¡dación de las opcraciones rcspect¡vas.
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+ funcionaíos o emplcados oando rdenaíos o em¡rlcados oando rde

; iruluycndo el tánrito ptr d- utilice Par¡ lleur a
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- Los documenios dc otrDs b¿nc6 y¡n reribidos salw buen cobro
- los docum€ntcs que no scan pagados, sc carqarán sin prwio aviso.
- Vcrifictr qur todos los docl¡mrntos elén debirj¿mente endosldos-
- Ete deposito cstá sujeto a rtvisidn posterior

de documentc e caryo de otas ¡nstitucicnes, pam abono en uenla, se suicta
los rcqui5itos para su prescntación cn la Cámala dc Cornpensación

rir cstt ormprubantc, et depos¡.únte acepte que lós datos asentádos en

enciones qur incluycn Rcmrsas sobre el Extranjero, de cor¡forrrridad con d
de la ley Gcneraf de Tltulos y Oper¿ciohc de CrÉdito, la prent*ión y el pago

sc regirá por la leyes dcl lugar rn que lahs actos s( practiqu€n, por lo que
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- Los documentos de otros hancü sor rccibidos selvo buen cobro-
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- Verificar que todos lo documentos cstÉn debid¡nrente cnrlosados

su.ielo a reis¡ón pGter¡or

doq¡mentos a cargo de otr¿s ¡nstituriones, para abono rn curnta, st srjet¡
cs rrqu¡s¡tos per¿ su presentación en la Cámars dc Comoensación

d€ rstc comFnibante, el depos¡tante rcepta qur los datos asentados en

alt

rcs que írcluyen Remes¿s sobrc (l Extmnjero, de confo¡midad con el
I ey General de Títul6 y Operaciones de Crédito, la presrntación y el pago
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;Jtrffi"SXTlT;1#1[i'll.'F-,'?,1"*Tffi ffi ]ffif :ffi ;j#j]C[|ENIE", 106 recuEos materia de

1..!i ;-Iltf1
00ü0ürlü,'r-P j;rza -EfE'llT

ühequr:e Ac
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NEPOSITO EN CUINfA

i.."l.idrrrtEi flJf: iS PARÉ TODOS A

" i"'ll;"ti l L. I
- lJ 1,..t ¡ír

Su"u*".f
Fecha / Ho;'.it
l'lc¡vi rn ie i'ittl)

tl
i/ t¡_lt::t I L

" i"'lr;"ti l L. l
- li1,;-;r;;¡¡¡q¡i lai:ltxs

) i L:ti) ),/ü.\ )[.]0) )¡i8x t9xlBXS < <

i i ll tjU ( ) fJtli-iüt) rlr:J r)iiCl-l"rJ I ( <

i i.1..1 )ii.5¿iliti:rlX5( 1.

TOta l- P ¡''':ilici n1-.-lt.li.:-
C heques Útr 

'i 
r Ir:l tos

Total Qpet^o.dt> fl)-lP

Ef ectivci
I |r|pOrte l'ot¿ I I'll'il-l

Iilporte que ¡:uec1* Eicr .citiitJil.ü ü t ÜL Í; *':lii:i:i')i*':t*Y0' (lÜ

ftto otlcNElc 
^t 

Í{l\¡¡Rso

SELLO Y
- i-os documentos d€ otros banms gn recibidos elvr butn mbro

- los d.;.im:rl6 qtk rX) scao pagadol sc urgaÉi; sn pRio avir
- Vcrificar quc todr 1o3 do.lmütos tstén deb¡damctrte endosodns.

- Éte d$ó6ito (5tá sujcto a rcvisión Putcrior.

a cargo dc olÉs instiiuc¡orE, Fata F;rono en tutntá, se gjeia
rcquisitos para su plesentaciórr cn la Cám¿ra ce Compensación

dt ¡stc comprobante, el dtposit:ntc accnl; nue ios datos asrnt¿Cos eli

s que inctuycn Rcmesas sobrc tl [xtra¡jera, de conformidad con tl
Lcy Geneml dc Titulo6 y Oxecicnes dt CÉd¡to, l¡ PrE:€¡¡lacióo Y el paqo

por la leyes del lugar cn quc-leJes actos se pnrtiquen, poifo4uc
al Eanco dc uatquici responsabilidal que pud¡tr¿ derVre de la sujeÍótr a

:rcncú dc d¡nero qúc 'El- cllENTt' soliciir dentro del territorio nec¡onal o al extr¿n¡ero, 5e obl¡91 e

v a conrxd ¿l desúnabrio de los fondos. tuimismo'EL c-tlEtltt' no mpombilizará I,¡

,'trilff 5ltr"ffi "fi TJ,"'il:$iH'.i?'iT[:,:i:ry?',$fi Sil='liJ]-;
de'Et CtlEiJIE'. los mu¡sos m¿tt:;e de l¿ tnn;ltrtncie solicit¿da sean incautadol embargados,

o culquicr otn quc intcmrmpa de alguna maneru la liquidación de las oPtracion:s resP€ctivas

t RIPROOUC€1ON NO AUrOREADA Dt tSIE CIMPRoB/i¡¡TE CIN5I'IUYE uN DEl.rTO EN l,0S I[RMI¡¡os D€ tAS DlsPoslcloi¡Es tlst ltEs

I
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üüM$¡igilS"f'A ü[ .__C¡q____ 5'{]JAS_ CCTNCt'$ifiDA ['¡ti¿" \
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*:XflUt¡ LA EIFTOS[F{'*'!:. á $("1..${'t'l'U} DE

{}airEN SE TDDNTÍFIC,4 {.üll
pApANrLA, vER. A l? nr * l-l,hr; I -- DEL ¿olc-* 

#
LIC. MARIA AI}O N{JT{EZ,

N*TARIO P EfA$ slrrn ñ
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11 01"' f ili :I ú f't'"¿ii

Tot,a ] P ¡-s;¡';q: t r1;itrllí,
C heq rrec l-rc: v r.l<'-' lt c-,f:

ToLal Q-,ei ailo I'iliF'

Ef ect i i'o

I lr¡:sit'*'[r-'¡L¡11 i'l)i!::

I'irr¡:roi^tt úluri p,Ltr::tJ€ $3i srtjr:-1.i-: ;r IflE $ :F;ixi;.ijirr+.-J,r r* t-i . ('J0

5ftLo Dtttdtfio At trtr,tRso

Li
'|+
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- Los dorumentos dc otros bancos son rcc¡b¡dcs s¿ivo buen cobD
- l-o5 CDcurhentc que no sc¿n pagados, se cargarán sin pr..rio-avim.
- Verificar que todos lr documentos tstÉn'drbidamcntc en,Josados.
- Este d(pi)rilo stá $jero a rdiíón pcterior.

'la recpción de dmumentos a cargo de otes infitutiones" para abonc cn crienla. s€ sujeta
a qur rcúnan los requisitos para su prestntacii"t en la Cámara ne Comprnsatirin

est€ coñprobante, el deposit¿nte accpia quÉ los datos ascnt¿dos cn

que incluycrr Rrnr_s¡s sobrc cl ExtranjcñI, dF¡onforrnid¡d c¡n el
General dc TítukÁ iOpe;ciols de Cráito, ta prcÉnlac¡ón v rl pago
por !a lcys Cel lugar en que tales actos se practiqucn, poi lo que

Banco dt cualquier Éponsabil¡dad qut pudica derivanr de la wjción a

e conog al dstinatsño de ios fondos. A.; níno 'EL C|.INIF m cgrrubilizaá a
o rmpleadG oando ¡;or v¡rtud de una ley, rcgla u ord

o cualquitr otm que inlrrrumpa de alguna mancn la liquktación de las opeacioncs ¡cspectinr

tA REPROOUCCIO'I NO AUmRIZADA OE Esl€ COIúPRO6AI{TE, CONSfIILTYE l/N DELITO EN tOS fERM|M}S 0E lrs DISK¡5II'M^^ES F|SCALES.
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ÜEPOSITO [N CUENTA

AJE ES PARA TODOS A Sucurs¡I :

F¿c'lla / tlora : lli^Ü4'*
l.lovimieiri.o :

l'o'iaf P r^e$e:itta$.o
OheqLres Devueltc¡s

TotaL tSerado i'1X

If ect,ivL)

Irrrpc,i^te Tr¡t;El I'lXP

Iiirpor-te f,lue PLi(nü|,.-: Eúi s,t Lt j e't D ¡i l. lltil $l :fr:i: :f i: i: jii jl 't :¡ fi1

stLLú 0t! flt8c ALntv5R50

Y FIRIiA
- Los dotumentm de otros banm son recibidos salvo bucn cobro'

- Los documentos quc no Ían pagadoq se urgarán sitt prwio avm'

- Verlfic¿r que todos los doc-umentos estÉn debidamente endogdoi

- Ele dtpósito t5lá slcto a rcüs¡ón Poster¡cr

'Lr rccepción de documtntcs a cargo de otras instituciotres. p¿rá abono en cuenta' se sujcta

a'que rcúnan los rtquisitos paía su presentación en la Cámara dt Comptnsación

Electrónic¡""

de str conprobanlt, el depmiraniJ-r"eft¡ qu. ¡oi d¡tos asentáños ets

oÉqraciones qut incluyen Remtgs sbrc el [xtraniero, de c¡nformidad con el

tSO d" t, 1.1 hmerl dc Títulos y o¡xaciones dc Crédito' 12 p@nteción y cl pagc

,r-sc regirá'por la ltya del luger en que t¿ls actos tr pÉctiqutn,por.loque

icrtmnsfcrtnciaded¡nemque-Flü|ENTE,so|ic¡tedenlrodelterritorionaciona|oalexu
n,--riÁn v ' mnner ¡l deslinat¡rio dc lm fondos. AEimisrno "EL CtlENtE' n0 rüponsatillzará

irtud dc ura lery, rcgla u s tn cuaigul€r

.jurMicción quc a tleclíón para llevar a

áteria rle la iransferenci¡ embargados'

. tlUeá rt ü*n de ctrak¡u'rr rcsponsabllidad que pudiera drriwse de la sujeción a

intereptados o cuaiqu¡ef otm qur Interrumpa dc alguna manera ia iiquioecidn de las operacíones fesPecuves-

NoAuIoR|zADADEESIIco¡ámcBANlE.coltsl|]tmUNoE|-|IoENLosTERM|NoSDrlJAsD|sPo5|c|0Nt5F|scAtEs

?:u.1 l.i ;1
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,TE ES PARA ToDos A $ucurr'ql
Fec;lra./ t,lui',,1
FiüV I ttt 
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t]EPOSITO EI.{ CUENTA

ta.i [] t-rls{-:n'l.acl'ri
Cheq ues . L'lr-j v u# l-'iúr

Toi,al Ci¡¡era.cltl NLF'

Efectivt'
I mporte I ot¿tl l"lXP

Ituporte que puecle sr=r suieJ.,r-' üi

(

if)L $ s lf :li :l' fi :ii x + r:. A: (.1 - i)o

stLlo 0tltltlo ru ntvl(so
_t

io¿* t* ¿*,*.tios slén debidamc¡te cndosarlos

stá sujeto a cisón Polerior

fh otro' banc6 sn acibidc s¡ivo buen (obro'

qr. * *rn pagadoq se fTÍ" ti"-!*tl" 1ji'

r d€ docllfftntos a lzr9o de otfas ¡nlituc¡ones' pan abono cn cucnt¡' 5e sj{lie

,"'f"f*a,,it¡* p#t su ptcsentrrión en la Glnara'de comPenstr¡on

de stc compmbantc. Gl dcpos¡tante acePt2 qu€ lo5 datos afntldos tn

ñb::':i #";?;;r+,i.,-'üptt-uitl¿"d que pudiera deriwrse de la suirión e

r¿cioncs quc incluycn Rtmesas sobre cl fxtranjero' dc conformidad mn el
-ffi'ñi;;;l 

Tltulm v opcacione¡ de crédito' la pr6cnt2ción v el paso

;;;ü'por la lwe' oe¡ ruear cn,qte Yl- *91:,li1:1"::',fl*'#:

5,fff i'fr'#'ff lJil;:::xTif; qFl;ffi e{i![l,ii:ffi *Tü:ffiff il"I"L'HT'.ilüi.i* ;;J; [,'uiÁJ .a'. 
u nu !','9!1 :.:",'¡¡ E11o,¡l]S i-'1**"'

conor*ntc, incluyrrdo ct rránro p"r'"t 
-¡,t¿¡*¡0" 

qui a.irmaon afr Il[T f#"'fl:::f9ffi;iri'ü'"üd.';il; ;; L iercre*nc¡a stñ¡ta¿ifficautados' embarsados'

s o cualQuier otra que ¡ntcrrumpt ¿itfg*'-ttt"ia 13 !¡quidec¡ón de las operaciones rspectivas

t^R!PR0oucooNN0AUToR|Z^DAD€EsfEcoMP¡oBANTE,co|.¡f|TUYEUN0EUrcFNLosttRl,¡|NosniLAsDtSPosic!oNf!5ílscAttS
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* OEPOSITO EN CUENIA *

fotal F' r'es¿tl'¿¿ilcr
Cheques Devuel*,.

Total O¡,teredc,

If ectÍvrr

Importe i'ots1 flX

inportJque ¡:ue:de ser sujetq: a I0[

i.1JE ES PARA TODOS A SUCUTSAI
Fecha / Hüra
l'lov i mÍent;-r

.1 (
t **tr_{x *."¡:*r;i(x | . l: 0

Sftto 0;t CNEi0 At Rwtr)o
ti

- Los dmumtos de otrcs bancos son recibidos salvo buen cobto'

- Lm drumntos que no Ían p€g¿dot r cargarán sin prwig avirc'

- Veriñca¡ que tods lm doo¡mentcs estén deb¡datrrcnte endosdo'
clá sujeto a revis¡Ón Pcter¡or.

a mrgo de otÉs inlituc¡ones' p¿E abono en cuenta, sÉ süJeta

la Cámara de ConrPensaciónpara su presentación en

el depositante eccpta gue los detc astntados cn

i ¿. fitufc y Optociones de Credito, la pftsent{ión y d Pa0o

leyes del luóar'en qG t¿lü actos se practiquén,.por.lo.,que

de Lalquie¡ fuorratildad qut pudien de¡iwse dc la sujrion a

de dinto qw 'EL CUENIE" solicite dcntro del tBrritorio nacional u'.al extnnhm' sc &liqa a

mr at dcstinatario de tq6 fmdos. A.il;; "EL [IEME' no tsponvbilizará L nt

ff tJYtHJfr H,ft"ff 5e":Jf .F.Tiü"J,Tiff 
*tiñ j!t""ih-'i.:,lX

+"JtüüLi; b;'r.;,;;';;il ¿. r. irn+.r.n.¡. o.nut-a.oa ;."¡ imautado, cmbareados,

cr¡shuier otra que int€numpa de alguna rnane(¿ la liquldacióñ de bs operaciones Éspectras'

tA REPRODTEC0¡¡ NO AUTOEIZADA DE ISIE COMPFOMNIL mNSTIÍm UN OEI-ÍTO EN 105 rEfrMlM]S DE t'AS DISPOSICIOI'IIs FECALs
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UÉRTIFICACffi
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DEPOSITO EN CUENTA

ül,i.ente
Cuenl"a
Flaza

APREI'{DIiAJE ES PARA TO0OS A $ucursal
Fecha / Hora
l'{a'¿imient,-r

> ) f K >, no D oo, > l'lB.x-1tx-l-8x8
) > iiürlDfl 0 0000000 rJ ?05<'1
) )t5LxcJó.\nti5):5< (

c¡ta1 Pr'¿sentado
Cheques Devuelt+s

Tptal Q:eracio i'l)iP

Ef ect,ivcr

Importe Iotal i'lXP

ImF¡orto. clue pucr:le ser' sujeto a Iü[ $ 
'i]+: 

*X{fxi{riti0, 00

stuo lxl cruüo At flE/tN
J

I¡Dfl. S.A D€

DE lMPqtsloN:.llovltt¡BRuofx¡ VlctxclA: oclu¡llt 20lr

Los documcítos tle otu bancos sn rccibidos glvo bucn cobro.
Los documentos que no seil pagado\ se caqnrán sin prcv¡o aviso
Vc¡ific¡r que todc k6 doe/mcntc estén dcbidament rndosadc
Estr dcpcíto ts;tá eljdo a rwUón postcrior.

ebono cn cuenta, se sujetade docurnentos a cargo dc otr.6 ¡nstituciori€t p¿E et
los-reqúisitos para su pres€niación en la Cámara de Compcnsación

de ate cunpmbant., cl dcpos¡tank accpta que lm datos asentados en

:Ec¡ones que ¡ncluyen Bcmesas sobre el &tranjcro. de conformid¿d con tl
de la [<y Gtrcral dr fitutG y 0peaciones de Crfuito, la Ft=nteción y el pago

se rcgirá por la lcycs dcl lugar en quc táles actos sc practiqucn, por lo quc

, libeia al Earr¡ dc ctalquhr responsbilidad que pudlera denivarse de la sjmlh a

de "Et CüEI{IF. los Rcursos matEria dc la tra¡rfscncla solhitada ran InceUt¡dor emb¿rypdog
]ttcñidot lnt€rccptados o drlquicr otr¿ qüe ínterúmD¡ dc a¡guna manen la liquidación de las oprraciorrc rtspectinr

U nE¡nODUCClOl{ NO AUTORI¿ADA DE ESII C0MPROBA{IE, CúltlfrTUYE UN DEUTO EN t05 ltfll.llN0S DE LqS DtSP0SlClOl,iE P,rC IfS
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ll[',jCiÍ::] T0 EN CtlÉNTA

¡i,ffi i:$ PARA TODOS A lr¡túu l-;l¡-'.1, ;
f'r--:cl^i¡-i ,J fl: ii ,:1 :
Hr¡uinrir'.:ili:,,]i :

To'r,ai- Pt ¡¡:1¡s-rrl-LÉ [1c
Clreqiter. DervLrel-t

T (:,be.. j. 'lrrl racJn i'iX

Éf ec1.:^vc¡

Inrpcinte íol-al i'lXt

lrrig¿tfte que puetF-; *ei- suj+i'i-:¡ ¿g -IÜi

- Los r'locumrntos de otros Sencos sn rccibidos salvo bucn cobro.

- Lor docummtos que no 5ran ;agadoq x eroaón sjn ptw¡o avls.
- Vqri.'.c¡r que todos l"s documentos 6tén d€b¡damente endoedos.
- 6'.c dtposito 6tá ejcto ¿ cvisión postcrior,

li i: rii :i: 1r :::. r' :I :lj:ii I i i.;[

fu LLc D:t tAjtno Ar Rl\tt)o

dorJrnentos a cargo de otrss ¡nstituc;añ6, paE abono en c!si¡, 5e sÍel;
r"quisitos para su pre5erltación cn la Cántara de Com¡ensrción

de este comprobanie, d depG¡t¿ntc ¡crpta que los datos aseo'laljos en

res que incluycn Remgsas sotrrc_el Extranj€ro, de qurformidadton el

tey G€rnml dc Titulos ¡operaciofé de Crfuito, l¿ prcscntrción y el pago

irá por la leyrs dcl lugar cn quc tales actor sc pEctiquen, por lo que

al Barc de cuslqu¡tr nspoEbilid¿d qK pudi(r der¡v¿rse dr !a sujecíón a

o ctalquier otn quc interrumpa de alguna maner¿ la liquidacián de.|es oper¿cion€s respmtivás.

tA RTPP¡DI.'|CCION NO AUTORI¿IDA DE E5TT COMPSOEANTE COI{SNII,YE UN DEIITO EN tOS'IE8MINOS DE LAS D]sPOSICIONES FIsC.AI F5

:rtncia de d¡nere quc'EL CLIENIE" sl¡c¡te dcnlro del ter.itorio nsciona! o sl €xtar1Efq.lE-lh[la e

y-a eonm al dsiimedo de los fondos Asirnismo 'EL CIIENIE' no cporebilizará af n'
de um ley rtgl¡ u o er crralquicr
ict'nn quc a elecridn pae llelzr a

de la tmrsle¡encia cmb¿^redo!,
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7.- Gapacidad Técnica

. Carta compromiso con base en
la NOM

o Curriculum Vitae del personal
técnico responsable del
proyecto





:""".ff 1ff""i:3:::',:T3::ffi ff;"T:"J:-:,ff lil::T,1'"'rTÉ:
pára Todos", personalidad que acredito mediante lnstrumento Publico Num'

7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic' María Lucia Collado

Núñez, Notaiio Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha

11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Pubtico de la

Propiedad y del Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Qúinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oír y

recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num,301,

Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Por este conducto, y como representante de la asociaciÓn antes señalada,

establezco el compromiso bajo promesa de decir verdad, que de otorgarse el

permiso para instalar y operar una estación de de radio en FM, en la

irecuencia 90.7 MHz., en la localidad Álamo, Municipio de Temapache, Ver, S€

habrá de operar la estaclón, durante la vigencia del mismo de conformidad con

los parámetros y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana. NOM-

Álamo, Veracruz, a 5 de Abril del 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime'
Presidente
Comisión federal de telecomunicaciones
Presente

002-scT1-1993

C. Daniel Usc
Representante





CURRICULUM

DATOS GENERALES

Nombre: Marco Antonio Delgado Merchan

Estado civil:

Teléfono/Fax:

Correo electrónico

Empresa: Consultores en Telecomunicaciones RADIOPRO

Cargo: Director Técnico





ESCOLARIDAD

Periodo 2006 Nombre del grado: Diplomado de Derecho en
Telecomunicaciones
Plan de estudios: I meses
Nombre de la institución: Facultad de Derecho
UNAM
Comprobante obtenido: DiPloma

Periodo 1999 Nombre del grado: Diplomado en Evaluación de
Proyectos de Inversión
Plan de estudios: 8 meses
Nombre de la institución: Facultad de Ingeniería
UNAM
Comprobante obtenido: Diploma

Periodo 1998 Nombre del grado: Diplomado en Administración
Estratégica
Plan de estudios: 8 meses
Nombre de la institución: Facultad de Contaduría y
Administración UNAM
Comprobante obtenido: DiPloma

Periodo Nombre del grado: Ingeniero Mecánico Electricista
1988-1992 (Esp.Electrónica)

Plan de estudios: 10 semestres
Nombre de la institución. Universidad Nacional
Autónoma de México
Comprobante obtenido: Título y Cédula





OTROS GRADOS

Periodo 1998 Nombre del grado: Perito en Telecomunicaciones
con especialidad en Sistemas Especiales
Nombre de la institución: Colegio de Ingenieros
Mecánicos Electricistas (CIME)
Comprobante obtenido. Licencia de Perito

Periodo 1995 Nombre del grado: Perito en Telecomunicaciones
con especialidad en Radiodifusión
Nombre de la institución: Colegio de Ingenieros
Mecánicos Electricistas (ClM E)
Comprobante obtenido: Licencia de Perito

CARGOS EN ASOCIACIONES

Nombre del cargo: Presidente (Coordinador) del
Comité Nacional Perrnanente de Peritos en
Telecomunicaciones
Asociación: Colegio de lngenieros Mecánicos
Electricistas (CIME)
Periodo. 2006 - 2008

Nombre del cargo: Gomisionado de Radiodifusión
Asociación: Comité Nacional Permanente de Peritos
en Telecomunicaciones (CONAPPTEL)
Periodo: 2004 - 2006

Nombre del cargo: Vocal de Mesa Directiva
Asociación: Asociación Mexicana de Ingenieros y
Técnicos en Radiodifusión (AMITRA)
Periodo: 2003 - 2005





OTROS ESTUDIOS EN TELECOMUNICACIONES

Año 2009 Nombre del curso: Conferencias técnicas Semana
de la Radio y Televisión
Nombre de la InstituciÓn: Cámara Nacional de la

Industria de la Radio y TelevisiÓn
Duración (horas): 8 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2009 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: Diplorna

Año 2008 Nombre del curso: Conferencias técnicas Semana
de la Radio y Televisión
Nombre de la Institución: Cámara Nacional de la

Industria de la Radio y Televisión
Duración (horas): 8 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2008 Nombre del curso: Seminario lnternacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la lnstitución. Asociación Mexicana de
lngenieros y Técnicos en RadiodifusiÓn
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2007 Nombre del curso: Seminario Gonceptos de Radio
Digital
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión, y Cámara de
la Industria de la Radio y TelevisiÓn delegación
Michoacán
Duración (horas). 2 días
Gomprobante obtenido: Constancia





Año 2006 Nombre del curso: Congreso Bienal del Colegio de
lngenieros Mecánicos Electricistas
Nombre de la Institución: Colegio de lngenieros
Mecán icos Electricistas
Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2006 Nombre del curso: Seminario lnternacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2006 Nombre del curso. Congreso Nacional de Comité
Nacional Permanente de Peritos en
Telecomunicaciones
Nombre de la Institución: Colegio de Ingenieros
Mecánicos Electricistas
Duración (horas): 3 días
Co mprobante obtenido: Constancia

Año 2005 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2004 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido: Constancia





Año 2004 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de
lngenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2003 Nombre del curso: Gonvención y Seminario de la
Cámara de la Industria de Telecomunicaciones
por Cable
Nombre de la Institución: Cámara Nacional de
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC)
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obtenido. Constancia

Año 2003 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución. Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Gomprobante obtenido: Diploma

Año 2002 Nombre del curso: Televisión Digital y modelos de
negocios
Nombre de la lnstitución: Televisa - ATSC
Duración (horas): 8 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2002 Nornbre del curso: Gonvención y Seminario de la
Cámara de la Industria de la Televisión por Cable
Nombre de la Institución: CANITEC
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obtenido: Constancia





Año 2001 Nombre del curso. Redes Híbridas de Banda Ancha
Nombre de la Institución: CIME
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido. Diploma

Año 2001 Nombre del curso: Convención y Seminario de la
Gámara de la Industria de la Televisión por Cable
Nombre de la Institución: CANITEC
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obten ido: Constancia

Año 2001 Nombre del curso: Sistemas lnalámbricos de
Banda Ancha
Nombre de la Institución: CIME
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2001 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2000 Nombre del curso: Sistemas de Telefonía Gelular
Nombre de la Institución: CIME
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 2000 Nombre del curso: Tendencias en las
Telecomunicaciones
Nombre de la Institución: ALCATEL
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: Diploma





Año 1995 Nombre del curso: Transmisores para
comunicaciones Vía Satélite
Nombre de la Institución: Televisa
Duración (horas): 10 hrs.
Comprobante obtenido: Diploma

Año 1994 Nombre del cursÓ: : NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas). 3 días
Com probante obtenido: Constancia

Año 1993 Nombre del curso. Simposium en
Telecomunicaciones
Nombre de la Institución: Hewlett Packard
Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 1992 Nombre del curso: Curso de antenas y
tra nsmisores para televisión
Nombre de la Institución: Rymsa
Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 1992 Nombre del curso. Seminario Internacional de
1991 Radiodifusión de la AMITRA
1990 Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de

Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Gomprobante obtenido: Diploma





PONENCIAS

Año 2009 Nombre de la ponencia: Consideraciones para la
búsqueda de frecuencias libres en la banda de FM
Lugar: Semana de la Radio y Televisión organizada
por la CIRT
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido : Reconocimiento

Año 2008 Nombre de la ponencia: Propuesta de mediciones
para la evaluación de los sistemas de radio digital
tBoc
Lugar, Semana de la Radio y Televisión organizada
por la CIRT
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2007 Nombre de la ponencia: La Gonvergencia
Tecnológica y la Radio Digital
Lugar: Seminario Conceptos de Radio Digital
organizado por la AMITRA y la CIRT Michoacán
(Morelia)
Duración (horas). 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2007 Nombre de la ponencia: La Convergencia y los
Sistemas de Radio Digital
Lugar: 1er foro Internacional de Comunicación
Política y Periodismo (Chihuahua)
Duración (horas). 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2006 Nombre de la ponencia: Sistema de Radio Digital
EUREKA 147

10





Lugar: Seminario Internacional de Radiodifusión
AMITRA (Acapulco)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2005 Nombre de la ponencia: Visitas de Inspección a
Estaciones de Televisión
Lugar: 1er. Seminario de Certificación AMITRA (\AffC
Ciudad de México)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2004 Nombre de la ponencia: lgualación de coberturas
analógicas y digitales en televisión
Lugar. Seminario lnternacional AMITRA
(Cuernavaca)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocim iento

Año 2004 Nombre de la ponencia: Tramites ante la SGT en
Materia de Radio y Televisión
Lugar: Seminario Revista Contacto (Ciudad de
México)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2003 Nombre de la ponencia: lgualación de coberturas
analógicas y digitales en televisión
Lugar: Reunión extraordinaria CIME (Ciudad de
México)
Duración (horas). 1 Hr.
Comproba nte obtenido: Reco nocirniento

Año 1999 Nombre de la ponencia: Programas para el cálculo
de coberturas en radiodifusión
Lugar: Seminario Internacional AMITRA (Zacatecas)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obten ido: Reconocimiento

1l





Año 1997 Nombre de, la ponencia: Sigteirta' de televisión DTH
Lugar: Ssninario Intemacionaf AMITRA (Oaxaca)
Duración (horas): 1 l'lr.
Comprobante obtenido : Recqnocimiento

T2





TRAYECTORIA PROFESIONAL

Año: de 2006 a 2008
Presidente del Comité Nacional Permanente de Peritos en
Telecomunicaciones del Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricista,
en donde coordino la participación de este Comité ante el Gobierno, la

industria y la Academia.

Año: 2006
Participación por parte del CONAPPTEL en las consultas pÚblicas

realizadas en la Suprema Cofte de Justicia de la Nación entorno a la
controversia constitucional de algunos artículos de la Ley Federal de
Radio y Televisión.

Año: de 2004 a 2006
Comisionado de Radíodifusión del Comité Nacional Permanente de
Peritos en Telecomunicaciones, en donde entre otras funciones tuve a
cargo la elaboración de recomendaciones a la Modificación de la Ley
Federal de Radio y Televisión y de la Ley Federal de
Telecornunicaciones presentadas por el CIME y participé en la

audiencias públicas llevadas a cabo en la Cámara de Senadores.

Año: de 2003 a la fecha

Socio fundador del despacho de Consultores en Telecomunicaciones
RADIOPRO, en donde realizamos peritajes y proporcionamos
asesorías a diversas estaciones de radiodifusión y redes públicas de
telecomunicaciones

Año: de 1998 a la fecha
Perito en Telecomunicaciones con especialidad en "Sistemas
Especiales" por parte del CIME y efectuó peritajes para diversas
redes públicas de telecomunicaciones.

Año: de 1995 a la fecha
Perito en Telecomunicaciones con especialidad en "Radiodifusión" por
parte del CIME y efectuó peritajes para diversas estaciones
radiodifusoras en México y Centro América.
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Año: de 1992 a 2003
Laboro en la Coordinación de Planeación de lngeniería perteneciente
a la Dirección Técnica de Grupo Televisa, en donde intervengo en
proyectos de diseño y planeación de estaciones de televisión y radio,
así como en la realización de diversas pruebas técnicas requeridas
por la S.C.T., adicionalmente participo en la elaboración de propuestas
para la elaboración de las NOMs de radiodifusión y sus modificaciones
posteriores.

En forma paralela tr:abajo independiente colaborando con Peritos en
Radiodifusión, efectuando diversas pruebas a estaciones de radio AM,
FM y sistemas de televisión por cable.

Año:1 992
Titulado como Ingeniero Mecánico Electricista con Especialidad en
Electrónica por la Universidad NacionalAutónoma de México

14





EXPER¡ENCIA PROFESIONAL

Año:2009

Nombre del proyecto, evento o actividad: Instructor y coordinador
por parte del GONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
Unidad de Sistemas de Radio y Televisión de la COFETEL.

Año:2009

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en las
pruebas para evaluar los sistemas radio digital IBOC con
separaciones a 400 KHz en la Ciudad de Los Angeles, Ga-

Año:2008

Nombre del proyecto, evento o actividad: Instructor y coordinador
por parte del CONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
Unidad de Sistemas de Radio y Televisión de la GOFETEL.

Año:2008

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación como Perito
en Telecomunicaciones en diversos amparos contra el IFE por
parte de estaciones televisoras.

Año:2007

Nombre del proyecto, evento o actividad. Instructor y coordinador
por parte del CONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
Unidad de Sistemas de Radio y Televisión de la COFETEL.

r5





Año:2007

Nombre del proyecto, evento o actividad: Goordinador por parte del
CONAPPTEL de la propuesta de actividades de colaboración con
la GOFETEL para capacitación y regularización de sistemas de
radiocomunicación.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad: Coordinador de la

participación del GONAPPTEL en los grupos de trabajo para la
Radio Digital del Gomité Consultivo de Tecnología Digitales para
la Radiodifusión.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad: Coordinador por parte del
CONAPPTEL en la elaboración del documento con
recomendaciones at Proyecto de Modificación de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Ley Federal de Radio y Televisión, así
como participación en las audiencias públicas en la Gámara de

Senadores.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad: Evaluación de la calidad de
la señal de la red Nacionat de estaciones de Telecorporación
Salvadoreña (TCS), República del Salvador.

Año:2005

Nombre del proyecto, evento o actividad: lntegrante del grupo de
ingenieros que viaió al Gentro de Investigaciones de Canadá
(CRC) para discutir los planes de trabaio para llevar a cabo
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pruebas conjuntas a los sistemas de radio digital IBOC y
EUREKA.

Año:2005

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de estudios
técnicos de ocupación del espectro para determinar la factibilidad
de operar sistemas GOMBOS en diversas localidades del país.

Año:2005

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de estudios de
mediciones de intensidad de campo y evaluación de la calidad de
la señat, así como estudio de aumento de potencia y solicitud de
canal espejo digital para el canal 28 de la Cd. de México-

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de las partes
técnicas -financieras de diversas solicitudes para la operación
de estaciones permisionadas de radio y televisión.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en las
pruebas para evaluar los sistemas radio digital IBOC y Eureka, en
la Giudad de México.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración con la
compañía aseguradora GNP, en la realización de peritajes y
evaluación de daños en siniestros acontecidos en estaciones de
radiodifusión.

77





Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Mediciones de los niveles
de intensidad de campo y evaluación de la calidad de señal, de
las estaciones del IMER e IMAGEN, instaladas en el sistema
radiador combinado para estaciones de FM de Cerro el
Chiquihuite, D.F.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Peritaie para evaluar la
correcta operación de las estaciones de AM Radio Red y XEFAJ.

Año:2003

Nombre del proyecto, evento o actividad: Medición de niveles y
evaluación de la calidad de señal del canal I de Gd. Valles, S.L.P.
Año: 2003

Nombre del proyecto, evento o actividad: Actualización de
documentación técnica requerida por la SCT, al canal 22 de
Giudad de México.

Año: 2003 a la fecha

Nombre del proyecto, evento o actividad: Socio fundador del grupo
de Asesores en Telecomunicaciones "Radiopropagación e

lngeniería de Campo (RADIOPRO)".

Año: 2092 y 2003

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación por paÉe del
CONAPPTEL en los Grupos de Trabajo de la S.G.T., para la
revisión de las Normas Técnicas de televisión, así como de radio
AM y FM.

la
la
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Año: 2002

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación por parte de

VISAT en el juicio de la Sociedad de autores y Gompositores
contra divercos Sistemas de Televisión por Gable.
Año: 2002

Nombre del proyecto, evento o actividad. Participación en el diseño
de las principales estaciones de televisión digital del Grupo
Televisa para tener presencia y réplica de la cobertura analógica.

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: participación por parte de
Televisa en la Auditoria técnica de la calidad de señal a las
principales estaciones televisoras del Grupo, en conjunto con la
empresa THALES de Francia.

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración en la

planeación de las estaciones del Proyecto de nuevas estaciones
complementarias de televisión para el Grupo Televisa.

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: Golaboración en la

implementación de sistemas de valor agregado (lnternet) en
sistemas de televisión Por cable.

Año: 2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración en el diseño
de la parte de transmisión del canal 23 de televisión digital de
Tijuana, B.C. del Grupo Televisa.

19





Año:2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en el Grupo
de Trabajo de evaluación del comportamiento de la señal del G-

48 digital de la Ciudad de México del Grupo Televisa.

Año: 2000

Nombre del proyecto. evento o actividad: Elaboración del proyecto
técnico-financiero para la integración de diversas solicitudes de
Concesión de estaciones radiodifusoras FM con motivo del
Acuerdo de susceptibilidad publicado en el DOF.

Año: 2000

Nombre det proyecto, evento o actividad: Automatización de los
formatos de elaboración de Pruebas de Comportamiento de los
transmisores de televisión de las Redes Nacionales Grupo
Televisa.

Año:2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Par.ticipación en el Comité
de control de calidad de la señal de televisión del Grupo Televisa.

Año: 1999

Nombre del proyecto, evento o actividad: Cálculo de la cobertura de
las estaciones de las redes de televisión del Grupo Televisa, por
medio del Programa para Análisis del Terreno TAP de Softwright.

Año: 1999

20





Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en la
homologación del procedimiento para efectuar pruebas de
comportamiento a transmisores de televisión del Grupo Televisa.
Año: 1999 a la fecha

Nombre del proyecto, evento o actividad: Mediciones de intensidad
de campo, calidad de señal y evaluación de interferencias a
diversas estaciones de televisión del Grupo Televisa.

Año: 1998

Nombre del proyecto, evento o actividad: Cálculo de la cobertura de
sistemas de televisión restringida MMDS, mediante programas
para análisis del terreno.

Año: 1998

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración en el diseño
del sistema de televisión restringido (canal 46) para la Giudad de
México.

Año: 1997 a la fecha

Nombre del proyecto, evento o actividad: Cálculo de diversos
enlaces de microondas fijos y móviles para estaciones de
televisión del Grupo Televisa.

Año: 1996

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración del Cursos
Técnicos para impartirse a los operadores de las estaciones
repetidoras de Televisa.

Año: 1994

2t
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8.- Estudio Técnico

. Especificaciones Técnicas
r ldentificación de la frecuencia
. Ocupación del Especlro

oÁrea de Servicio
oPlano de Ub¡cación
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ANEXO 3



.r,i&.+n¡*



PARTE ASfN.I

, XHALAil-FH Alaino Voracru
(Distintivo) (Pobladón) (Estado)

L CARACTERISTIGAS GENERALES DE I.A ESTAQTÓN

1.1. Nombre o razén soo¡aldelgolidtante:

Elapendizq¡e os pare úodos, A G.

1.2. Población princiPala servir:

Alamo, Ver.

1.3. Frecr,renciaproElesta:

90.7 MHz

1.4. Ubicaeión del lugar de instalación del sistema radiador;

'- Galte Le Unión y Calle Rio Papante.pgu Alarno" Ver.

1.5. Goordenadasgeográficas:

LN: 20 63 50
LOr 97 40 2f

Marzo del 2010
Fecha

Perito en Tebomunk:acion€s No. 561
Ing. MarcoAntonio Delgado Merchan





n. cARAcrERlslcns rÉcrutcns DE LA esrncróru y DEL stsrEMA RADIADoR

11.1. Potencia de operación del equipo transmisor (kW): !
11.2. Línea de transmisión

XHALAM.FM
(Distintivo)

il.2.1.

|.2,2.

il.2.3.

11.2.4,

t.2.5.

PARTE AS.FM-II

Álamo
(Población)

Veracruz
(Estado)

Clase,tipoymarca: @
Longitud en metros:@Q

Sección transversal: I 5/8"

Atenuación en dB: 0.4201

Eficiencia en porcentaje: 90.78 %

lt.3 Sistema radiador y estructura del soporte

il.3.1 .

4t.3.2.

1t.3.3.

t1.3.4.

il.3.5.

1r.3.6.

il.3.7.

il.3.8.

Direccionalidad en el plano horizontal: Omnidireccional (ND)

Ganancia: 3.2 potencia

Polarización: Circular

Inclinacíón del haz eléctrico: -0.5"

Diagrama de radiación en el plano horizontal (Anexo 1)

Altura sobre el nivel del mar del lugar de instalación (m): 21 m

Altura del centro de radiación de la antena sobre el lugar de
instalación (m): 55.0

Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno
promedio entre 3 y 16 kM de los radiales considerados: -2.0662 m

Potencia radiada aparente de la estación

1t.4.1. Potencia Aparente Radiada (kW): 2.9

1.4.

il.5. PERFILES TOPOGRAFICOS (Anexo 2, al menos 8)





Anexo l.
XHALAM-FM 90.7 MHz

Alamo, Ver.

Diagrama de radiación horizontal del sistema radiador
(Ganancia relativa)





Anexo l.
XHALAM-FM 90.7 MHz

Alamo, Ver-

Diagrama de radiación vertical del sistema rad¡ador
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Anexo 2.
XHALAM-FiI 90.7 MHz

Alamo, Ver.
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1

Acimut
2

Altura
promedio

enm

3
Altura promedio

del centro de
radiación de la

antena (m)

4
Potencia
radiada

aparente
en kW

5
Alcance en km al

contorno de
"54 dBu"

6
Alcance en km al
contorno de "60

dBu"

0o 62.2711m 13.7289 m 2.45 21.67 16l 21.3s t61

450 45.0250 m 30.9750 m 2.78 24.82rc} r5.73 t6)
900 48.8741 m 27-1259 m 2.90 27.27 (61 17.83 (61

1 350 88.2854 m -12.2854m 2.78 23.07 t6) 16.50 (61

1 800 90.7114 m -14.7114 m 2.78 23.77 16l 18.88 (61

225" 141.6371 m -65.6371 m 2.78 24.12 rcl 15.94 (61

2700 93.6670 m -17.6670 m 2.62 20.06 (6) 19.02 f6l
31 50 54.0585 m 21-9415 m 2.62 27.69 (6) 24.12 rcl

Altura del centro de radiación de la antena sobre elterreno promedio. -2.0662 m

(1) Predicción realizada mediante los ábacos F(50-50).
(2) Limitación del contorno de intensidad de campo debido a obstáculos topográficos.
(3) Alcance del contorno a la costa.
(4) Alcance del contorno a la frontera.
(5) Predicción realizada con una altura del centro eléctrico de 30.48 m (100 pies), cuando

la misma resulta negativa o rnenor de esta cantidad.
(6) Predicción realizada con un programa para análisis del terreno y el método de

propagación Longley Rice

Nombre o razón social:
El aprendizaie es oara todos. A. C.

Distintivo de llamada:
XHALAIUI.FM

TABI.A DE
PREDICCIONES

Frecuencia:
90.7 MHz

Potencia radiada aparente (kW):
2.9

Ubicación: Calle La Unión y Calle Río
Papantepec, Alamo, Ver.
Fecha:
Marzo del
2010

ANEXO 3
AS.FM-II.6
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12.- Pago de Derechos





FFC: SiT 0s1121 M62

SECRETARIA DE COMUNIGAC¡ONES Y TRANSPORTES

r62

PAGO DE DEREEI]OSi PRODUCTOS, APROVÉCHAMIENTOS E IVA

PAIS: MEXIC,O

U. ADIÍINISTRATIVA: 66i . SISTEMAS DE RADIO Y T-ELEVISION ,

ÁFEA hEcAUDÁDoRA:

DOMrqUo: EUGENIA 197 1ER; PISo, coL NAFVÁFTEI

EsiADoj EtS'fjl|Tó iEpEBAr.--. .

DELEGAc|óñ o i,tuñtcrpto: BBNITO JÚÁRE¿ , .cóbtco poS?AL: osp¿o

FECHA DE EMISÍON
DD

I
MM

4
AAAA
2010

NOMBRE: ELAPRENDIZAJE ÉS PARA TODOS. A.C.

t¡i¡ü'¡i ¡r¡a.r"¡¿-,

9g¡4¡q¡¡¡91 16 DE
RFc:,AEf10Qqll.BqA ,., .- . . .PAIS: MÉXIAO ". . _ . .

CIUDAD: VERACRUZ . ESTADO: VERAOBUZ .

DELEGACIÓ¡IoMiJÑicIPIo: PAPANÍLA

CURP:

oóDrco PosÍAL: s34oci '

TEtEFoNO(S):

r¡F,ñ\ii!;v!-r{ü¡.ri

't - l:l Eiú

ü[f--]I¿.8-::li
DÉ,'$UPER'VTSIC}i





UNIDAD DE SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISION
SUBDIRECCION DE GONGESIONES DE
TELEVISION Y PERMISOS

DIGTAMEN JURIDICO INTERNO

fr.--l

E

5
tf
tlli
t__l

E
n
E

NATURALEZA DE I-A
SOLICITUD l

E._l

t-. -l I uBrcActoN Alamo, Ver.

I DOMICILIO PARA OIR Y I

i necrern NonFrcAcroNEs I

Calle 16 de Septiembre
Colonia Centro

, Número 301, Despacho 4,
Veracruz

Copia Certificada de la Escritura Pública No. 7,869 de
fecha 11 de Marzo del 2010, que contiene la
Constitución de la Asociación Civil denominada "El
Aprendizaje Es Para Todos, 4.C.".

Copias Certificadas de las actas de nacimiento de los
CC.
Daniel Uscanga Hernández
Juan Manuel Garcia Amador

INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.-
Quedo inscrita bajo el No. 12 a fojas 112 a 119 del Tomo ll, Sección Quinta, con fecha 1 1 de
Mazo del 2010.

ACTAS DE NACIMIENTO

PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
Permiso No.2101347, Expediente, 20102101255, Folio 100302211030, con fecha 2 de
Marzo del 2010.

CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS.- Articulo Décimo Tercero de los
Estatutos.





UNIDAD DE SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISION
SUBDIRECCION DE GONCESIONES DE
TELEVISION Y PERMISOS

-2-

EL OBJETO INSTALAR Y OPERAR ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISION.- Previsto
en la Certificada de la Escritura Publica No. 7,869, Artículo Cuarto, numeral3.

tr-.] lnepnese¡¡ÍÁñÍe LecÁl I I Daniel Uscanqa Hernández

Previo estudio y análisis a la documentación presentada
para la acredilación y legal existencia de la Asociación
Civil, lmpulsa por el Bien Común de Jalisco, A.C., se
desprende lo siguiente:

l.- De la Copia Certificada de la Escritura Pública No.
7869 de fecha 11 de Marzo del 2010, que contiene la
Constitución de la Asociación Civil denominada El
Aprendizaje es Para Todos, 4.C., exhibida para
acreditar la Legal Constitución y Capacidad Jurídica, de
la misma, asÍ como facultades del C. Daniel Uscanga
Hernández en su carácter de Director General y
Representante Legal, con Poder General para Pleitos y
Gobranzas, para Actos de Administración, para Actos
de Dominio, con todas las facuftades generales y las
especiales que requieran cláusula especial conforme a
la Ley, en términos del artículo 2487 del Código Civil
del Estado de Veracruz, la misma se verifica y se tiene
acreditada la Capacidad Jurldica de la Asociación Civil
"El Aprendizaje es Para Todos', asi como la
Personalidad del C. Daniel Uscanga Hernández como
Director General y Representante Legal de la misma.

l r-nn ta ¡tn¡r,-o{¡gióñ exhibida para acreditar la
Ñ""iri"r¿l&e Asociados consistente en tas
ropt.1 ."rtiffiti n"i". oL Ñ"ciriento de tos
CC. Daniel Uscanga Hernández y Juan Manuel Garcla
Amador, la misma se verifica y se tiene acreditada y
reconocida de conformidad en lo establecido oor los
artículos 30 y 34 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I de la Ley de
Nacionalidad, 17-E, inciso l, 25 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, y 19 de la Ley Federal de
Procedim iento Administrativo.





CONCLUSION

1 de Julio del 2010.

UNIDAD DE SISTEMAS DE RADIO Y TELE"VISION
SUBDIRECCION DE CONCESIONES DE
TELEVISION Y PERMISOS

vo. BO.
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Por lo anterior se desprende:

1.- Se tiene acredita la Capacidad Jurfdica de la referida
asociación, asf como la Personalidad Jurídica del C.
Daniel Uscanga Hernández como Director General y
Representante Legal de la referida asociación.

2.- Por otro Iado, con las copias certificadas de las actas
de nacimiento, se tiene acreditada la nacionalidad
mexicana de los asociados Daniel Uscanga Hernández y
Juan Manuel García Amador.

ELABORO

ROSA DANIEL TAFIA
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"2010, Año de la Patrla, Blcentenario del lnício de la lndependencia y

Centenarlo del lnlclo de la Revolucl6n"-

México, D. F., a 2 g JUN, 2010

L¡G. LETICIA CONTRERAS MONGE
SUBDIRECTORA DE EVALUACION Y
PLANEACION DE RADIO
PRESENTE

Me refiero al escrito con fol¡o 2156 de fecha 20 de Abril del 2010, mediante el cual el
C. Daniel Uscanga Hernández, Representante Legal de la Asociación Civil, El Aprendizaje
Es Para Todos, solicita el permiso para instalar y operar una estación de radio, proponiendo
la frecuencia 90.7 MHz, en la localidad de Alamo, Municipio de Temapache, Ver.

Sobre el particular, he de agradecer a usted tenga a bien girar sus instrucciones a quien
corresponda, con el objeto de llevar a cabo los estudios que se consideren pertinentes a los
documentos denominados: Descripción y Especificaciones Técnicas que contiene las Áreas
de Servicio y Plano de Ubicación, Capacidad Técnica, Programa de Inversión, Programa de
Cobertura y Naturaleza y Propésitos, presentados por el solicitante, para determinar la
posibilidad de operar una estación de radio en la población antes referida.

Sin otro particular, le agradezco la atención a la presente.

ATENTAMENTE

AREA DE PERMISOS

Anexos: Copia del escrito con folio 2156 de fecha 20 de abril del 2010, Especiflcaciones Técnicas que
contiene las Areas de Servicio y Plano de Ubicación, Capacidad Técnica, Programa de Inversión
Programa de Cobertura y Naturaleza y Propósitos.

C.c.p.- Lic. Juan José Crispín Borbolla.- Área de Sistemas de Radio y Televisión.-(SRTV).- COFETEL.- Presente.
Ing. Alonso Arturo López Tones.- Área de Radio.-(SRW).- COFETEL.- Presente.
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816"2010, Año de Iz Pat¡la. Bfcenlenario del Inlclo de la lndependencia y
Cenlenarío del lniclo de la Revoluclón".

LIC. LETICIA CONTRERAS MONGE
SUBDIRECTORA DE EVALUAC¡ON Y
PLANEACION DE RADIO
PRESENTE

México, D. F., a 2 g JUN. 2010

SECAñf4r tA Ot
coMU ¡ rc^cloñ ¿g

Y t¡¡NS{¡Te5

Me refiero al escrito con folio 2156 de fecha 20 de Abril del 2010, mediante el cual el

C. Daniel Uscanga Hernández, Representante Legal de la Asociación Civil, El Aprendizaje

Es Para Todos, solicita el permiso para instalar y operar una estación de radio, proponiendo

la frecuencia 90.7 MHz, en la localidad de Álamo, Municipio de Temapache, Ver,

Sobre el particular, he de agradecer a usted tenga a bien girar sus instrucciones a quien

corresponda, con el objeto de llevar a cabo los estudios que se cong!d9¡9¡ pertinentes a los

doCumentos'dénominaáos: Déscripóión y Especificaciones Técnicas que óontiene las Áreáó

de Servicio y Plano de Ubicación., Capacidad Técnica, Programa de lnversión, Programa de
Cobertura y Naturaleza y Propósitos, presentados por el solicitante, para determinar la

posibilidad de operar una estación de radio en la iloblación antes referida.

Sin otro pafiicular, le agradezco la atenciÓn a la presente.

AREA DE PERMISOS

Anexos: Copia del escrito con folio 2156 de fecha 20 de abril del 2010, Especificaciones Técnicas que

contiene las Areas de Servicio y Plano de Ubicacién, Capacidad Técnica, Programa de Inversión

Programa de Cobertura y Naturaleza y Propósitos.

C c.p.- Lic. Juan José Crispin Borbolla.- Area de Sistemas de Radio y Telev'sión.-(SRTV).- COFETEL.- Presente.

Ing. Alonso At"turo López Tones.- Area de Radio-{SRTV).- COFETEL.- Presente.
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Lic. Juan José CrisPin Borbolla
i.i. ¿" la Unidadte Sistemas de Radio y Televisión

Lom¡sión Federal de Telecomunicaciones
Presente

México, D.F' a 27 de octubre del 2010
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CURRICULUM
Datos Generales

Nombre:

Daniel Uscanga Hernández

Lug

Estudios

1984 - 1986 Universidad Cristóbal

Sistemas y Programación.

Secundaria, estudios concluidos el

de EducaciÓn Pública

Experiencia

Colón, pasante en la Licenciatura en

29 de Junio de .1984 en el Sistema

1995 - 2O1O 
-PERAVME DEL SURESTE SA DE CV

Puesto: Direccion de ventas nacional

Resultados: El volumen de ventas aumento de '10 a 16 millones de

DESOS

1990-1994 RESTAURANT LA HERRADURA

Puesto, Jefe de almacén

Manejo de personal, planeación y programación de cursos pafa

desarrollo del personal, administración de inventarios y control de costos

Aptitudes

ldioma Ingles: 100% de dominio

Paquetería Office: 100%

lnformática Administrativa (Acces y Msual Basic) al 100Y"
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CURRICULUM

Datos Generales

Nombre:

Juan Manuel García Amador

Fecha de

Formación Profesional

Estudios:

de Empresas Turisticas (Agencia de

de la Reforma"'

Serdán"

*o,o*do 
en Gestión Administrativa y Empresariar rearizado en el

Museo lnteractivo de Economía avalado por Bancomer

Actividad Profesional

DirectorGenera|delaempresaembotel|adoradeaguaAlkacen,S.A.
de C.V.

Formación lntegral

técnico en Administracton

Viajes)

Secundaria Oficial "Heroes

Frimaria Oficial "Hermanos

ldiomas: lngles'

Manejo de paquetería Office (Excel' Word' Power Point)
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SRCRÉTARIA TECNICA DEL PLENO

cFTiD0l/STP 17758110

l\4éxico.D.F..a18 de cbril de 201 I

"2010. Año de la Patria. Bícentenarío del lnicio de la Independencia
Centenario del Inicio de la Revolución".
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LIC. ALVARO LOZANO GONZALEZ.
Director General de Radio y TelevisiÓn y Cinematografia
Roma No. 41, 1er. Piso
Col. Juárez.
Delegación C uauhtémoc,
C.P. 06600 México, D. F. ./

Nos referimos a la solicitud de permiso presentada ante esta Comisión, cuyos datos figuran nuacton

para que de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9-A de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y 9o., 13 y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, se expida el permiso para instalar

y operar una estación de radio, en la banda de frecuencia modulada, previo cumplimiento de los requisitos y de

la opinión que al efecto emita esa dependencia.

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracciÓn lll de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, le solicitamos tenga a bien emitir su opiniÓn, sobre la solic¡tud presentada por
,'El Aprendizaje Es para Todos", A.C., para obtener un permiso para instalar y operaf una estación de radio en

la banda de-frecuencia modulada en Alamo, Municil io de Temapache, Ver.. para lo cual se adjunta la

docurnentaciÓn que a continuaciÓn se menciona:

+ Copia de la solicitud de permiso con número de fotio 2156 de fecha 20 de abril de 2010.

+ Copia de la escritura públicá número 7,869 de fecha 11 de mazo de 2010, que contiene la

constitución El Aprendizaje Es para Todos, A'C.

* Programación.
o Naturaleza y ProPósitos.

e CapacidadFinanciera.
o Curriculums Vitae.

Lo anterior, a efecto de que esta Comisión esté en posibilidad de llevar a cabo los trámites correspondientes,

de conformidad con los articulos antes mencionados.

lA*_er
JOSE ERNESTO GIL ELORDUY

Comisionado

CON ANEXOS:

erat de Telecomunicáaiones ¿n su XVI Sesión Exiraordinaria del 2010' pcr

el a(ículo 9-B de la Ley Federal de Telecomunicaciones y en el articulo 1 1 del

iante acuerdo P 124 1 1 1O!523

€l6vis¡ón - (ASRT) -COFETET, - PresEnle

FETEL - Presenls

2I A8R 20tl
R. T. C.

OFICIATIA
DE

L DEL VILLAR ALRICH
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México, D.F. a 22 de rnayo de 2011.

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de !a Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

.,

I.., ,,.} +

El que suscribe C. Daniel Uscanga Hernández, de nacionalidad y
en mí carácter de representante legal de "El Aprendizaj ra
Todos",A.C., solicltante de un permiso para instalar y operar una estacién de
radio en FM, Frecuencia 90"7 Mhz.,en la localidad de Alamo, Municipio de
Temapache, Ver.,personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia,
mediante Instrumento Publico, Num.7,869, Libro'118, de fecha 11 de marzo
del 2010, pasado ante la fe del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de
Papantla, Ver., debidanrente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad,
con domicilio para oÍr y recibir todo tipo de notificaciones

4. Col. Centro nila, Ver.

Comparezco y expongo:

Que en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 2010 y recibido por esa

dependencia el día 20 de abril de 2010, por virtud del cual solicité la instalación
y operación de una estación de radio permisionada en la localidad de Átamo,
Municipio de Temapache, Ver-, a continuación me permito presentar con
mayor amplitud las caracterfsticas y origen de producciÓn y programación de

la citada estación, a fin de que esa H. Autoridad cuente con mayores elementos
en el proceso de evaluaciÓn correspondiente.

Por ser una estación cultural, sin fines de lucro la progranraciÓn será

eminentemente formativa, para lo cual la estructura programática estará
conformada por programas de extensiÓn educativa, difusiÓn cultural,

informativos, científlcos y de interés general para la poblaciÓn, todo ello

tendiendo a lograr mayores estadios de desarrollo social y cultural en la

población objeto de esta solicitud.

Por lo que Se refiere a la producción de nuestros programas, estos serán en

vivo, grabados y diferidos dependiendo de su naturaleza y mantendrán el

siguiente esquema:

Nombre del programa
Concepto
Objetivos del programa (benéflcos que aportaran a la comunidad)

"l!:: 
I rj





Tiempo de duración
Horario de trasmisión Segmento al que va dirigido
Secciones del programa (Dinámica de cada sección)
Locutor
Colaboradores e invitados especiales.

En cuanto a la planificación de los tiempos del programa, a continuación se
detalla como ejemplo de un programa informativo:

Ejemplo de Noticrero de una hora. Se dividirá en cuatro bloques cada uno de
15 minutos.

Primer bloque
Lectura de encabezados (1 minuto)
lnformación nacional
6 notas de 1 minuto cada una

Segundo Bloque
Información Regional
B notas de '1 minuto cada una
Breve comentario entre nota v nota

Tercer Bloque
Información Local
I notas de1 minuto cada una

Cuarto Bloque
Información local
3 notas de 1 minuto cada una
lnformación deportiva
4 notas de I minuto cada una

La producción para generar programas en vivo se realizara con equipo propio,
el cual se detalla de manera amplia en el estudio de solicitud que nos ocupa,
específicamente en el apartado correspondiente al de relación de equipo y al

Programa Integral de lnversión, no obstante a manera de ejemplo se detalla a

continuación el equipo necesario para la realización de programas en vivo:

Consola de Audio
Reproductores de Cd's.
Computadora con Software de edición de audio (Discos musicales en Cd's ó
pistas MP3 (USB, lpod, etc.), dependiendo el programa también se podrán
utilizar instrumentos musicales
Micrófonos

Asimismo para este tipo de programas en vivo se solicitara el apoyo y
participación de organismos públicos y privados del municipio, profesionistas
especializados en diversas disciptinas y participación de comunidad en
generar.





La realización de la producción de estos programas estará respaldado por un
productor, que se encargara de concertar las entrevistas con autoridades o

funcionarios públicos, profesionistas en diversas especialidades tales como
médicos, psicólogos, pedagogos, sociólogos, nutriólogos y personajes de la
comunidad en general etc. Asimlsmo confeccionara los guiones, buscara la

información necesaria para la emisión de un reportaje, de preparar los temas
musicales, de seleccionar efectos sonoros etc. dependiendo del tipo de
programa y objetivo que se persiga.

Cabe mencionar que para este trabajo se buscara el apoyo de egresados de la
caÍera comunicación social qué cubran su servicio con este trabajo.

Los programas grabados, en este tipo de programas nos referimos a

cualquier trabajo de producción de una emisión de audio que no se realiza en
vivo, en la mayoría de los casos la grabación se elabora parc trasmitirse en
fecha posterior.

En este caso los programas serán por un lado, elaborados por la propia
estacrón (entrevistas, reportajes, musicales etc.) y por otra, la estación
suscribirá convenios de participación con por instituciones educativas,
culturales, centros de investigación, embajadas, agencias noticiosas y sociales
para obtener material necesario acorde con los objetivos de nuestra barra
programática, lo cual debido al carácter cultural de la estación, se pretende que
los mismos sean obtenidos de manera gratutta,

En el caso especifico de este permiso, se ha consideradorealizar convenios de
participación con la Universidad Veracruzana, La Universidad Nacional
Autónorna de México, el Instituto Politécnico Nacional, CONACyT,
CONACULTA, agencías noticiosas, como NOTIMEX y REUTERS.

Los programas de corte noticioso, serán realizados en vivo y grabados, en
este caso las noticias se darán a conocer por el personal de planta en la

estación, conro lo son los dos locutgres que se pretenden contratar de acuerdo
con el apartado de Proyección de Costos y Gastos señalados en el capitulo
financiero de la solicltud. Estos locutores también serán los moderadores en las

mesas de debate y análisis, cabe mencionar que el personal que se tiene
previsto contratar para estos puestos, deberá contar con la experiencia
necesaria para llevar a cabo tales tareas.

Como hemos mencionado en las características de nuestra programación se
tratará de familiarizar a la audiencia con la ciencia, por lo que a través de

nulestro bloque de divulgación científica transmitiremos programas elaborados
por los distintos institutos de investigaciones cientificas del país como es el

caso del Instituto de Investigaciones Matemáticas Aplicadas a Sistemas de la
UNAM y el CONACYT. Cabe señalar de igual manera que estos programas
están al alcance del público de manera gratuita por lo que se realizaran
acuerdos con dichas instituciones con el fin de obtener los materiales
disponibles.





Para los programas enfocados al público infantil, juvenil y de
entretenimiento se buscarán contenidos de los bloques anteriores los cuales
estén acordes con los intereses del auditorio. De igual manera nuestros
locutores y operadores podrán realizar transmisiones en colaboración con los
estudiantes de carreras como los son ciencias de la comunicación, economía,
historia y periodismo de la entidad los cuales podrán liberar sus prácticas
profesionales y servicio social en la estación.

La barra musical, por lo regular utilizara música grabada (discos compactos
fonotecas, asímismo se realizaran también programas en vivo, o diferidos con
la participaclón de grupos y aftistas de la entidad, buscando con ello un espacio
para la manifestación de diversos géneros musicales.

En general la producción de la programación de la emisora objeto de esta
solicitud, pretende la sensibilización y constante búsqueda del despertar
cultural, como importante medio de proyección del desarrollo cultural social y
humano de la comunidad a servir.

Por lo anterior mucho agradeceré se corrobore esta información adicional y se
continúe con el proceso de evaluación correspsndiente a la solicitud que nos
ocupa,

En espera de sus indicaciones, quedo de usted.

Atgntamente

,, I,/'
z'j

i,.r/ i
-Daniet$Jm¡nga Hernández

?





México, D.F. a 15 de septiembre de 201 1,

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unídad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

El que suscribe G. Daniel uscanga Hernández. de nacionalid"o Iy en mi carácter de
representante legal de "El Aprendizaje es para Todos",A.C., sdllCllZilflfre un permiso para
insialar y operar una estación de radio en FM, Frecuencia 90.7 Mhz.,en la localidad de Alamo,
Municipio de Temapache, Ver.,personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia,
mediante Instrumento Publico, Num.7,869, Libro 1'l 8, de fecha 11 de marzo del 2010, pasado

ante la fe del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver., debidamente ¡nscrito en
el Registro Publico de la Propiedad, con domicilio para oír y recibir todo
en la Callel6 de No. 301 Desp. 4, Col. Centro, Papantla, Ver.,

Gomparezco y expongo:

Que en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 2Q1Q y recibido por esa dependencia el
día 20 de abril de 2010, porvirtud del cual solicité la instalación y operación de una estación de
radio permisionada en la localidad de Alamo, Municipio de Temapache, Ver., a

continuación me permito ratificar bajo protesta de decir verdad que, la programación que se

habrá de transmitir en la estación que se solicita, atendeÉ a cuatro bloques fundamentales, los

cuales me permito detallar a continuación:

+ Ligero y Entretenimiento Inteligente 50 Yo

+ Informativo 15 %
+ Formativo 25 o/o

,+ Fomento Económico 10 %

Cada uno de estos curnplirá con una función social específica:

El de contenido Ligero y Entretenimiento Inteligente permitirá enriquecer el tiempo libre de la
comunidad.

El Formativo, a través de la cultura y la educación contribuirá a elevar los niveles de calidad de

vida de la población.

El lnformativo mantendrá al dia a nuestros radioescuchas sobi'e el acontecer local, nacional e

internacional,

Por último el bloque de Fomento Económico se encargará de la promoción de actividades
productivas propias de la región asi como el apoyo a la formación de Pequeñas y Medianas
Empresa (Pyrnes).

En espera de sus indicaciones, quedo de usted

EEUGl1-6363





México, D F. a 15 de septiernbre de 201'l ,

Lic. Femando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

: ;q,",tx"JeTl3:ti'"?H"JüiTi:
in recuencia 90-7 Mhz.,en la localidad de Alamo,
M que lengo acreditada ante esa Dependencia,

mediante Instrumento Publico, Num. 7,869, Libro 118, de fecha 11 de marzc del 2010' pasado

ante la fe del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver, debidamente inscrito en

el Registro publico de la Propiedad. con domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones

en latallel6 de Septiembre No.301 Desp.4, Col.Centro, PaPa

Comparezco ¡l expongo.

eue en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 2010 y recibido por esa dependencia el

día 20 de abril de 20'1 O, porviftud clel cual solicité la instalación y operación de utra esiación de

radio permisionada en la localidad de Alamo, Municipio de Temapache, Ver" a

continuición me permito ratificar bajo protesta de decir verdad oue, la programaciÓn que se

hacrá cie transmitir err la estación que se solicita, atenderá a cuatro bloques fundamentales, los

cuales me permito cetallar a continuación:

'I Ligero y Entretenimiento Inteligente 50 %

L lniormativo 15 %

+ Formativo 25 o/o

+ Fomento Sconómico 1O o/o

Cada uno de estos cumpllrá con una función sccial especifica:

F_! de contenido Ligero y Entreteninriento Inteligente pennitirá enriquecer el tiernpo libre de la

comunidad.

El Formativo, a través de la cultura y la educación contribuirá a elevar los niveies de calidad de

vida de la población.

El lnformativo mantendrá al dia a nuestros radioescuchas sobre el acontecer local, nacional e

internacional.

por último el bloque de Fomento Económico se encargará de la promoción de actividades

productivas propias de la regiÓn asi como el apoyc a la formaciÓn de Pequeñas y Medianas

Empresa (Pymes).

En espera de sus indicaciones' quedo cie usted

OFICIALIA NE P/-\RTES

Daniel |4sc errrández





México. D.F. a 15 de se

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

El que suscribe c. Daniel uscanga Hernández, de nacionalidad y

en mi carácter de representante legal de "El Aprendizaje es para

Todos",A,C., solicitante de un permiso para instalar y operar una estaciÓn de

radio en FM, Frecuencia 90.7 Mhz.,en la localidad de Alamo, Municipio de

Temapache, Vef., mediante solicitud e fecha de 5 de abril de 2010 y recibldo

por esa dependencia el dÍa 20 de abril de 2010; personalidad que tengo

acreditada ante esa Dependencia, mediante Instrumento Publico. Num. 7,869,

Libro 118, de fecha 11 de marzo del 2010, pasado ante la fe del Notario

Publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver., debidamente inscrito en el

Registro Publico de la Propiedad. con domicilio para oír y recibir todo tipo de

notificaciones en
Ver.

Comparezco y expongo:

Que en alcanee a mi escrito de fecha de 22de mayo de 2011 recibido por esa

dependencia el 6 de junio del mismo año; y al escrito de fecha 15 de

septiembre de 2011 recibido del 19 de septiembre del mismo año, me permito

adjuntar la un plan de financiamiento de los equipos que se requieran para el

proyecto, así como la descripciÓn de lo mtsmos.

Con lo anterior se acredita la capacidad para financiar el proyecto de manera

fehaciente.

En espera de sus indicaciones, quedo de usted'
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MEXICO. D.F,A3 DEAGOSTO DE2O11

ES11-1300

Cliente: ELAPRENDIZAJE ES PARATODOS' A.G.

At.n; SR. DANIEL USCANGA HERNANDEZ
Director General

Dirección: Calle 16 de Septiembre 301, Despacho 4, Colonia Centro, Papantla, Estado de Veracruz C.P 93400

Correo Electronico:

Fax

Frecuencia: 90.7 MHZ.









Observaciones:
Esta cotizacion invalida a las anteriores

iq¡g¡s de Pago: 12 Mensualidades
a:6aSsemanas
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Oficio núm. DGl281Ol1241

Dirección General de Radio,
Televisión y Gi nematografia

Mtro. Mony de Swaan Addati
Presidente de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones
Insurgentes Sur No. 1143
Colonia Noche Buena,
C.P. 03810, México, D.F.
Presente.

Marzo 29 de 2012.

Me refiero al oficio No. CFT/DO1/STP/7758/10, mediante el cual solicita opiniórr de esta Dirección
General, respecto de la solicitud de El Aprendizaje.es para Todos, A.C., para instalar y operar
una estación de radio en la frecuencia modulada en Alamo Municipio de Temapache, Veracruz.

Sobre el particular y en el entendido de que esa H. Comisión a su digno cargo ha verificado que la
solicitud de mérito cumple con las disposiciones v¡gentes aplicables de la Ley Federal de Radio y
Televisión, esta Unidad Administrativa en términos de lo previsto por las fracciones lll del artículo
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. XXVII del artículo 25 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Gobernación, Vl del artÍculo 10 de la Ley Federal de Radio y
Televisión, y Xlll del artículo 9 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en Materia
de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, emile
OPINION FAVORABLE para el otorgamiento del permiso de El A.prendizaje.es para Todos,
A.C., para instalar y operar una estación de radio en la frecuencia modulada en Alamo Municipio
de Temapache, Veracruz.

Ei ícEFtt¡¡{A(fsié

Director General

" Sulragio Efectivo. No Reelección"

C.c p, Lic. Álvaro Luis Lozano González.- Subsecretar¡o de Nomalividad de Medios de la SEGOB.- Pare su suDer¡ot conoc¡mjenlo.
C.c p. Lic. Lu¡s Fernando Borjón Figueroa.- Jefe de l¿ Unidad de Sistemas de Rádio y Telev¡sión.- Comis¡ón Federal de Telecomun¡cácicnes - Para

su conocim¡ento.- Presente.
C.c.p. Ing. Alonso Arturo López Tor¡es,- Área de Racfio.- Area de Sistemas de Red¡o v "lelev¡sión de ls Com¡sión Federal de l-ejecomun¡caclones -

Para su conocimiento
C.c p. Lic. Maria de Jesús Melgar Torres Eyras.- D¡rectora Juridica de RTC.- Secretaria de Gobenación,- Para su atención.

l)
: ;1..' "

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

ECFT12-2311





Unidadde Sistemas de Radio y Televisión EItt#E]
Dirección GeneralAdjunta de Desarrollo de Radiodifusión -I##fficFrtPtENUSRr/DGA/260t2012 üHffi
De conformidad con lo establecido en los Artículos 14 fracción Vl y '16 de la Ley Federal de Trasparenc¡a y

Acceso a Ia Informac¡ón Pública Gubernamental, el presente documento se dasifica como reservado por

6pntener informac,ión que forma parte de un proc€so deliberativo en el que no se ha adoptado una

decisión definitiva.

México, D. F. a 04 de julio de 2012

Dictamen Técnico

Folio de entrada deltrámite: 2156 Fecha de entrada: 20-abril-20'lO
Número de memoranda: N/A Fecha de memoranda: N/A

Trámite Solicitado: Asignación de frecuencia de nuevo
instalación y operac¡ón de estaciones
FM

Titulo de Permiso para la
de radiodifus¡ón sonora de

Co ncesionario/Pe rm isionario : el nprend¡zaje gs P odos, A.C.

Distintivo de llamada: XHALAM-FM
Localidad principal a servir: Alamo. Ver.
Canal/Frecuencia 90.7 MHz (Canal 214)

Resultado del análisis

Factible

Después de realizados los estudios y análisis técnicos correspondientes de conformidad con los ordenamientos
juridicos abajo señalados, no se identificó que la frecuencia. propuesta de 90.7 MHz para operar con los

oarámetros técnicos de una estación Clase A en la localidad de Alamo, Ver., provoque interferencias perjudiciales

a ninguna estación de radlodifusión.

(Fundamento legal)

1 . Articulos 41, 42, y 49 de la Ley Federal de Radio y Televisión

2. Numerates 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.6 de la Norma Oflcial Mexicana NOM-02-SCT'1-1993 vigente
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de radiodifusión soncra
en FM".

Juan Manuel Bac€ Escobedo
Eiaboró

Letic¡a Contreras Monge
Revisó

Victor A. Magallón Loyola
Suoervisó

't t1 Versión: 3.0 (08-02-201 2)





TARJETA INFORMATIVA

Solicitudes de obtención de permiso para instalar y operar estaciones de

radiodifusión presentada por el i. Daniel Uscanga Hernández' en representación
de la asociación ElAprendizaje es para Todos A'G'

Solicitó 2 permisos para instalar y operar estaciones de radio en (FM) presentadas el

20 de abril Oel 2010, cumplimeniada el 6 de junio del 2011, para Papantla y Alamo,

Ver., de las cuales se tiene lo siguiente:

coulslÓN FEDERAL DE TELEcoMUNlcAcloNEs
UNIDAD DE SISTEI/IAS DE RADIO Y TELEVISIÓN

suBotREcctóN DE coNcESloNES Y PERMlsos DE TELEvlsloN

programación: el 6 de junio del 2011, en alcance a su solicitud exhibe la

plan-ificación de lo ando como ejemplo el

progr"rr de notici n cuatro bloques de 29

notas de un minuto

1.

L
Papantla, Ver., frecuencia propuesta 103'5 MHz',

Alamo, Ver. frecuencia propuesta 90'7 MHz.

Para ambas poblaciones se tiene lo siguiente:

. EI 2g de abril del 2011 se solicító opinión a la Dirección General de Radio,

Televisión y cinematografía de la secretaría de Gobernación.

. Se encuentra en estudio de la Subdirección de Evaluación y PlaneaciÓn de Radio

De la revisión a la documentación exhibida se detectó que:

n Se cuenta con la acreditación de la capacidad jurídica de la asociación y la
nacionalidad mexicana de los asociados, siendo estos'

Sr. Daniel Uscanqa Hernández
Programación. Director de
Juan Manuel García Amador'-
Drrector C'eneral de la empresa embotelladora de Agua , S.A. de C.

Ver.: total de Centro de transmision
como bien

gastos de instal
de mantenimiento
salarios de locutor, técnico de mantEñlñiffidperador, intendencia, Secretaria

Alamo, Ver.: total de Centro de transmisión

equipos secundarios como bienes puto y
¡órlhaciendo un total d gastos

óe mantenimiento menst¡ales de en el cual está considerado

salariOs de locutor, técnico de mantenimiento, operador, intendencia, Secretaria

l





Caoacidad financiera-'. Pa¡a la inversión, operación

Turraqado con los recursos propios de 91e !i1

coulslÓN FEDERAL DE fElEcoiruNlcAcloNES
UNIDAD DE SISTEMAS OE RADIO Y TELEVISIÓN

suBDtREcctóN oe co¡¡ceslol¡ES Y PERMIsos DE TELFJISIÓN

y mantenimiento serán
uno de los
a nombre de
sin señalar la

mensuales

mantenimiento.

asociados, anexan 1'f (once) talones de depósito

la solicitante, que sumados hacen una cantidad t

¡anli¡{a¡{ ^^n ñrra narlicina cacla asociadO ni

f





SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

RFC: SCT 051121 M62

PAGO DE DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS E IVA

U. ADMIÍ{|STRATIVA,: 665 - COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

ÁREAREGAUDADoRA:Doo.coMlS|ÓNFEDERALDETELEooMUN|CAG|oNES

DOMIGIL¡O: EUGENIA 197 1ER' PISO, COL' NARVARTE'

pAls: ESTADO: OISTRITO FEDERAL

DELEGACIóN O MUNICIPIO: gENITO JUAREZ cÓDlco PoSTAL: 03020

ccñd$¡64
aaao+al ar

FECHA OE EMISION
DD

5

M[l
10

A.A/TA

2012

NOMBRE: ELAPRENDIZAJEESPARATODoS,Ac

DOlltlClLlO; 16 DE NO 301, DESP.4,

PANi: MÉXlco
CIUDAD: PAPANTLA.

DELEGACIÓN O MUNIGIPIO: PAPANTLA

RFc: AET100311BGA

ESTADo: VERACRUz CóD¡GO pOSTAk 93400--;.;;;ü;-

Í;.¡'_¡¡ir..-'
(i '

EXPEDTCIoN DEL TITULo DE CoNcESloN. (l.c) $% ART' 130

Cadena Dependencia: 001 50890007889
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ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN EL SELLO

DEL AREA PRESTADORA DE SERVICIOS
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CORRESPONDENCIA
Y ARCHII/C'

1B FEB 2013
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EXPEDIENTE NÚMERO: 2156/2010.

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES.

LIC. MONY DE SWANN ADDATI.

PRESIDENTE COM lsloNADO:.

PRESENTE. .

DANIEL USCANGA HERNÁNDEZ,

PROMOVIENDO EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

ASOCIACIóN CIVIL DENOMINADA "EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS",

ASOCIACIóN ClVlL, PERSONALIDAD QUE TENGO DEBIDAMENTE ACREDITADA

Y RECONOCIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO, SEÑALANDO

R Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES LA

DE MI REPRESENTADA LAS RECIBA,

COMPAREZCOY EXPONGO:

CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL ANO DOS

MtL DOCE, LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LE ENTREGO A

MI REPRESENTADA A TRAVÉS MÍO, EL ORIGINAL DEL TÍTULO DE PERMISO

pARA USAR CON FINES CULTURALES UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN

acFTt2-39414
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PARA LA POBLACIÓN DE ALAMO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ' HABIENDO

DICHA DEPENDENCIA ASIGNADO LA FRECUENCIA 90.7 MH4 TENIENDO LA

ESTACIÓN COMO DISTINTIVO DE LLAMADA "XHALAM.FM",

EN LA CLAUSUIA TRIGÉSIMA DEL TÍTULO DE

PERMISO ANTES SEÑALADO, É COMISIÓN FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES, LE REQUIRIó A MI REPRESENTADA' LA ASOCIACIÓN

CtVtL DENOMINADA "EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS", ASOC.ACIÓN ClVlL,

QUE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS HÁEILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

RECEPCIÓN DEL REFERIDO TíIUTO, ESTABLECIERA UNA GARANTÍA PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL TÍTULO DE

PERMISO OTORGADO, MEDIANTE FIANZA CONTRATADA CON INSTITUCIÓN

AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíN O¡ HACIENDA Y CRÉDITO

púBlrco o .ARTA DE cRÉDrTo .'NTRATADA coN rNSTrrucrórr¡ oe cRÉDrro

AUTORIZAD4-PqB-LA1o-MtSlÓN NACI9NAL BANCARIA Y DE VALORES, PoR EL

MONTO D

PLAZO QUE POR

RAZÓN DE SU FECHA VENCE EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DOCE, ENCONTRÁtrloOruOS A LA FECHA DENTRO DEL REFERIDO PLAZO'

TODA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS

DENOMINADA,,FIANZAS ATLAS,,, LE SOLIC]TO A MI REPRESENTADA UN BIEN

INMUEBLEURBANOL|BREDEGRAVAMENPARAELEFEcToDEPODERLE

oTORGAR LA GARANTíA SOLICITADA POR LA DEPENDENCIA QUE USTED

DIRIGE, TRÁMITE QUE REQUIERE DE MAYOR TIEMPO, Y CON EL OBJETO DE

pODER CUMPLIMENTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PoR LA

AFIANZADORA, VENGO POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y POR MI

REpRESENTACIÓN A SOLTCITARLE A USTED DE LA MANERA VÁS RrrruTA LE

cONCEDA UNA PRORROGA A Mt REPRESENTADA POR UN TÉRMINO DE

TREINTA OíNS HÁEILES, PARA EL EFECTO DE EXHIBIR ANTE USTEDES EN ESE

PLAZO Y EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE LE REQUTRIÓ, LA GARANTíA ANTES

SEÑALADA,





EN ESPERA DE QUE ÍVII REPRESENTADA SE VEA

FAVORECIDA €ON IA PRESENTE SOLICITUD, QUEDO DE USTED POR MI

REPRESENTACIÓN COMO SU ATENTO Y SEGURO SERVIDOR.

ALAMo, vERAcRuz, A Los qulNcE oíns o¡l
MES DE NOVIEMBRE DEL ¡ÑO OOS MIL DOCE.

"EL APRENDIZAJE oDos', A.e.

DANIEL USCANGA H ERNÁNDEZ.

REPRESENTANTE LEGAL.





EXPEDI ENTE N Ú M ER O: 2156 /2O1O.

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOM U NICACIONES,

LIC. MONY DE SWANN ADDATI.

PRESIDENTE COM ISIONADO.

PRESENTE,

DANIEL USCANGA HERNANDEZ,

PROMOVIENDO EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 'EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS",

ASOCIACIÓN CIVIL, PERSONALIDAD QUE TENGO DEBIDAMENTE ACREDITADA

y-RECONOCIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO, SEÑALANDO

IR TODO E NOTIFICACIONES LA

DE MI REPRESENTADA LAS RECIBA, ANTE

COMPAREZCO Y EXPONGO:

CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL ANO DOS

MtL DOCE, LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LE ENTREGO A

MI REPRESENTADA A TRAVÉS MíO, EL ORIGINAL DEL TiULO DE PERMISP

PARA USAR CoN FINES cULTURALES UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN



#



PARA LA POBLACIÓN DE ALAMO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ, HABIENDO

DICHA DEPENDENCIA ASIGNADO LA FRECUENCIA 90.7 MH4 TENIENDO LA

ESTACIÓN COMO DISTINTIVO DE LLAMADA "XHALAM-FM,,.

EN t-q clnusuLq rRlcÉsltt¡A'DEL rÍrulo 0e

pERMrso ANTES sEñRmoo, LA colvllslÓru FEDERAL DE

TELECoMUNtcActoNEs, LE REQUtnló n Ml REPRESENTADA, LA AsoclAcloN

ctvtL DENoMTNADA "EL APRENDTZAJE ES PARA ToDoS', RsoclnctÓN ClVlL,

eUE DENTRo DE LoS TREINTR oíns nÁalus SIGUIENTES A LA FECHA DE

nrcrpclóN DEL REFERIDo TiTUto, ESTABLEcIERA UNA cnnnrurÍn PARA EL

cUMpLtMlENTo DE IAS oBLtGACtoNEs CoNTENIDAS EN el rirulo DE.?

PERMISO OTORGADO, MEDIANTE FIANZA CONTRATADA CON INSTITUCION

AFTANZADoRA AUToRtzADA poR LA sEcRETARin oe HAcIENDA v cnÉolro
púslrco o cARTA or cnÉoro coNTRATADA coN tNsTlrucló¡l or cRÉotro

AuroRtzADA poR LA coMlslótrr NAcToNAL BANCARTA y DE vALoRES, PoR EL

MONTO DE

PLAZO QUE POR

nnzóru DE SU FECHA VENCE rl oín vEINTE DE NoVIEMBRE url RÑo DoS MIL

DocE, ENcoNTRÁruooruos A LA FEcHA DENTRo DEL REFERIDo PLAZo.

ToDA vEZ euE LA tNsTtruclóru DE FIANZAS

DENOMINADA "FIANZAS ATLAS,,, LE SOLICITO A MI REPRESENTADA UN BIEN

INMUEBLE URBANO LIBRE DE GRAVAMEN PARA EL EFECTO DE PODERLE

oToRGAR LA GARANTín souctTADA poR LA DEPENDENcIA QUE USTED

DtRtGE, fRÁvllrf eUE REQUTERE DE MAYOR TIEMPO, Y CON EL OBJETo DE

poDER CUMpLTMENTAR ToDA LA DoCUMrrurRclÓru SoLIcITADA PoR LA

AFIANZADORA, VENGO POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y POR MI

REpRESENrnclóru A soLtcrrARLE A usrED DE LA MANERA wtÁs ¡rrruTA LE

coNCEDA UNA pRORROGA A Ml REPRESENTADA POR UN rÉnvlruo DE

TRETNTA oi¡s HÁetLES, pARA EL EFEcTo DE EXHIBIR ANTE USTEDES EN ESE

pLAZo y EN LoS fÉRvlllrtos EN QUE SE LE nrQulntÓ, LA GARATIíR nrulrs

se ñnmon.





EN ESPERA DE QUE MI REPRESENTADA SE VEA

FAVORECIDA CON IJA PRESENTE SOLICITUD, QUEDO DE USTED POR MI

REPRESENTAC¡ÓN COMO SU ATENTO Y SEGURO SERVf DOR.

ALAMo, vEMcRuz, A Los qutNcE olns oel

MEs DE NovTEMBRE DEL nño oos [f,ADocE.

DAN| EL uscANGA H en¡tÁN oez.

REPRESENTANTE LEGAL.





sEcRETARíl rÉc¡,¡lcl DEL PLENo

cFT/Do1/STPn993t12

México,D.F.,a 14 f[8, ?013
L]OMISION I=EDERAL Élts
I ELECDIMUNIT.JACIDNES

"2012, Año de la Gultura ilaYa"

EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS, A.C.
Daniel Uscanga Hernández, Apoderado
Calle 16 de septiembre no. 301 Desp.4
Centro Papantla
Papantla, Ver.
G.P. 93400, México.

Me refiero a su comunicado con número de folio de entrada 50013 de fecha de recibo en esta Comisión

ef 16 de noviembre 2012, mediante el cual esa permisionaria de la frecuencia 90.7 MHz que opera la

estación con distintivo XHALAM-FM en Temapache, Ver., manifiesta que, solicita ampliaciÓn de plazo

para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la Cláusula Trigésima del Titulo de Perrniso'

aprueba el otorgam en

se le solicita que, les

uiente al que surta iba

requisitos estableci de

Permiso.

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artÍculos, 9-A, fracciones XVI y XVll y 9-B

de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio del artÍculo Primero del Decreto que

reforma, ádicion" y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley

Federal de Radio y Tetelvision, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2006;

Resolución dictadá por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la

controversia constitucionalTpaog;7-A y 9o. fracción V de la Ley Federalde Radio y TelevisiÓn; 13, 29 y

32 de la Ley Federal de procedimiento Administrativo, así como 1o. y 9o. fracción XVlll del Reglamento

lnterno de esta ComisiÓn Federalde Telecomunicaciones.

El pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el "Acuerdo mediante el

cual el pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en uso de las atribuciones conferidas por el

isión, autorlza al Sec leno a suscribir las Resoluciones

no," aprobado media 1/81, en su Vlll sesiÓn ordinaria
Técnico del Pleno a resofuciÓn-

Lic. Juan José GrisPín Borbolla
Secretario Tócnico del Pleno

La presente resolución fue aprobada por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en su XXXVII sesiÓn ordinaria

á"i ZOIZ, celebrada el 19 dé diciembre de 2012, por unanimidad de votos de los combionados pr€sentes, con fundamento en el

ittiJo ó-e de la Ley Federal de Telecomunbaciones y en el.articulo 11 del Reglamento Intemo de la Comisión Federal de

Telecomunicaciones, mediante acuerdo P119121219U-'

c.c.p. Expediente de la Dirección General Adjunta de Trámites y Seruiclos.- Unidad de SÉlemas de Fódio y Tela,¡són'- COFETEL.

b .r, .i"1'/ 
i

2 0 FEB ?s{5

íA ARcHivü
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IJNIDAD DE SISTE.&IAS DE RADIO YTELEVISIO}'|]
¡nnccróN GENERAL ADIurvrA DE TaÁ.vlruEs y sEnvrcros

orn¡cc¡óN DE r¡lg-v¡srórq
cF-r/D0r¡e¡aNRTTy-/DT/M3| !3

México,D'F',a 
? 4 F[g.:üis

:iiC:lE-+xl,i rrÍ
L i),\.¡- t ;¡t icA.aii) ¡i ¡..i

Y Iti1.f{SitOF.TEj

ing. Jorge Lopez Luna Aquino ,
Subdirector del Cen'tro SCT Ve¡'acruz

Present'e-

Con el objeto de cumplir con lo previsto en los aflícuios 35 y 36 de la Ley Federal de
Prccedimiento Administrativo, mucho agradeceré a usted que en apoyo a las funciones
encomenCadas a esta Unidad Administrativa, tenga a bien girar sus apreciables instruccicnss a
quien corresponda, a fin de que en breve se notifique y entregue personalrnente la resolución
administrativa a continuacrón descrita en el domicilio asentado en el mismo:

t¡¡TERrsapo No. DE neSOlUC¡Ót* ASUSiTO

DOMtCTLtO
SENALADO PARA

RECIBIR
I.'IOTIFICACIONES

irg. DarÍo Héctor
Mondragón González CFT/D01/STPñ951112

Se le da respuesta a su
ccmunicado sin íolio de
noviembre 2 ¡b 2A12.

Av: De las Paimas
No- 4 Fracc. Las
Animas Xalapa, Ver.

El Aprendizaje es
pare Todos, AC.

CFT/DO1/STP N992 Y
7993t12

Se le da resouesta a su
comunicado folio 50012 Y
50013 de noviembre 16 de

2012.

Calie 16 de
septiembre no. 301
Desp. 4 Centro de
Paoanila

Una vez realizada la'notificación referida, mucho estimaré remitir el acta que se levanie con tal
motivo.

CON ANEXO: Adjunto el oficio CFTiD0'l/STF17951,799?y 7993112.

c.c p.- Lrpediente de la Dirección Generai Adjunta de Trámites y Servic¡os de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión.-
Cofetel.-

Gutiérrez Bello
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XHALA,M.FM
ÁtrMo,rVeR.

COMISION FEDERAL DE TELEC CACIONES
AT'N. Ánea DE RADro Y TElevrsrór,r
PRESENTE: '')

i'f". 's I "'

DANIEL - USCANGA HERNÁNDEZ,
PROMOVIENDO CON LA PERSONALIDAD QUE TENGO
DEBIDAMENTE ACREDITADA Y RECONOCIDA EN EL
EXPEDIENTE QUE AL RUBRO SE CITA, ATENTAMENTE
COMPAREZCO Y EXPONGO:

QUE, POR ESTE CONDUCTO Y DE
CONFORMIDAD CON LA CONDICIÓN TRIGÉSIMA DEL TÍTULO DE
PERMISO OTORGADO A FAVOR DE MI REPRESENTADA, LA
NSOCIRCIÓru CIVIL DENOMINADA "EL APRENDIZAJE ES PARA
TODOS", ASOCIACIÓru CIVIL, PARA USAR CON FINES
CU LTU RALES LA F RECU ENGIA ":DE'RÁrJi?SUIPUS IÓI.¡ 90.7 MHZ.,
coN DrsrNTrvo DE LLAMADA xHALAM-IM, EN LA poglnctóru
DE ÁLAmo, ESTADo DE vEBAGRUZ""VENGo A EXHIBIR LA
ACTUALIZACIÓN PARA TI NÑO DOS MIL TRECE, DE LA FIANZA
REQUERIDA POR USTEDFS A MI REPRESENTADA, ADJUNTANDO
AL PRESENTE ESCRITo EL oRIGINAL DE LA pÓllzn DE FIANZA
Núvreno 88170389 00000 0000, EXpEDIDA poR "cHUBB DE
mÉx¡co colrpnñin ¡nnNzADoRA", socrEDAD ANoNTMA DE
CAPITAL VARIABLE. A FAVOR DE LA
FEDERAcIór,¡, PoR LA CANTTDAD DE $

.-;

|'')

*
d

f
t

POR
TENGA A MI REPRESENTADA

ECFT13-35022

LO ANTERIOR, SOLICITO SE
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A





LA oBLIGAcIéN sEÑALADA EN I¡ GoNDlGóru TRIoESTMn oEL
MENcIoNADo rlruLo DE PERMISo.

SITrI UÁS POR EL MOMENTO, QUEDO
DE USTEDES.

,n¡ExIco, DISTRITO FEDE-RAL" A LoS
TREINTA pfns DEL [/Es DE JULIO DEL nÑo DoS MtL TREcE.

ATENTAMENTE.

DANTEL uscANGn nenruÁNDE¿
REPRESENTANTE LEGAL.
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

TíTULo DE pERMrso pARA usAR coN FrNEs CULTURALES UNA FREcUENcTA DE
RADtoDtFUstór.¡, oue oroRGA EL GoBTERNo FEDERAL poR coNDucro DE LA coMlstoN
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO 'LA COMISION'', A FAVOR DE EL
APREND'ZAJE ES PARA TODOS, A.C, EN ALAMO, VERACRUZ, EN LO SUGESIVO'EL
PERMISIONARIO", AL TENOR DE LOS SIGU¡ENTES ANTECEOENTES Y CONDICIONES

ANTECEDENTES

l. Que con fecha de un permiso para' el
establecimiento en frecuencia, en Alamo,
Ver., anexando los 17-E y 20 de la Ley

ffiaqpnto de la Ley FFederal de Radio#-F.pEdisión (en lo sucig-siVolatey);Í4Z.Cel ffiarrento de la Ley Federal de
Radio y Televis¡órlfroii matgria de'Ó las Transmisiones de

|\
t-- ll. Solicitante para

requerim¡entos

ttt. Que 
"oñiüifi" " 

t 'ti reti$¿iun¡caciones, ta

Radio y Televisklt¡roii matqria de e las Transmisiones de
Radio y Televhs'ii (en/deuodvb ¡0 de septiembre de

t

,

Transportes, serán ejercidas por la Comisión.

V. Que el 24 de noviembre de 2009, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la
Controversia Constitucional 7/2009 promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión en contra del Poder Ejecutivo Federal y del Secretario de Comunicaciones y Transportes
en la que se declaró la invalidez al artículo 5, fracción XVlll del Reglamento Interior de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes que otorgaba al titular de la dependencia la
facultad indelegable de otorgar concesiones y permisos en materia de radiodifusión.

En dicha sentencia, el Tribunal del Pleno determinó que el ejercicio de las facultades
mencionadas, corresponden a esta Comisión.

Vf. Que mediante Acuerdo número P|O1OUA362 aprobado por el Pleno en su XX Sesión Ordinaria
celebrada el 1 de Agosto de 2012, se resolvió el otorgamiento del permiso para instalar y operar
la estación de radio cuyas caracterfsticas figuran en la Condición Segunda de este Título.

Por fo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 fracción lll de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 't ,2, 3fracción XV,4, I XVI y XVll,

del Decreto

f,

ñ
y 9-B de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio

4/ l-l-
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

que reforma, adic¡ona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el I I de abril
de 2006; Resolución del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jusücia de la Nación dictada, sobre
fa controversia constitucional 7l2OO9: 1o.,2o.,3o., 4o., 5o., 7-A, 8o., 9o., 13, 20 y 21 y demás
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y, lo. y 9o. fracción XVlll del Reglamento Intemo de
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se otorga el presente

I
..)

El Permiso{&r¿ 5u¡¿to..e'á,'rá
Tratados lrúe[ngcionales
República éilF$rateria d

{ Telecomunicag{rnes I-de
de la AdminÉhbdón,R
Administratitb.
circulares y
asf como a

Frecuencia asignada:

Distintivo de Llamada:

Ubicación del equipo transmisor:

Area de cobertura:

Potencia:

Sistema radiador:

Horario de fu nc¡onam¡ento:

90.7 MFlz

XHALAM-FM

Álamo, ver.

Álamo, Ver. y localidades comprendldas dentro
del contorno de 60 dBu

2.9 kW, radiada aparente

No direccional (ND)

24 Horas.

ra

El presente Permiso no otorga al Permisionario derechos reales sobre el uso de la frecuencia
asignada, por lo que acepta que, en los casos a que se refieren los artículos 23 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y 41, 43, 49, 50 y 5't y demás aplicables de la Ley, la Comisión podrá suprimir,
resfringir, camb¡ar o rescatar, dicha frecuencia o modificar las
asignadas. A.:

lj-

ie¡€ de operación
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Lo anterior, toman,lo cn cuenta que el Feinllso se <¡to¡ga bajc el eniendido de que tc'das las
mod¡ficaciones que oudieran presi:rrtarse pcr .rirtud ie las rnedidas que la Comis:ón pudiera dictar,
deberán acatarse bajc la absoluta v ertera respcnsab:iidatl del Pern¡isionario, asumierrdo todos los
costos que las mis¡nas iiegaren a i:'npiicar .

TERCERA. Naturaleza y propósito. En Í4inrinos dei articuio 13 cie la Ley, las estaciones de radio a
que se reñere la Condición SegunCa tiene naturaisza r'propósito cultural, para difundir programación
con fines educativos, incluyendc c'.rlturales e ¡nformativos, por lo que el
Permisionaio no deberá
o por la retransmisión de

CUARTA.
contado a partir con los requisitos que
más adelante
caracterfst¡cas

conforme a las

deberá
y el Plano de

documentaclón,
en el oánafo

c) Acreditación de derecho al uso dei predio en que se instalará la estación;

d) Acreditación del legal usc del equioo transmrsor, y

e) Pago de los derechos correspcnd¡ente a! estudio de la documentación-

En caso de que se requiera de servicics auxiliares a ia radiodifusión, consistentes en enlaces
estudio-planta o sistemas de control ¡emcto, iieberá presentar la solicitud respect¡va en términos del
Acuerdo por ei que se atribuyen frecuencias dei espectro radioeléctrico para presiar servicios
auxiliares a la radiodifusión y se establec(J e! procedirniento para auiorizar el uso de las mismas,
publ¡cado en e! Diario Oficial de la Federación el 7 de rnayo Ce 1999

QUINTA. Programa de inversión. El Per¡nisir¡nano garanl¡zará la adecuada operación y
mantenimiento de la estación, confcrme a ¡o e3tablec¡do eñ el Programa de Inversión presentado
con la soliciiud.

En caso de que se requiera de a.¡ustes al Prog!-aÍla de Inversión
deberá solicitar el previo registro de ia Co¡ris!ón

por él en forma directa,

de 365 dÍas naturales,

est

.t

a)

b)

p

Ir

ñ
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

SEXTA. Nuevas tecnologías. En atencicn a los avances tecnológicos que se observen a nivel

internacionai y a fin de mejorar la c¿lidad y diveisidad de los servicios de radiodifusión que se

ofrecen a la póblación, la Comisión, a su juicio, tomarrcjo en consideraciÓn las recomendaciones que

emita el Comité Consultivo de Tecnologías Digitales para la RadiodifusiÓn, resolverá sobre la o las

tecnologfas de transmisión digital de las señales Ce radiodifusión que serán adoptadas en México-

El permisionario estará obligado a implantar la o las tecnologlas que asi resuelva la Comisión y, al

efecto, deberá observar y llevar a cabq tqdqs{íqeqgipegs en los plazos, términos y condiciones que

le una frecuencia, en la
el: área de servicio que

0

le señale la propia ComisiÓn, a de las transmisiones.

Las modificaciones que de operación del Permiso,

vefsaran, segun
servicios con la

y operación de los

banda en que
deberá cubrir condiciones

Pdilqilq..e&Ioma penÓdicá cada 3 (tres) años, y

t" qv".bn"lul+;i: y..rS:Fda del Fermiso, para lo

: :.:r. 
..,r.;.i..), l.i 

. .

¡corté:cgal:e vSrilScará del resultado de la última
ticado'a la estación de radiodifusión; o b¡en,
ú¡itimo año de vigencta del permiso, y/o del

resultado de las pruebas de compr.,r'tamianto presentadas en el tiltimo año de vigencia del
permiso, y se deter..ninará la calidaC Ce la operaci,-in de conformidarj c¡n lo establecido por la

Condición Décinla Quinta:

b) Ejecutado el Programa de Inversión establec¡do en la Condición Quinta;

c) Ejecutado las acciones que la (-:cmisióri eslabiezca en materia de nuevas tecnologlas de

conforrnidad con la Condiciólt Se,:ta;

d) Dado cumplimientc a la ooligacióir Ce investigaqón y riesanollo que se establece en la

Condición Décima Cuarta, Y

e) Dado cumplimienio a las denras obl¡g¿ciones de ínclola adnrinistrativo que tiene ante la

Comisión.

A part¡r del resultado de ciicha evaiuaciól: r:eriódica, la Ccmisión emitir-á su d¡ctamen relativo al uso

de la frecuencia a que se refiere este Pernrisc y, de sel el caso, iniciará el procedimienlo

t

p

fi
i.v administrativo que cotresponda confomre ¿: pres.ente Título y tas
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Una vez que la Comisión haya emiüdo dicho dictamen y resuelto los procedimientos, que en su
caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Permisionario de documentación u obligación alguna
relativa al periodo conespondiente a dicho dictamen.

La Comisión podrá otorgar el refrendo del Permiso en términos del presente Título y de las
disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho refrendo, se observará el siguiente
procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la Ley:

del Permiso a más tardar un año
presentará a consideración de

durante la vigencia del
será evaluada y
del refrendo del

lo cual tomará en
el cumplimiento

OCTAVA,
este Permis{'
cons¡gu¡ente;
algún país
derechos que

El traspaso del Permiso materia del presente acto, o los actos jurídicos equiparables de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de orden público o
privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la
Comisión siempre que dicho Permiso hubiere estado v¡gente por un térm¡no no menor de tres años;
que el beneliciario hubiese cumplidc con todas sus obligaciones y se obtenga opinión favorable de
la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el artfculo 26 de la Ley.

Los actos jurfdicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por la
Comisión.

DECIMA. lrrevocabilidad de mandatos. El Permisionario no podrá otorgar mandatos inevocables,
en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos concemientes al presente
Permiso, para actos de:

a)

t

)

fl
ñ

l. Pleitos y cobranzas, , 

\b
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ll. Administración, y/o

lll. Dominio.

DÉCIMA PRIMERA. Inspecclón y vigitancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 94 y
96 de la Ley, el Permisionario se obliga a:

l. Otorgar al personal de acreditado por la Comisión, las facilidades
para que veriñque el de la estación y sus servicios
auxiliares con que

ll. Otorgar al de Gobemación,
las facultades conferidas
a dicha

lll. Pagar a que se refiere
esta

persona moral,
con poderes

2554 del
nombrar obos

lll. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el nombramiento se
entenderá registrado en la Comisión, y desde luego el técnico podrá desempeñar sus
funciones.

En caso de substitución del profesional técnico, el Permisionario deberá efectuar una nueva
propuesta a la Com¡sión

DÉCIMA CUARTA. Info¡mación. El Permisionario se obliga a proporcionar a la Comisión y a la
Secretarfa de Gobernación. en los t¡empos que señala la Ley y las disposiciones legales aplicables,
todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ámbito de su competencia.

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligación social que
se deriva del artfculo 5o de la Ley, el Permisionario presentará ante la Comisión, a más tardar el dla
30 de junio de cada año, sin necesidad de previo requerimiento y conforme al fomato establecido, lo
siguiente:

a) La información prev¡sta en el Acuerdo publ¡cado en el D¡ario Ofcial de la Federación el dfa 30

'-'a

\

t

)

il
ñ

de abril de 1 997, y
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b) En caso de contar con autorizaclón para operar servicios auxiliares a la radiodifusión, tales
como enlaces radioeléc{ricos entre estudio-planta y de sistemas de control remoto,
correspondiente a los equipos transmisores, receptores y repetidores, el comprobante de
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal
de Derechos.

A requerimiento de la Comisión, deberá presentar un informe sobre las labores de investigación y
desarrollo en el país llevadas a para el siguiente año. Dichas labores de
investigación y desarrollo técnica oue favorezcan el
mejor uso del espectro efecto se propongan pafa la

introducción de las de las mismas en el pais,
de conformidad con

Asimismo, a
detallada las

el que señale en forma
establecido en la

Condición
programa

para d¡cho

DECIMA

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 1o.,4o., 5o.,41,43,49,50 y 51

de la Ley y 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones aplicables, el
Permisionario deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para la eliminación de
interferencias perjudiciales a las que se refiere el pánafo que antecede. De igual forma, con objeto
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Perm¡sionario
deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para garanüzar la convivencia de las
transmisiones en benefic¡o del interés público.

El Permisionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de fuerza
mayor, en tal caso deberá informar a la Comisión de la suspensión y de las acciones que ha tomado
para el pronto reslablecimiento del servicio, en un término que no deberá exceder de 24 horas,
conforme se d¡spone en el artículo 47 de la Ley.

DÉCIMA SEXTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de las señales de
radiodifus¡ón, el Permisionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales autorizados

.¡a
.is'

,'

D

a contar conpor la Comisión, con sujeción a las normas que rijan su operación, y
los equipos receptores que fije la Comisión para envlos de materiales
los encadenam¡entos o transmisiones especiales ordenados por la

{(*

a realiza¡
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DECIMA SÉPIMA. ProgramaciSr'. Ei Perrnis¡cnario oeberá observar, al decidir libremenie su
programación, lo dispuesto pci los articul3s 5o y <ienrás relativos de ia Ley, y los artículos 2o.,3o.,
4o., 5o., 6o , ;¡4:¡ demás aplicalrlee dei Fie¡lamentc.

OÉCIMA OCTAVA. Progranras c;iciaies. Ei Perinisi.¡na;io se rlbliga a transmrt¡r los rnateriales que
la autoridad competetrta le solicrtel s¡ frrrma sÉ\'r¡1une.

En todos los programas dei Estacio qgpdln5sqín¡filÍi7{o de la l-ey, el Reglamento y en los términos
de este Título. realice c ciifuno*4¡ffi.Effti{offio¡b.trvés.Sej-a estación, éste queda obligado a

conservar la misma calidad de normal. siempre y cuando
los materiales sean envr:*Tf,en milgiÉ¡ó.¡*hg,-iliirzfl $pórgf ermisionario

DÉc¡MA NovENA*SÉ;)" de Estq¡tA ffiftaf las disposiciones que
en rnateria ¿e tierdñq\d"bs rflrorhs aplicables.

-4q, ¡: 
-qn.

!"1is
En el ámbito
y televisión s t:e/

ffE¡n materia de radiop9

{

¿1{

'lJ'@tVIGESIMA det[i$* sus emisiones.
en coordin ir ddps mayores a la
ooblacrón. i¡ i

vlcÉSIMA la fracción li del
artículo 5o transmlsión de
programas iunc¡arse como

previsto por

, sólo podrá, sólo podrá
t¡'ansmitir prograria cÚerrte.con;la auto¡iiación de la Secretarfa de
Gobernación. L .t' ,-.' .... ::l -"- 

"' 
.¡ii.i.!,,

vlcÉSlMA TERCERA. tle'iinlcrmldad orr lo establecido
en e! tercer pánafo del Éstados Unidos f,lexicanos, 63 de
la Ley, 34 dei Regiamento y rjemái dispoe¡c,ights'J,6C.ales.q)ircibles, rro deberá iransntitir programas
o publicidad que constrtuyan d¡sc!'irn¡nac!ón ntotilada pe'r origen étnico o nacional. el género, la

,

edad, las capacidades diferentes, la conr,¡ició:r social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, ei estadc civil o cualquier oira qr:e alente contra la dignidad humana y
tenga por objelo anular o menoscabar ios Cerechos y libertaoes tie las personas.

VIGÉSIMA CUARTA. Protección al púbtico- E! Permisionario a efecto de ofrecer una protección al
público en sus transmisiones, obseruará las disposiciones que sobre libertad de expresión establece
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El Permisionario realizará las acciones ctue ccÍresporrdan para el ejercicio del derecho de réplica, de
conform¡dad con lo establecido en cl articuio 38 dei Reglamento y las disposiciones legales
apl¡cables.

UGÉSIMA QUINTA. Apoyo a la capacitación. A propuesia de ta Comisión, el Permis¡onario, de
acuerdo con sus pos¡b¡lidades, admitirá en la estación. para efectuar prácticas, a estudiantes y
pasantes de las caneras di¡ectamente reiacionadas ccn l¿ radicCifusión, siempre que se trate de
personas que realicen sus estudios en escuelas reconocid3s p4i e! Estaoo

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la educación. El Permisionerio co¿ labores de

fr

ñ

enseñanza a t¡avés 6¿ l¿ radio v la televisró;r de contormiCatj con io sefr ¿Éículos 4o..
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5o., 11 y 59 de la Ley,74 de la Lev General Ce Educación y demás disposiciones legales aplicables.
Para ello, podrá coordinarse con la Secretaría de Educación Pública u otras Instituciones de
invesügación educativa en México.

VIGÉS¡MA SÉPflMA Responsabilidad del conienido. El Permis¡onario es responsable del contenido
de la programación que tsansmÍta de conformidad con lo estiableodo en este Tltulo, en la Ley, el
Reglamento, la Ley Federal de Derechos cie Autor y las disposiciones legales aplicables.

ser revocado conforme a lo

Comisión;
+.

la

'n.'"t1';s
que S rfferen los artículos

:iii--i'
i,r

los inspectores
ll de la"Oondición Décima

TRIGÉSIMA. Garantía. El Permisionario dentro de los treinta dfas hábites siguientes a la fecha de
recepción del presente tftulo, eslal¡lecerá garantia para ei cumplimiento de las obligaciones

- contenicias en este Título de Permiso, mediente fianza contratada con Institución Afianzadora
r autorizada por la Secretaría de rlac¡enda y Crédito Público o carta de crédito contratada con

Institución de Qrédito autorizada por la Comisicn Nacionai Bancaria y de Valores, por el monto de
$122,367.00 (CTENTO VEtNTtDOS ¡.4rL TRESCTENTCS SESENTA Y SrETE PESOS 00/100 M.N)

El monto de la garantia deberá aciuali¿¿¡se anualmente. cada mes de enero, en términos de lo
dispuesto en el artlculo 17-A del Código Fiscal de la Fecjeración, debiendo presentardicha garantfa
ante la Comisión, a más tardar el 15 de lebrero de cada año. La garantia deberá estar vigente
durante todo el periodo de vigencia <lel Pen¡isc. misma que garanttzará el pago cie las sanciones

omtstcn.

¿
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fnlOÉS¡ml PRlltERA. Ju¡isdicclón. Para las cuestiones relacionadas con el presente Tftulo, sólo
en lo que no conesponda resolver adminisüatrvamente al Gobiemo Federal, el Permisionario se
somete a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el Disffio Federal, renunciando
al fuero que pudiere colresponderle por razón de su dom¡cilio presente o frrtu¡o o por crralquier otra
causa. Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado ante la Comisión.

TRIGÉSmA SEGUNDA. Aceptación. La fifma del presente documento implica la aceptación de
todas sus Condiciones por el Permisior

México, Distrito Federal, " 3

La presente hoja de firmas co;responde al Tltultr de Pem¡so otorgado a El Aprendizaje es para
Todos, A.C, para us¿¡r con fnes cuiturales la ftecuencia de radio 90.7 MHz. con distintivo de llamada

'l$f$Et\,'G#

o c4&Aa

XHALAM-FM en Alamo, Ver
,

ReC.ot qa\ 
Surr/D.\

\ .\,ru

/

/ü
Don'¿ \)i,u¡





"2012, Año de la Gultura Maya"

COM PARECE NCIA VO LUNTARIA

APRENDIZAJE. ES PARA TODOS. A.G.
Álamo. Ver.

Estación con Distintivo de llamada XHALAM-FM

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las'12:00 horas del día 5 de octubre de
2012, comparece ante la Comisión Federal de Telecomunicac¡ones en sus oficinas
ubicadas en Av. Insurgentes Sur N" 1143,4" Piso, Col. Noche Buena, Delegación Benito
Juárez, C.P. 03720, el C. DANIEL USCANGA HERNANDEZ, quien comparece como
Representante Legal de APRENDIZAJE ES PARA TODOS, A.G, quien tiene acreditada su

el expediente y que se identifica con Credencial para Votar N"
expedida por el Instituto Federal Electoral, la cual contiene fotografia y
e visualmente corresponden, fa primera a los rasgos fisonómicos de quien

la exhibe para identificación y, la segunda con la firma que plasma en este acto. En uso de la
voz, el compareciente manifiesta que: Me doy por notificado del Titulo de Permiso para usar
con fines culturales una Frecuencia de Radiodifusión, que otorga el Gobierno Federal, con el
distinti'¡o XHALAM-FM de ÁtnMO, VER. Por lo anterior, en este acto el Ing. Alonso A.
López Torres, Director General Adjunto de Trámites y Servicios de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundarnento en lo
señalado por los artículos 36 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de
aplicación supletoria en la materia, entrega al compareciente el original de dicho Titulo de
Permiso, signado por el Presidente y los Comisionados de la Comisión Federal de
Teleco¡'nunicaciones, haciendo formal entrega del referido Titulo en un tanto con firmas
autógrafas, el cual consta de 10 (diez) fojas útiles: para todos los efectos legales a que haya
lugar. Asimismo, se le hace entrega de un tanto odginal de la presente comparecencia, con
lo cual se da por terminada la misma, firmando al calce para constancia los que en ella
intervinieron.

RECIB¡ DE CONFORMIDAD

Daniel U

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
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